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D E C R E T O   Nº 886 /2021 
Río Tercero, 01 de noviembre de 2021 

VISTO: Que mediante memorándum proveniente de la Secretaría de Economía- Subdirección de Industria 
se solicitara la desafectación  del Lote 25 Mz C otorgado mediante Ordenanza Nº Or. 1291/95 C.D. para 
el funcionamiento de la Planta de Premoldeados Municipal; y 
CONSIDERANDO:   

Que en virtud de la gran demanda de empresas que solicitan terrenos para radicarse 
en el Parque Industrial y de las ya existentes que requieren ampliarse, se está llevando a cabo un 
reordenamiento de ocupación de lotes, por lo que se evaluara la desafectación del lote;  

Que dicha Planta será reubicada dentro del Parque Industrial Leonardo Da Vinci, de 
acuerdo a criterio, análisis y definición de las áreas involucradas; 

Que ante esta situación se debe proceder a desafectar el uso destinado a la Planta de 
Premoldeados Municipal  otorgado con fecha 20 de julio de 1995, atento a la necesidad de 
reordenamiento del Parque Industrial; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESAFÉCTESE del destino para funcionamiento de la Planta de Premoldeados  Municipal el  
inmueble ubicado en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci” de la ciudad de Río Tercero,  cuya 
afectación fuera dispuesta por Ordenanza Nº Or.1291/95-C.D.y que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Ingeniero Luis A. Huergo Nº 1465 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, 
Pedanía El Salto, Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C03 S01 M106 P001 
Datos Oficiales: Mza. C Lote 25 
Dimensiones: 50,00 m. x  50,00 m.  
Superficie: 2500 m²  
Colindancias: Norte: Calle Ing. Luis A. Huergo 
Sur: C 03 S 01 M 106 P 029 Mza C Lote 19 
C 03 S 01 M 106 P 030 Mza C Lote 20 
Este: C 03 S 01 M 106 P 002 Mza C Lote 26 
Oeste: C 03 S 01 M 106 P 036 Mza C Lote 36 
Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero.  
Nº de Cuenta: 330119582351 
Contribuyente: Municipalidad de Río Tercero. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 887/2021 
RÍO TERCERO, 01 de noviembre de 2021. 

VISTO: Los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven de la Sección 
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Economía, en el marco  de Políticas de Empleo y 
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Formación Profesional, que autorizara a los Municipios a implementar  Líneas de Actividades de Apoyo a 
la Inserción Laboral de los  Programas, con el objeto de generar oportunidades de inclusión social y 
laboral a personas desempleadas, y en el marco de las Ordenanzas Nros. 3113/2009 y 3174/2009; y 
CONSIDERANDO: 

Que se cumplimentara con los aspectos generales establecidos en los dispositivos 
mencionados ut-supra para las prácticas calificantes en ambientes de trabajo a desarrollarse en el marco 
de dichos Programas, para actividades de Entrenamiento del Programa bajo la denominación genérica de 
ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO; 

Que los Proyectos de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO tienen una 
duración mínima de 1 (un) mes y máxima de 8 (ocho) meses, con una carga horaria de dichos Proyectos 
que no podrá exceder las 6 (seis) horas diarias ni las 30 (treinta) semanales; 

Que los/las jóvenes que participen en este Proyecto, percibirán una ayuda económica 
mensual no remunerativa a cargo del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social y del organismo 
ejecutor del Proyecto durante el desarrollo de las actividades de entrenamiento; 

Que las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, constituyen una 
prestación de los  Programas, con el objetivo de mejorar las condiciones de empleabilidad de jóvenes 
desocupados mediante el desarrollo de prácticas en ambientes de trabajo que incluyan procesos 
formativos y acciones de tutoría tendientes a enriquecer sus habilidades y destrezas; 

Que el Área de Empleo Joven de la Sección Oficina de Empleo, dependiente de la 
Secretaría de Economía, ha contactado a empresas con el fin de brindarles oportunidades de inclusión 
laboral a jóvenes beneficiarios de dichos Programas; 

Que la Sección Oficina de Empleo dependiente de la Secretaría de Economía es la 
autoridad responsable de la aplicación y ejecución de los Programas; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente, para registrar a 
los beneficiarios de los  Programas, correspondientes al mes de   NOVIEMBRE/2021; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRESE en el marco de los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de 
Empleo Joven de la Sección Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Economía, la ACCION DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, correspondiente al mes de NOVIEMBRE/2021, conforme al detalle 
de los beneficiarios que se mencionan a continuación, en el marco  de Políticas de Empleo y Formación 
Profesional que autorizara a los Municipios a implementar Líneas de Actividades de Apoyo a la Inserción 
Laboral de los  Programas, con el objeto de generar oportunidades de inclusión social y laboral a 
personas desempleadas: 

 
Nº EMPRESA/COMERCIO CUIT/CUIL BENEFICIARIO DOCUMENTO FECHA DE 

INICIO DURACION 

1. CASTELLI KARINA PAOLA 27-25082239-7 RAMOS GIULIANA EDITH 34.316.232 01.11.2021 4 MESES 

2. BARALE GUILLERMO CARLOS Y BARALE 
GERMAN DARIO S.H. 

30-70876843-6 MEDINA ALEJANDRA RUTH 39.172.704 01.11.2021 6 MESES 

3. VILLARRUEL MARIO ADALBERTO 23-14473803-9 BALMACEDA CELESTE XIMENA 42.860.091 01.11.2021 4 MESES 
4. BRUNO FIORELLA GISELLE 23-34801745-4 CONSTANTIN AMIRA LEYLA 41.613.220 01.11.2021 6 MESES 

5. 
COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS LIMITADA DE RIO TERCERO  30-54569276-3 

FERREYRA GUEVARA SOL 
ARIADNA 43.367.254 01.11.2021 

6 MESES 
PANICHELLI BRISA 44.813.249 01.11.2021 

6. LA QUINTA S.R.L. 30-71618456-7 LUNA GARCIA LUCIO RAMIRO 94.102.163 01.11.2021 6 MESES 
7. COMERCIAL SUDAMERIS  S.A. 33-71459203-9 FERREYRA EMILIANO MARTIN 37.439.717 01.11.2021 6 MESES 
8. GARIS IVAN MARCELO 20-26196649-3 TORRES ANDREA CRISTINA 40.782.250 01.11.2021 6 MESES 
9. ELIO CASA DISTRIBUCIONES S.A. 30-70959100-9 CARDOZO MATÍAS NICOLÁS 44.472.914 01.11.2021 4 MESES 

10. ARGUELLO MARIA ROSA 27-24520763-3 AHUMADA VERDOLINI GIMENA 
NICOLLE 

44.203.283 01.11.2021 4 MESES 

11. BIMA MONICA ANGELA 27-24111770-2 RODRIGUEZ YOHANA ESTER 41.813.241 01.11.2021 4 MESES 
12. VERDOLINI GUILLERMINA 27-33085845-7 CASTRO KAREN AGOSTINA 37.225.980 01.11.2021 4 MESES 
13. MONDINO PAUL CESAR 20-25507765-2 RODRIGUEZ VALERIA AYELÉN 40.419.450 01.11.2021 4 MESES 
14. LO MAR S.A. 30-55776523-5 IMAN ARMANO LUCAS 43.808.949 01.11.2021 4 MESES 
15. GUTIERREZ ARIANA AYLEN 27-41055210-3 BERTHALET  MAYRA MURIEL 41.887.507 01.11.2021 4 MESES 

16. 
MATERIALES, SERVICIO Y TRANSPORTE MER-
CON S.A. 30-71566330-5 

LEDESMA ALEXANDER 
EMANUEL 43.602.950 01.11.2021 4 MESES 

17 VELEZ MARIELA ALEJANDRA 23-23304411-3 OVIEDO JACQUELINE JANET 42.161.390 01.11.2021 4 MESES 
18. CIACCI MARCOS RODOLFO  20-26976056-8 MONDINO MILAGROS 43.061.989 01.11.2021 4 MESES 
19. MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO 30-99922979-0 VILLAVERDE PATRICIA MARY 17.111.722 01.11.2021 8 MESES 
20. SANTI MARIELA LOURDES 27-37225933-2 DE ROSA KAREN AILÉN 42.082.523 01.11.2021 4 MESES 

21. PAVON GEORGINA ALEJANDRA 27-26153393-1 
RODRIGUEZ SANTIAGO 
BENJAMÍN 42.637.526 01.11.2021 4 MESES 

22 IÑIGUEZ HECTOR ALBARO 20-95360949-6 CORREA SAMUEL  42.980.029 01.11.2021 6 MESES 
23. DOMINGUEZ CECILIA ANGELICA 27-21405045-0 GIRARDI YAMILA MARISOL 43.228.450 01.11.2021 4 MESES 
24. T Y T S.A 30-70913831-2 MALDONADO MARÍA JAZMÍN 43.297.717 01.11.2021 4 MESES 
25. AGRONORT S.A. 30-63695834-0 HUELVA MICAELA BELÉN 41.280.301 01.11.2021 4 MESES 

Art.2º)-  GÍRESE copia a los interesados. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 888/2021 
RÍO TERCERO, 01  de  Noviembre  de 2021. 
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VISTO: La destacada trayectoria del Sr. Sebastián SALGUERO, como fotoperiodista; y 
CONSIDERANDO:  

Que Sebastián SALGUERO, naciera el 04 de marzo de 1975 en Río Tercero, Córdoba; 
Que en 1994 se mudara a la ciudad de Córdoba y en 1996 comenzara a estudiar 

fotografía en la escuela provincial de artes aplicadas “Lino  Enea Spilimbergo”; 
Que a partir de allí, realizara trabajos para editoriales y discografías locales y  en el 

año 1999 comenzara a trabajar en el reconocido diario “La Voz del Interior”, como reportero gráfico hasta 
2011; 

Que entre sus proyectos personales se encuentran “Celebraciones Populares en 
Córdoba”, “Los Olvidados”, “Gitanos”, “Gonzalo y Mayra”, “Jornaleros” y “Retratos”.  

Que en su extensa trayectoria se ha dedicado a la docencia en el Colegio Universitario 
de Periodismo y Centro de Estudios Fotográficos, al dictado de cursos y talleres, y ha participado en 
distintas exposiciones, recibiendo también importantes premios, menciones y distinciones; 

Que en el año 2015 el fotógrafo SALGUERO, tuviera como propósito contar la historia 
de lo sucedido el 03 de Noviembre de 1995, con las explosiones de Fábrica Militar Río Tercero, quedando 
plasmado en su proyecto “Abrazos Partidos”; 

Que el mismo fuera presentado en sociedad al cumplirse 25 años del trágico siniestro, 
obteniendo posteriormente su reconocimiento; 

Que a través del Fondo Nacional de las Artes, dicho trabajo quedará plasmado en la 
edición de un libro para el acervo cultural de nuestra Ciudad; 

Que actualmente se desempeña como fotoperiodista freelance, colaborando para 
editoriales y medios gráficos, agencias nacionales e internacionales, e integra el equipo de fotoperiodistas 
cordobeses Fedimages; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera reconocer la trayectoria del Sr. 
Sebastián SALGUERO; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DECLÁRESE de Interés Cultural Municipal la amplia y destacada trayectoria del Sr. Sebastián 
SALGUERO -fotoperiodista, por su trabajo comprometido y profesional, y por su aporte documental y 
artístico a la causa por las explosiones de Fábrica Militar Río Tercero del 03 de Noviembre de 1995. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O  Nº 889/2021 
RÍO TERCERO, 01  de noviembre  de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo;     
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 61/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar -Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 

04.1.1.02.04.11.051 ADQUISICION DE CUBIERTAS Y CAMARAS              3.300.000                  500.000               3.800.000  

04.1.1.03.05.12.089 CONSERVACIONES Y REPARACIONES              9.100.000               2.000.000             11.100.000  

10.1.1.03.05.12.086 ESTUDIOS  INVESTIG. Y ASISTENCIA TECNICA EN GRAL.              3.700.000                  500.000               4.200.000  

02.1.1.03.05.12.086 ESTUDIOS  INVESTIG. Y ASISTENCIA TECNICA EN GRAL.              3.000.000                  600.000               3.600.000  

05.1.5.05.09.17.175 GASTOS DE FUNCIONAM. HOGARES DE DIA              7.600.000               1.190.000               8.790.000  

05.1.5.05.09.17.160 ASIST. DE ACCIDENTOLOGIA Y EMERGENTOLOGIA              4.300.000               1.000.000               5.300.000  

07.1.5.05.09.17.173 FUNCIONAMIENTO CASA DEL NIÑO INT.BONZANO              1.150.000                  600.000               1.750.000  

01.1.5.05.09.17.182 BECAS DE CAPACITACION Y PASANTIAS DE PERFECCION.              3.200.000                  800.000               4.000.000  

04.1.5.05.09.17.182 BECAS DE CAPACITACION Y PASANTIAS DE PERFECCION.            17.000.000               2.000.000             19.000.000  

                   9.190.000    

Partidas a Disminuir -Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 

04.1.1.03.05.12.092 OTROS-SERVICIOS PUB. EJEC. POR TERCEROS            25.000.000               3.600.000             21.400.000  

04.1.5.05.09.17.189 CREDITO ADICIONAL TRANSFERENCIA                 500.000                  490.000                    10.000  

07.1.5.05.09.17.201 GASTOS Y PROG. CULTURALES              3.500.000               1.600.000               1.900.000  
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07.1.5.05.09.17.188 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES DE TRANSFERENCIA                 800.000                  700.000                  100.000  

02.1.5.05.09.17.216 SUBSIDIO TRANSPORTE URBANO              2.000.000                  800.000               1.200.000  

02.1.5.05.09.17.204 SUBSIDIOS A INSTITUCIONES Y COMISIONES VECINALES              1.800.000               1.000.000                  800.000  

05.1.5.05.09.17.217 GASTOS SALA CUNA              7.000.000               1.000.000               6.000.000  

                   9.190.000    
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
   
 
 
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
 
 

$ 

 
 
 

3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 9.190.000 

Partidas a Disminuir $ 9.190.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 

 0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  
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Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 890/2021 
RÍO TERCERO, 01 de  noviembre  de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Relaciones Gubernamentales y Vecinalismo, 
mediante el cual  se solicita modificar a las autoridades de las comisiones vecinales, designadas para el 
cobro del subsidio mensual; y 
CONSIDERANDO:  

Que mediante Decreto Nº573/2021 se acordara una ayuda económica a favor de las 
distintas Comisiones Vecinales de nuestra Ciudad, entre ellas las correspondientes a los Barrios: 
Sarmiento y Bartolomé Mitre, destinado al pago del consumo de energía eléctrica, gas y gastos generales 
en los salones Comunitarios; 

Que en virtud de que se efectuara llamado a elecciones en los barrios mencionados y 
se reconociera a nuevas autoridades, resulta necesario modificar a los responsables del cobro del subsidio 
mensual;  

Que es menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- MODIFÍQUENSE los términos del Decreto Nº 573/2021 de fecha 23.07.2021, en cuanto a los 
responsables del cobro del  subsidio mensual, conforme al siguiente detalle:      

COMISIÓN VECINAL  CARGO DNI 

BARTOLOMÉ MITRE  PRESIDENTE: PEREZ 
ENRIQUE IGNACIO 23.543.433 

SARMIENTO PRESIDENTE: COLAZO, 
MARCELO GABRIEL 36.177.073 

Art.2º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Diego Fernando Paulus – Sec. de Relaciones Gubernamentales y Vecinalismo 

D E C R E T O  Nº 891/2021 
RÍO TERCERO, 02  de noviembre  de 2021.  

VISTO: Los términos del Decreto Nº 483/2021, de fecha 01.06.2021, que dispuso la Contratación Directa 
por Prestación de Servicios con la Sra. ALBORNOZ, María Paula - D.N.I. Nº 36.480.049 – CUIT Nº 27-
36.480.049-0 - Abogada-, para tareas de: Asesoramiento Jurídico en la Subdirección de Registro Civil, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, dependiente de la  Secretaría de 
Gobierno y Asuntos Institucionales, por el período 01.07.2021 al 31.12.2021  inclusive; y 
CONSIDERANDO: 

Que se indicara dejar sin efecto la locación de servicios a partir del 01.11.2021, y 
registrándose  como último día laboral el 31.10.2021; 

Que se debe proceder por la Secretaría de Economía a  realizar los ajustes 
correspondientes; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉJESE sin efecto el Decreto Nº483/2021, de fecha 01.06.2021, mediante el cual se dispuso la 
Locación de Servicios con la Sra. ALBORNOZ, María Paula - D.N.I. Nº 36.480.049 – CUIT Nº 27-
36.480.049-0 - Abogada, por el período 01.07.2021 al 31.12.2021  inclusive, por las causales expuestas 
en el considerando. 
Art.2º)- PROCÉDASE  por la Secretaría de Economía a efectuar los ajustes correspondientes. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 892/2021 
RÍO TERCERO,  02  de  noviembre  de 2021. 

VISTO: La vacante existente en el cargo de SUBDIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES; y 
CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Intendente Municipal, según surge de la Carta Orgánica 
Municipal, en su Artículo 123º la designación y remoción de los Secretarios de su gabinete, 
estableciéndose asimismo en el  Artículo 122º, inciso 15) del mismo dispositivo: “... corresponde al 
Departamento Ejecutivo Municipal: “nombrar, promover y remover a los funcionarios y agentes de la 
Administración a su cargo....”; 

Que es necesaria la designación del  funcionario que ocupará el cargo, a partir del 
01.11.2021; 
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DESÍGNESE a la Sra. ALBORNOZ, María Paula - D.N.I. Nº 36.480.049 – CUIL Nº 27-36480049-0 
-  SUBDIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL, dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES,  a  partir del 01.11.2021.- 
Art.2º)- La liquidación de sus haberes será imputada a la Partida que a este efecto determine la 
Secretaría de Economía.- 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº  893/2021  
RÍO TERCERO, 02 de noviembre de 2021. 

VISTO: La solicitud del Instituto Municipal de la Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
para prorrogar la vigencia de Convenio de tenencia precaria de lote; y 
CONSIDERANDO:  

Que el Gobierno Municipal propicia mediante la cesión de lotes pertenecientes al 
Dominio Privado Municipal, que grupos familiares vulnerables por su condición económica y/o social 
concreten la tenencia de la vivienda propia; 

Que se efectuara la evaluación de la familia beneficiada con la cesión de lote para 
construcción de vivienda familiar, informando la conveniencia de prorrogar su vigencia; 

Que se estima conveniente prorrogar la vigencia por un (1) año, a partir de la fecha 
del presente Decreto; 

Que en consecuencia subsisten las demás obligaciones asumidas por la beneficiaria; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PRORRÓGUESE la vigencia del Convenio por el que la Municipalidad de Río Tercero dispuso 
otorgar la tenencia con carácter precario, de un lote de terreno perteneciente al Dominio Privado 
Municipal, por un plazo de un (1) año a partir de la fecha del presente Decreto: 

Beneficiaria Lote cedido 
Decreto de 

otorgamiento/ 
prórroga 

Fecha de 
vencimiento de 

prórroga 

LOZA, JUDITH ANALÍA 
DNI Nº 36.642.927 

C01.S01.M018.P025 Mz.18 Lote 04 
ubicado en calle Bernardo Monteagudo Nº 
1750 Barrio Cerino de la ciudad de Río 
Tercero 

1104/2015 
419/2017 

 
02.11.2022 

Art.2º)- La falta de cumplimiento de los cargos impuestos en el plazo establecido hará decaer el permiso 
de tenencia, disponiendo el Municipio libremente del inmueble, sin necesidad de notificación alguna.    
Art.3º)- SUSCRÍBASE el correspondiente Convenio de prórroga con la beneficiaria, incorpórese como 
Anexo al presente Decreto y NOTIFÍQUESE a la interesada del contenido del presente Decreto. 
Art.4º)- El Instituto Municipal de la Vivienda es el área de control del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por la beneficiaria. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas   

D E C R E T O  Nº 894/2021 
 RÍO TERCERO, 02  de noviembre de  2021. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Obras Públicas; y 
CONSIDERANDO:  

Que el/la Sr./a.  PEREYRA PELLIN, German Ezequiel D.N.I. Nº 26.723.035– CUIT Nº 
20-26723035-9 , cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función; 

Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art. 13º de la Ordenanza Nº Or.4373/2020 – C.D.; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de 
servicios por el período 01.11.2021 al 31.12.2021 inclusive, el pago se realizará con 4 Cargas de Agua de 
1.000 Lts. (4.000 Lts. semanales); 

Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. PEREYRA PELLIN, 
German Ezequiel, D.N.I. Nº 26.723.035– CUIT Nº 20-26723035-9, para la siguiente tarea: Limpieza de 
cuatro (4) cuadras del cantero central de Avda. San Martín, entre calles Alsina y Acuña, los días viernes, 
en horario de 4 a.m. a 7 a.m., dispuesta por el período 01.11.2021 al 31.12.2021 inclusive, dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas. 
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Art.2º)- TÓMESE como retribución por los servicios prestados cuatro (4) Cargas de Agua de un mil 
(1.000) Litros cada una, lo que hace un total de cuatro mil  (4.000) litros semanales, en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente. 
Art.3º)- DESÍGNESE un  responsable del control de las cargas y de las tareas. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O  Nº 895/2021 
RÍO TERCERO, 02  de noviembre  de 2021.  

VISTO: Que entre los días 19, 20 y 21 de noviembre de 2021 se llevará a cabo el tradicional evento 
denominado  Encuentro Cultural Interdisciplinario “Río Tercero, No Durmai 2021”,  con la convocatoria de 
espectáculos y de público en nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que desde hace 21 años el evento se realiza en nuestra Ciudad, reuniendo todas las 
formas de manifestaciones artísticas y culturales y como tal, existe un público que la contempla y un 
reconocimiento entre los que se exponen; 

Que cuenta con la organización de un Grupo de Artistas Independientes Locales y la 
Fundación “Juntos a la Par” que lleva adelante el proyecto social de  “La Luciérnaga”, participando de este 
evento grupos musicales de rock, folklore y otros géneros, también danza, teatro, charlas, artes plásticas 
y muestras de arte,  literatura, fotografías y artesanías, con la participación de diferentes artistas; 

Que el Encuentro No Durmai no persigue fines de lucro, siendo la entrada libre y 
gratuita, y se realizará en tres tardes y noches con la realización de numerosos espectáculos,  dando 
color y calor a un evento que ya se ganó su lugar en nuestra Ciudad; 

Que los fondos recaudados serán destinados a cubrir gastos en la organización, como 
infraestructura, técnica, transporte, difusión y el sobrante del dinero será destinado a la Fundación Juntos 
a la Par, la que se dedica a ayudar a familias en situación de riesgo y al cuidado ambiental, a través del 
reciclado de papel con el proyecto denominado "Papelón";  

  Que el Departamento Ejecutivo Municipal contando con reservas presupuestarias, 
dispusiera otorgar un aporte económico por la suma de Pesos doscientos cincuenta mil ($250.000.), para 
ser destinado a pago de sonido y Sadaic; 

  Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un aporte económico consistente en la suma de Pesos doscientos cincuenta mil 
($250.000.), a la Fundación “Juntos a la Par”, representada por el Sr. VIGLIECCA, Guillermo Fernando- 
DNI Nº 21.655.069, para ser destinado al pago de sonido y Sadaic en la organización del Encuentro 
Cultural Interdisciplinario “Río Tercero, No Durmai 2021”, a realizarse entre los días 19, 20 y 21 de 
Noviembre de 2021 en la Plaza San Martín de nuestra Ciudad. Deberán presentar los comprobantes de 
los gastos respectivos por ante la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, en un plazo no mayor 
a los veinte (20) días. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.5.05.09.17.204) Subsidio a Instituciones y Comisiones Vecinales, de 
la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O   Nº 896/2021  
RÍO TERCERO, 03 de  noviembre  de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Economía, solicitando se amplíen los términos 
de Decreto Nº 867 de fecha 25.10.2021; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mencionado dispositivo legal se dispusiera aprobar el Convenio- 
Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios- Curso de Formación de Cuidadores Domiciliarios suscripto 
entre la Municipalidad de Río Tercero y Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el que forma 
parte del presente Decreto; 

Que asimismo, se registrara la transferencia de dinero efectuada por el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación- Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, destinada a cubrir 
gastos del dictado del Curso y se dispusiera la obligación de rendir cuentas a la Secretaría de Economía; 
 

Que en virtud de que también se autorizara a la Secretaría de Salud- Dir. de Políticas y 
Programas Sociales e Integrales a contratar personal idóneo para el dictado del Curso, resulta necesario 
ampliar el Decreto Nº 867 en cuanto a agregar la imputación de Partida de Egreso de la Ordenanza 
General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Ordenanza General de Contabilidad y 
Administración NºOr. 1482/97- CD. 
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AMPLÍENSE los términos del Decreto Nº 867 de fecha 25.10.2021 en cuanto a  agregar la 
siguiente Partida de Egreso: 05.1.5.05.09.17.222 Gto. Transf. Prog. Nacional Salud, de la Ordenanza 
General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Ordenanza General de Contabilidad y 
Administración NºOr. 1482/97- CD. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº 897/2021 
RÍO TERCERO,  03 de Noviembre de 2021. 

VISTO: El Reclamo Administrativo presentado con fecha 28 de Julio de 2021, por la empresa Compañía 
de Tratamientos Ecológicos S.A.- COTRECO, ingresado por Mesa General de Entradas de la Municipalidad 
de Río Tercero, bajo el número 2111, por el cual solicita el reconocimiento de mayores costos devenidos 
con motivo de la pandemia generada por el Covid 19; y 
CONSIDERANDO:  

Que con fecha 28 de Julio de 2021, comparece el Sr. Jorge Héctor Pedro PEREYRA 
CÓRDOBA CAMPOS, en su carácter de Presidente de la firma contratista COMPAÑIA DE TRATAMIENTOS 
ECOLOGICOS S.A., acreditando dicho extremo con la documentación social pertinente, solicitando se 
proceda a reconocer y abonar los mayores y excepcionales costos originados con motivo de pandemia 
generada por el Covid 19, cuyo monto asciende a la suma de Pesos once millones cuatrocientos cuarenta 
y nueve mil noventa y nueve ($11.449.099);  

Que en su reclamo expresa que los mayores y excepcionales gastos fueron incurridos 
en el período comprendido entre el 20 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2021. Sostiene que están 
afectados los derechos de propiedad (arts. 14 y 17 CN y art. 67 Const. Prov.), igualdad ante la Ley (arts. 
16 CN y 7 Const. Prov.), tutela judicial efectiva y legalidad (arts. 18 y 19 CN.), supremacía constitucional 
(art. 31 CN); 

Que en su presentación acompaña documentación y descripción de las nuevas 
contrataciones realizadas como reemplazo de personal afectado por Licencia en el marco de la 
Emergencia Sanitaria-Decreto 260/2020-Covid; 

Que en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Poder Ejecutivo Nacional, 
se han dictado normas por las cuales se dispuso la dispensa de su deber de trabajar para ciertos 
empleados y la prohibición de despedir trabajadores, normas éstas que provocaron la necesidad de 
contratar personal por parte de la empresa, para poder seguir prestando el servicio contratado; 

Que como antecedentes podemos destacar que existen reclamos análogos por parte de 
la empresa Logística Urbana S.A., ante la Municipalidad de Córdoba y por la peticionante ante la 
Municipalidad de Villa María, los cuáles fueron resueltos en sentido positivo; 

Que de las constancias obrantes en el expediente administrativo surge que la empresa 
Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A., ha incurrido en mayores y excepcionales gastos, para poder 
seguir cumpliendo con su principal obligación derivada del contrato de concesión, que es la prestación del 
servicio de recolección de residuos domiciliarios e inertes y barrido manual de calles pavimentadas; 

Que durante el período comprendido entre el 20 de marzo de 2020 al 30 de junio de 
2021, la concesionaria siguió prestando el servicio con normalidad y regularidad; 

Que el servicio de recolección de residuos prestado por la empresa Compañía de 
Tratamientos Ecológicos S.A., es esencial para nuestra Ciudad, razón por la cual el reclamo es 
procedente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A: 
Art.1º)- HÁGASE LUGAR al Reclamo Administrativo presentado con fecha 28 de Julio de 2021, por la 
empresa Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A.- COTRECO, ingresado por Mesa General de Entradas 
de la Municipalidad de Río Tercero, bajo el número 2111, por el cual solicita el reconocimiento de 
mayores costos devenidos con motivo de la pandemia generada por el Covid 19. 
Art.2º)- OTÓRGUESE un subsidio a favor de la empresa Compañía de Tratamientos Ecológicos S.A.- 
COTRECO, por la suma total de pesos once millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil noventa y nueve 
($11.449.099), con destino de afrontar los gastos excepcionales y extraordinarios incurridos por la 
reclamante con motivo de la pandemia generada por el Covid 19. 
Art.3º)- NOTIFÍQUESE el contenido íntegro del presente dispositivo a la empresa Compañía de 
Tratamiento Ecológicos S.A.-COTRECO- con domicilio constituido en calle Río de la Plata N° 724, Barrio 
Parque San Miguel de la ciudad de Río Tercero y en la  sede principal de la empresa sita en calle San 
Lorenzo N° 47, 1er. Piso Oficina 5, Barrio Nueva Córdoba de la ciudad de Córdoba. 
Art. 4º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
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D E C R E T O    Nº 898/2021 
RÍO TERCERO,  03  de  Noviembre  de 2021.  

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Comisión de Básquet del Club Sportivo 9 de 
Julio, con domicilio en calle Colón Nº 65, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que se llevará a cabo la realización del 25º “Encuentro de Escuelita, Pre-Mini y Mini de 
Básquetbol  ESPERANZA Y FUTURO”, previsto para los días 06 y 07 de Noviembre/2021; 

Que el mismo tiene como objetivo principal la contención de los niños a través del 
deporte, además de tratarse de una sana competencia deportiva y de intercambios de vivencias basados 
en la amistad y el respeto; 

Que para dicho evento requirieran de un aporte económico para solventar gastos de 
organización; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con disponibilidad presupuestaria, 
ha dispuesto el otorgamiento de un subsidio consistente en la suma de Pesos diez mil ($10.000.-);  

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  de Pesos diez mil ($10.000.-) a la Comisión de 
Básquet del  Club Sportivo 9 de Julio – CUIT: 30-57305967-7, con domicilio en calle Colón Nº 65, de esta 
Ciudad, mediante Transferencia Bancaria – CUENTA CORRIENTE Nº 330809412085780 – CBU Nº 
2850308830094120857801 – Banco Macro S.A. – Sucursal 308 – RAZON SOCIAL: CLUB SPORTIVO 9 DE 
JULIO, para ser destinado a solventar gastos de organización del 25º “Encuentro de Escuelita, Pre-Mini y 
Mini de Básquetbol  ESPERANZA Y FUTURO”, previsto para los días 06 y 07 de Noviembre/2021. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, 
de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Bárbara Rocío Comba – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº 899/2021 
RÍO TERCERO, 04  de noviembre  de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo;     
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 62/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE  

 A 
INCREMENTAR  

 PRES. 
RECTIF.  

04.2.6.08.12.20.265 MANTENIM. Y ENTERRAM. BASURAL 
          
7,500,000  

          
2,000,000  

          
9,500,000  

04.2.6.08.12.21.273 FONDO DE OBRAS DESAGÜES PLUVIALES 
         
14,860,000  

          
1,000,000  

         
15,860,000  

01.1.5.05.09.17.204 
SUBSIDIOS A INSTITUCIONES Y COMISIONES 
VECINALES 

          
2,500,000  

             
500,000  

          
3,000,000  

      
          

3,500,000    

Partidas a Disminuir - Egresos       

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE   A DISMINUIR  

 PRES. 
RECTIF.  

04.2.6.08.12.20.261 OBRAS PROGRAMA PROVINCIAL LOTENGO 
         
43,000,000  

          
2,000,000  

         
41,000,000  

04.2.6.08.12.21.282 RECUPERACION PREDIO FERROCARRIL 
          
5,400,000  

          
1,000,000  

          
4,400,000  

01.1.5.05.09.17.171 SUBSIDIOS VARIOS 
          
1,300,000  

             
500,000  

             
800,000  

      
          

3,500,000    

 
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
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PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
   
 
 
 
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
 
 
 

$ 

 
 
 
 

3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 3.500.000 

Partidas a Disminuir $ 3.500.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº899/2021 

 0 
0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 900/2021 
RÍO TERCERO,  04   de  Noviembre de 2021. 
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VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, solicitando 
se registre la ocupación de un espacio físico, en la Mini Terminal de Ómnibus – Bº Norte, de la ciudad de 
Río Tercero, a favor de la Sra. DANIELE, Claudia Edith – DNI Nº 17.009.161 - CUIL Nº 27-17009161-8, 
para el funcionamiento exclusivo de un kiosco; y 
CONSIDERANDO: 

Que consta de una superficie de 39,31 m2, destinado al funcionamiento exclusivo de 
un kiosco, quedando prohibido el cambio y/o agregado de rubros, salvo autorización previa y por escrita 
de la Municipalidad; 

Que se estableciera una Concesión del Local por el período 01.11.2021 al 31.10.2023 
inclusive, pactándose el pago de un canon mensual de Pesos cuatro mil ($4.000.), pagaderos por mes 
vencido del 01 al 10 de cada mes; 

Que le corresponde a la Concesionaria la gestión a su nombre de alta de los servicios, 
como así también el pago de los mismos, comprometiéndose a gestionar sus bajas al finalizar el presente 
Contrato; 

Que se debe dictar el dispositivo legal pertinente, a los fines de registrar la ocupación 
de un espacio físico, en la Mini Terminal de Ómnibus – Bº Norte, de la ciudad de Río Tercero;  
  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRESE la ocupación de un espacio físico, en la Mini Terminal de Ómnibus – Bº Norte, de la 
ciudad de Río Tercero, por la Sra. DANIELE, Claudia Edith – DNI Nº 17.009.161 - CUIL Nº 27-17009161-
8, con domicilio real en calle Juan B. Ambrosetti Nº 152, de esta Ciudad, para el funcionamiento 
exclusivo de un KIOSCO, por el período de dos (2) años, a contar desde el  01.11.2021 al 31.10.2023. 
Art.2º)- LA CONCESIONARIA abonará a la Municipalidad de Río Tercero, un canon mensual de Pesos 
cuatro mil ($4.000.), por el período 01.11.2021 al 31.10.2023. Le corresponde a la Concesionaria la 
gestión a su nombre de alta de los servicios, como así también el pago de los mismos, 
comprometiéndose a gestionar sus bajas al finalizar el presente Contrato. Las sumas serán liquidadas y 
abonadas mensualmente por ante la Dirección de Ingresos, por mes vencido del 01 al 10 de cada mes.  
Art.3º)- Forma parte del presente Decreto el Contrato de Concesión de Local en la Mini Terminal de 
Ómnibus – Bº Norte, de la ciudad de Río Tercero, suscripta por las partes intervinientes, con fecha 
01.11.2021 y GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº  904/2021 
RÍO TERCERO,  05  de   Noviembre  de 2021. 

VISTO: Los términos de la Resolución Serie “W” Nº 004807/2021, de fecha 21.10.2021 de la Caja de 
Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba; y  
CONSIDERANDO: 

Que la misma acuerda al Sr. GIOMI, José Luis Norberto - DNI Nº 12.122.443 - CUIL Nº 
20-12122443-8, JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024, a partir de la última percepción de haberes y 
baja de toda relación de dependencia; 

Que se solicitara la baja del plantel permanente del personal municipal, por lo que se 
debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉSE DE BAJA al Sr. GIOMI, José Luis Norberto - DNI Nº 12.122.443 - CUIL Nº 20-12122443-8, 
del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Leg. Nº 926 - Cat.11– 
AGRUPAMIENTO PERSONAL JERÁRQUICO – Subgrupo: b) Jefe de Sección, por acogimiento al beneficio de 
jubilación ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución Serie “W” Nº 004807/2021, de fecha 
21.10.2021, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, y REGÍSTRESE como último día 
laboral el 31.10.2021. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de  competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 905/2021 
RÍO TERCERO,  05  de  noviembre de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales, 
dependiente de la Secretaría de Salud, solicitando la incorporación de un (01)  beneficiario de Pensiones 
Graciables Municipales, a partir del mes de NOVIEMBRE/2021; y 
CONSIDERANDO: 

Que según consta en Acta confeccionada por la Comisión de Adjudicación de Pensiones 
Graciables del mes de noviembre/2021, se ha determinado la incorporación de un (01) beneficiario;  
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Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con disponibilidad presupuestaria, 
dispusiera el dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PROCÉDASE a la incorporación de un (01) beneficiario de las Pensiones Graciables Municipales, y 
ABÓNESE la suma mensual de Pesos dos mil  ($2.000.-), a partir del mes de NOVIEMBRE/2021 conforme 
al siguiente detalle: 
 Sra. GIOVANELLI, Estela María– DNI Nº 13.462.267, con domicilio en calle Blas Parera Nº 49 - Bº 

Cerino, Río Tercero. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.170) Pensiones a la Vejez, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  N º  906/2021 
RÍO TERCERO,  05  de  Noviembre  de  2021. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Seguridad y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:  

Que el Sr. GONZALEZ, Adrián Omar - D.N.I. Nº 20.621.553 – CUIT Nº 20-20621553-
5, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de 
esta función; 

Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art. 13º de la Ordenanza Nº Or.4373/2020 – C.D.; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de 
servicios por el período 01.11.2021 al 31.12.2021 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos 
veintidós mil ($22.000.);                

Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el Sr. GONZALEZ, Adrián 
Omar – D.N.I. Nº20.621.553 – CUIT Nº 20-20621553-5, para  la siguiente tarea: operador; chofer de 
vehiculos municipales y tareas varias, cumpliendo turnos rotativos, en la Dirección de Defensa Civil, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Ambiente, dispuesta por el período 01.11.2021 al 
31.12.2021 inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma mensual de Pesos veintidós mil ($22.000.), pagaderos por mes vencido y en 
un todo de acuerdo al contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de 
la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Miguel Ángel Canuto – Sec.de Seguridad y  Ambiente 

D E C R E T O  Nº 907/2021 
RÍO TERCERO,  05 de  Noviembre de 2021. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 454/2021 de fecha 18.06.2021, y su modificatorio Decreto Nº 
561/2021 de fecha 21.07.2021, mediante el cual se dispusiera efectuar Contratación Directa por 
Prestación de Servicios con el Sr. BAEZ, Héctor Federico - D.N.I. Nº 30.948.081 – CUIT Nº 20-30948081-
4, para la realización de tareas de chofer de móviles municipales en la Dirección de Defensa Civil, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Ambiente; y 
CONSIDERANDO: 

Que la locación había sido pactada en la suma de Pesos veintidos mil quinientos 
($22.500.-), conviniendo  incrementar el importe en Pesos ocho mil ($8.000.-), fijando como nuevo valor 
locativo mensual la suma de Pesos treinta mil quinientos ($30.500.-), desde el  01.11.2021 y hasta el 
31.12.2021 inclusive; 

Que se debe suscribir la  CLÁUSULA  COMPLEMENTARIA DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS; 

Que  es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- INCREMÉNTESE el valor de la locación dispuesta por Decreto Nº 454/2021 de fecha 18.06.2021 
y su modificatorio Decreto Nº 561/2021 de fecha 21.07.2021, por Prestación de Servicios con el Sr. 
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BAEZ, Héctor Federico - D.N.I. Nº 30.948.081 – CUIT Nº 20-30948081-4, en la suma mensual de Pesos 
ocho mil ($8.000.-), por lo que la locación queda establecida desde el 01.11.2021 y hasta el 31.12.2021 
inclusive, en  la suma mensual de Pesos treinta mil quinientos ($30.500.-).  
Art.2º)- Forma parte del presente Decreto como Anexo I la CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de 
la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Miguel Ángel Canuto – Sec.de Seguridad y  Ambiente 

D E C R E T O  Nº  908/2021 
RÍO TERCERO, 05  de  Noviembre de 2021. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 1244/2019  de fecha 13.12.2019, mediante el cual se dispusiera la 
constitución de Fondos Fijos; y 
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo indicado por la Dirección de Políticas y Programas Sociales 
Integrales, dependiente de la Secretaria de Salud, se ha dispuesto incrementar el monto, de Pesos quince 
mil ($15.000.) a Pesos  veinte mil ($20.000.) por resultar insuficientes los fondos para la cobertura de 
gastos; 

Que es menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- INCREMÉNTESE el importe asignado en el Decreto Nº 1244/2019 de fecha 13.12.2019, conforme 
al siguiente detalle:   

ÁREA MONTO TITULAR RESPONSABLE LÍMITE RENDICION 

FONDO FIJO  DIR. DE POLÍTICAS  Y 
PROGRAMAS  SOCIALES INTEGRALES – 
SEC. DE SALUD 

$20.000. 
DIRECTORA DE POLÍTICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES INTEGRALES 20% QUINCENAL 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº 909/2021 
RÍO TERCERO,  09  de  Noviembre  de 2021. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 323/2021 de fecha 26.04.2021 se creara el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
INSERCIÓN LABORAL 25/60, cuyo objetivo principal es generar oportunidades de inclusión socio-laboral, 
incorporando a cuatro (04) beneficiarios de manera  mensual al sector privado y capacitándose para una 
adecuada inserción posterior a través de un proceso de entrenamiento en el trabajo actualizando o 
fortaleciendo sus saberes, habilidades, capacidades y aptitudes; y 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario registrar a cinco (05) beneficiarios, para el entrenamiento para el 
trabajo en el marco del Programa mencionado precedentemente; 

Que conforme a lo establecido en su Art. 12º), el Programa otorgará a cada 
beneficiario  mientras dure el período del entrenamiento para el trabajo, una ayuda económica “beca” de 
carácter no remunerativa de un monto equivalente a la suma mensual de  Pesos diez mil ($10.000.) por 
parte del Gobierno Municipal, y la suma de Pesos dos mil ($2.000.) en concepto de cofinanciamiento por 
parte de la Empresa solicitante; 

Que el período de entrenamiento será en todos los casos de seis (6) meses, a partir de 
la efectiva incorporación del beneficiario al Programa, estableciéndose a partir del 01.11.2021;  

Que se debe dictar el dispositivo legal correspondiente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- REGÍSTRESE  a partir del 01.11.2021  la incorporación de cinco (05) beneficiarios, para el 
entrenamiento del trabajo en el marco del PROGRAMA MUNICIPAL DE INSERCIÓN LABORAL 25/60, 
creado mediante Decreto Nº 323/2021  de fecha 26.04.2021, conforme al siguiente detalle: 

Nº BENEFICIARIOS CUIL APELLIDO Y NOMBRE –EMPRESA CUIT 
1. ASIERI, NAHIR NAJLI 27-37439733-3 RUTI MARIA VIRGINIA- DESIGUAL 27-34625761-5 
2. LUNA, ROMINA SOLEDAD 27-34004807-0 CASTELLARI SONIA DEL VALLE 27-16070724-6 
3. COSTANTIN ALDANA MARÍA 

VICTORIA 
27-37467550-3 ORGANIZACIÓN NELDO RAFFO S.A 33-61189528-9 

4. TORRES MARIANA DEL VALLE 27-28103828-7 GENTILE GABRIELA NOEMI 27-14624382-2 
5. 

LOPEZ RUBEN ALBERTO 
20-14031924-5 FERROMAT RIO III SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA 
30-71626738-1 
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Art.2º)- ABÓNESE en concepto de  ayuda económica “beca” de carácter no remunerativa, la suma 
mensual de  Pesos diez mil ($10.000.) a cada beneficiario, pagaderos a mes vencido,  a partir del 
01.11.2021 al 30.04.2022 inclusive. 
Art.3º)- Los pagos se efectuarán de acuerdo al certificado de supervisión y seguimiento del beneficiario 
que realice  la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Economía. 
Art.4º)- IMPÚTESE a la Partida 03.1.5.05.09.17.194) Otros Prog. y Gastos Planif. y Desarrollo Local,  y de 
la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº  910 /2021 
RÍO TERCERO, 09  de noviembre de 2021 

VISTO: Que mediante memorándum proveniente de la Subdirección de Industria, dependiente de la 
Secretaría de Economía se solicitara rescindir contrato de comodato de radicación en Parque Industrial 
Leonardo Da Vinci con la empresa Panadería La Moderna S.R.L.; y 
CONSIDERANDO:   

Que con fecha 01 de noviembre de 2021, el Sr. Marcelo Alejandro Taraglio, en su 
carácter de socio gerente de la firma PANADERÍA LA MODERNA S.R.L., presentara nota, en donde 
manifiesta su voluntad de rescindir el contrato de comodato oportunamente celebrado, atento a que por 
razones varias de coyuntura económica ajenas a la empresa, no pudiendo iniciar las actividades 
comprometidas; 

Que ante esta situación se debe proceder a rescindir el contrato de comodato suscripto 
con fecha 18 de septiembre de 2019, atento a que la empresa no cumplió con el cargo de producción; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- RESCÍNDASE el contrato de comodato de fecha 18 de septiembre de 2019, suscripto entre la 
Municipalidad de Río Tercero y la firma PANADERÍA LA MODERNA S.R.L., CUIT Nº30-71497066-2, con 
domicilio en calle Pedro C. Molina N° 306, de la ciudad de Almafuerte. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, publíquese y archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 911/2021  
RÍO TERCERO, 10  de  noviembre  de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales 
dependiente de la Secretaría de Salud, solicitando el otorgamiento de ayuda económica presentada por la 
Sra. GUTIERREZ, Gabriela Alejandra – DNI Nº 32.389.974, con domicilio en  calle Liniers Nº 95 - Bº 
Norte, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:  

Que personal de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales dependiente 
de la Secretaría de Salud, realizara el informe socio económico pertinente de la Sra. GUTIERREZ, Gabriela 
Alejandra, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, por 
lo que requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispusiera acordar una ayuda económica consistente en la suma mensual de Pesos seis mil quinientos 
($6.500.-), por el período de dos (02) meses; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  mensual de Pesos seis mil quinientos ($6.500.), 
por el período de dos (02) meses, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Gabriela Alejandra, con domicilio en  
calle Liniers Nº 95 - Bº Norte, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº 912/2021  
RÍO TERCERO, 10  de  noviembre de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales 
dependiente de la Secretaría de Salud, solicitando el otorgamiento de ayuda económica presentada por el 
Sr. GUERRERO, Domingo Jesús  - DNI Nº 12.793.817, con domicilio en calle Río Primero Nº 1145 – Bº 
Sarmiento, de nuestra Ciudad; y 
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CONSIDERANDO:  
Que personal de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales dependiente 

de la Secretaría de Salud, realizara el informe socio económico pertinente del Sr. GUERRERO, Domingo 
Jesús, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social,  por lo 
que requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispusiera acordar una ayuda económica consistente en la suma mensual de Pesos seis mil quinientos 
($6.500.-), por el período de dos (02) meses; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  mensual de Pesos seis mil quinientos ($6.500.), 
por el período de dos (02) meses, a favor del Sr. GUERRERO, Domingo Jesús  - DNI Nº 12.793.817, con 
domicilio en calle Río Primero Nº 1145 – Bº Sarmiento, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de 
alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº  913/2021 
RÍO TERCERO,  10  de  Noviembre   2021.     

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la 
Secretaría de Economía; y 
CONSIDERANDO:  

Que el Sr.  MARTIN, Josué Samuel - D.N.I. Nº 42.787.087 – CUIT Nº 20-42787087-2, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta 
función; 

Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art. 13º de la Ordenanza Nº Or.4373/2020 – C.D.; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de 
servicios por el período 01.11.2021 al 31.12.2021 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos 
cuarenta y tres mil ciento sesenta y seis con veintidós ctvos. ($43.166,22); 

Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el Sr. MARTIN, Josué Samuel – 
D.N.I. N* 42.787.087 – CUIT Nº 20-42787087-2  para  las siguientes tareas: Relación y vinculación con 
las empresas locales y de la región, generando alianzas estratégicas a través de una cartera de 
contactos, promoción y asistencia en la generación de acciones de entrenamiento para beneficiarios de 
diferentes programas; promoción de los servicios de la Oficina de Empleo Municipal, atención al público y 
actividades administrativas varias de la Sección Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de 
Economía, dispuesta por el período  01.11.2021 al 31.12.2021 inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma mensual de Pesos cuarenta y tres mil ciento sesenta y seis con veintidós 
ctvos. ($43.166,22), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 03.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de 
la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº  914/2021 
RÍO TERCERO, 10  de noviembre de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo;     
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 
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Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 63/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se 
detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR  
 PRES. 
RECTIF.  

08.1.1.02.04.11.055 ELEMENTOS DE ELECTRICIDAD                10,000               300,000  
             
310,000  

05.1.5.05.09.17.163 INSTRUMENTAL E INSUMOS P/CENTROS ASIST.           1,600,000            1,000,000  
          
2,600,000  

02.1.1.03.05.12.095 OTROS SERVICIOS           2,820,000            1,000,000  
          
3,820,000  

                2,300,000    
Partidas a Disminuir - Egresos       

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR  
 PRES. 
RECTIF.  

01.1.1.03.05.12.082 GASTOS JUDICIALES (OTROS JUICIOS)           1,600,000               300,000  
          
1,300,000  

05.1.5.05.09.17.217 GASTOS SALA CUNA           6,000,000            1,000,000  
          
5,000,000  

04.1.1.03.05.12.104 CANON RECURSOS HIDRICOS           2,000,000            1,000,000  
          
1,000,000  

                2,300,000    

RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 2.300.000 
Partidas a Disminuir $ 2.300.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
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Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº899/2021 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº914/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 915/2021 
RÍO TERCERO, 11  de  noviembre  de 2021. 

VISTO: Los términos de la Resolución  Serie “W” N* 005042/2021, de fecha 05.11.2021 de la Caja de 
Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba; y  
CONSIDERANDO: 

Que la misma acuerda a la Sra. ROSSO, Analía Josefa - DNI Nº 14.050.442, CUIL Nº 
23-14050442-4, JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024, a partir de la última percepción de haberes y 
baja de toda relación de dependencia; 

Que se solicitara la baja del plantel permanente del personal municipal, por lo que se 
debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉSE DE BAJA, a la Sra. ROSSO, Analía Josefa - DNI Nº 14.050.442, CUIL Nº 23-14050442-4, 
Leg. 81, del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 12 – Grupo 
Personal Jerárquico – Sub Grupo: a) Jefe de Departamento, por acogimiento al beneficio de jubilación 
ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución Serie “W” N005042/2021, de fecha 05.11.2021, 
de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, y REGÍSTRESE como último día laboral el 
04.11.2021. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de  competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 920/2021 
 RÍO TERCERO, 11  de noviembre  de 2021.  

VISTO: Los términos del Decreto Nº 807/2021, de fecha 12.10.2021, que dispuso la Contratación Directa 
por Prestación de Servicios con la Sra. ARAMBURU, Gabriela Estela Eloisa - D.N.I. Nº 27.541.574 – CUIT 
Nº 27-27541574-5, para tareas de: Apoyo Escolar en Inglés – Bº Cerino y Bº Int. Magnasco, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Educación y Participación Ciudadana – Dir. de Educación, por el período 
01.09.2021 al 31.12.2021 inclusive; y 
CONSIDERANDO: 

Que se indicara dejar sin efecto la locación de servicios desde el 01.11.2021, 
registrándose como último día laboral el 31.10.2021; 

Que se debe proceder por la Secretaría de Economía a  realizar los ajustes 
correspondientes; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DÉSE por concluida la Contratación Directa por Prestación de Servicios con la Sra. ARAMBURU, 
Gabriela Estela Eloisa - D.N.I. Nº 27.541.574 – CUIT Nº 27-27541574-5, suscripta por el período 
01.09.2021 al 31.12.2021 inclusive, según Decreto Nº 807/2021 de fecha 12.10.2021, desde el 
01.11.2021.  
Art.2º)- Forma parte del presente Decreto la Rescisión del Contrato de Prestación de Servicios, suscripta 
con fecha 12.10.2021. 
Art.3º)- PROCÉDASE por la Secretaría de Economía, a efectuar los ajustes correspondientes de los pagos 
previstos a favor de la nombrada, a partir del 01.11.2021, en consecuencia su prestación de servicios 
corresponde hasta el 31.10.2021 inclusive. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
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Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O  Nº  921/2021 
RÍO TERCERO, 12  de noviembre de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo;     
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 64/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se 
detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  
01.2.6.07.11.19.239 OTROS BIENES DE CAPITAL                 700,000               6,000,000               6,700,000  
05.2.6.07.11.19.234 MEDIOS DE TRANSPORTE                   50,000             11,000,000             11,050,000  
07.1.1.03.05.12.089 CONSERVACIONES Y REPARACIONES                   30,000                  300,000                  330,000  
04.1.1.02.04.11.056 OTROS  BIENES DE CONSUMO                 650,000                  100,000                  750,000  
04.1.1.02.04.11.054 BIENES DE CONSUMO P/ESPACIOS VERDES              1,100,000                  400,000               1,500,000  
05.1.5.05.09.17.166 OTROS GASTOS Y PROG. DE SALUD                 350,000                  600,000                  950,000  
05.1.1.03.05.12.089 CONSERVACIONES Y REPARACIONES              1,215,000                  400,000               1,615,000  
04.1.1.02.04.11.051 ADQUISICION DE CUBIERTAS Y CAMARAS              3,800,000                  400,000               4,200,000  
                 19,200,000    

 

RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
Presupuesto de Gastos vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 19,200,000 

Partidas a Disminuir $ 19,200,000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Partidas a Disminuir - Egresos         
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  
04.2.6.07.11.19.230 MAQUINARIAS Y EQUIPOS            95,800,000             17,000,000             78,800,000  
01.1.1.03.05.12.082 GASTOS JUDICIALES (OTROS JUICIOS)              1,300,000               1,200,000                  100,000  
04.1.1.03.05.12.102 CREDITO ADICIONAL SERVICIOS                 420,000                  400,000                    20,000  
03.1.5.05.09.17.189 CREDITO ADICIONAL TRANSFERENCIA                 700,000                  600,000                  100,000  
                 19,200,000    
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Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº899/2021 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº914/2021 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº921/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº  922/2021 
RÍO TERCERO, 12  de  Noviembre  de  2021. 

VISTO: Que se ha dispuesto  efectuar llamado a Licitación Pública Nº 09/2021, para la Provisión de TRES 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (3.350) módulos alimentarios tradicionales, y DOS (2) módulos 
alimentarios celíaco sin TACC, para el servicio P.A.I.Cor. por el receso estival 2021/2022, de conformidad 
a las especificaciones que obran en Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de 
Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones Particulares, Anexo IV Presupuesto Oficial, 
Anexo V Establecimientos Educativos; que forman parte de la Ordenanza Nº Or. 4479/2021-C.D.; y 
CONSIDERANDO: 

Que de conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. Ordenanza 
General de Contabilidad y Administración en su Art. 56º),  deben establecerse las condiciones para la 
presentación de propuestas, y  cumplimentar con  el Art. 98º) para la Publicidad de la Licitación Pública; 

Que la publicidad del presente llamado se efectuará durante dos (2) días consecutivos 
en el Boletín Oficial de la Provincia y  dos (2) días como mínimo en los medios de comunicación local,  
pago que se efectuará a través de la Secretaría de Economía – Sección Compras y Suministros;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- LLÁMESE a Licitación Pública Nº 09/2021,  para la Provisión de  TRES MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA (3.350) módulos alimentarios tradicionales, y DOS (2) módulos alimentarios celíaco sin 
TACC, para el servicio P.A.I.Cor. por el receso estival 2021/2022,  de conformidad a las especificaciones 
que obran en Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, 
Anexo III Pliego de Especificaciones Particulares, Anexo IV Presupuesto Oficial, Anexo V Establecimientos 
Educativos; que forman parte de la Ordenanza Nº Or. 4479/2021-C.D. 
Art.2º)- La venta de Pliegos se efectuará en la Sección Compras y Suministros de la Secretaría de 
Economía, Palacio Municipal 9 de Septiembre, de Lunes a Viernes de 07:30 a 13:00 hs, hasta el día 
19.11.2021 inclusive. El valor de los pliegos asciende a la suma de Pesos diecisiete mil trescientos 
setenta y ocho ($17.378.).  
Art.3º)- Las propuestas serán receptadas en Mesa General de Entradas – Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Institucionales, 1er. Piso del Palacio Municipal “9 de Setiembre”, hasta el día y hora establecidos 
para el acto de apertura, y la apertura de las propuestas se efectuará el día 23.11.2021 a la hora 9:00, 
en dependencias del Palacio Municipal 9 de Septiembre. 
Art.4º)- El presente llamado a Licitación será dado a publicidad por el término de ley, en los Medios de 
Comunicación que corresponda. 
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Art.5º)-  AUTORÍCESE a  la  Secretaría de Economía – Sección Compras y Suministros, a efectuar  el 
pago a favor del Boletín Oficial de la Provincia – C.U.I.T. Nº 30-65313950-7, en concepto de  publicidad, 
en cumplimiento a lo establecido en el Art. 98º) de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. Ordenanza General 
de Contabilidad y Administración. 
Art.6º)-  IMPÚTESE a la Partida 03.1.1.03.05.12.075) Publicaciones y Propagandas, de la Ordenanza 
General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente 
Art.7º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 923/2021 
RIO TERCERO,  15  de  Noviembre  de 2021. 

VISTO: Los términos del memorándum proveniente de la Secretaría de Relaciones Gubernamentales y 
Vecinalismo, solicitando se disponga el llamado a elecciones vecinales en diversos barrios de la Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza NºOr.2964/2008-C.D. en su Art. 23º), y Decretos Reglamentarios 
Nº 571/2014, establecen: “Las Elecciones serán convocadas por la Autoridad de Aplicación del 
Departamento Ejecutivo Municipal, con una antelación no mayor a sesenta (60) días calendario, ni menor 
a treinta (30) días, dándosele a las mismas la debida publicidad por el boletín Municipal si existiere, y por 
el diario local de mayor circulación”, y Decreto Nº 331/2021: “Reglamento del Art. 13º de la Ordenanza 
NºOr.2964/2008-CD. La lista de candidatos necesarios para ocupar los cargos, deberán contener 
porcentajes equivalentes de candidatos de ambos géneros, siendo el último cargo cubierto 
indistintamente. Cuando solo se recepte la iniciativa para conformar la Comisión de un único grupo de 
vecinos y agotadas las instancias de convocatoria no haya podido integrarse con representantes de 
ambos géneros, podrá procederse a su reconocimiento con mención expresa en el Acta de la excepción. 
Cada una de las listas presentadas y oficializadas quedarán adheridas al sistema electoral de boleta 
única, con un casillero en blanco, además de insertar el nombre y  la sigla distintivo que cada candidato 
haya solicitado utilizar al momento de registrar su lista”; 

Que se debe instrumentar el llamado a elecciones correspondiente, y cómputo de 
plazos para esta convocatoria; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- LLÁMESE a elecciones vecinales en los Barrios: LAS FLORES; SUR; PEDRO M. MAROTO; LA 
JUSTINA; BELGRANO; HÉROES DE MALVINAS, DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, para el día 18.12.2021, 
en los términos y plazos que se establecen por Ordenanza N° Or.2964/2008 y Decretos  Nº 571/2014 y 
331/2021. 
Art.2º)- La Secretaría de Relaciones Gubernamentales y Vecinalismo, será el órgano de aplicación del 
Departamento Ejecutivo Municipal, debiendo informar a los vecinos fecha y hora de acto eleccionario, y 
plazo para presentación de listas.  
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Diego Fernando Paulus – Sec. de Relaciones Gubernamentales y Vecinalismo 

D E C R E T O  Nº 924/2021 
RÍO TERCERO,  15  de  Noviembre de 2021.  

VISTO: Los términos del Decreto Nº 486/2021 de fecha 01.07.2021, mediante el cual se dispusiera 
efectuar Contratación Directa por Prestación de Servicios con el Sr. DIAZ, Marcos Ezequiel - D.N.I. Nº 
27.389.755 – CUIT Nº 20-27389755-1, para la realización de tareas en la Secretaría de Cultura, 
Educación y Participación Ciudadana; y 
CONSIDERANDO: 

Que la locación había sido pactada en la suma de Pesos diecinueve mil cuatrocientos 
($19.400), conviniendo incrementar el importe en Pesos cinco mil seiscientos ($5.600.), fijando como 
nuevo valor locativo mensual la suma de Pesos veinticinco mil ($25.000.), desde el  01.11.2021 y hasta 
el 31.12.2021 inclusive; 

Que se debe suscribir la  CLÁUSULA  COMPLEMENTARIA DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS; 

Que  es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- INCREMÉNTESE el valor de la locación dispuesta por Decreto Nº 486/2021 de fecha 01.07.2021, 
por Prestación de Servicios con el Sr. DIAZ, Marcos Ezequiel - D.N.I. Nº 27.389.755 – CUIT Nº 20-
27389755-1, en la suma mensual de Pesos cinco mil seiscientos ($5.600.), por lo que la locación queda 
establecida desde el  01.11.2021 y hasta el 31.12.2021 inclusive, en  la suma mensual de Pesos 
veinticinco mil ($25.000.). 
Art.2º)- Forma parte del presente Decreto como Anexo I la CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
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Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de 
la Ordenanza General de Presupuesto vigente.       
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O  Nº  925/2021 
RÍO TERCERO, 16  de noviembre de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo;     
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 65/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se detalla: 
Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  
04.2.6.08.12.21.273 FONDO DE OBRAS DESAGÜES PLUVIALES 15.860.000 4.000.000 19.860.000 
09.1.1.02.04.11.045 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 900.000 300.000 1.200.000 
11.1.1.02.04.11.045 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 30.000 50.000 80.000 
04.2.6.08.12.20.250 FONDO DE OBRAS DESAGÜES PLUVIALES 2.965.000 1.000.000 3.965.000 

11.1.5.05.09.17.204 
SUBSIDIOS A INSTITUCIONES Y COMISIONES 
VECINALES 400.000 300.000 700.000 

03.1.5.05.09.17.194 
OTROS PROG. Y GASTOS PLANIF. Y 
DESARROLLO LOCAL 750.000 300.000 1.050.000 

03.1.1.03.05.12.077 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 13.000.000 500.000 13.500.000 
   6.450.000  

 

RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
3.401.570.000 

Partidas a Incrementar $ 6.450.000 

Partidas a Disminuir $ 6.450.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 

 0 
0 
0 

Partidas a Disminuir - Egresos         
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  
04.2.6.08.12.21.282 RECUPERACION PREDIO FERROCARRIL 4.400.000 4.000.000 400.000 
01.1.1.02.04.11.045 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 3.000.000 350.000 2.650.000 
04.2.6.08.12.21.281 PLAZAS Y PASEOS 34.700.000 1.000.000 33.700.000 
11.1.5.05.09.17.208 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 500.000 300.000 200.000 
03.1.5.05.09.17.208 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 600.000 300.000 300.000 
04.1.1.03.05.12.104 CANON RECURSOS HIDRICOS 1.000.000 500.000 500.000 
   6.450.000  
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Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº899/2021 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº914/2021 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº921/2021 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº925/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O    Nº  926/2021 
RÍO TERCERO, 17 de noviembre  de 2021. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 915/2021 de fecha 11.11.2021, se procediera a dar de baja a la agente 
municipal Sra. ROSSO, Analía Josefa - DNI Nº 14.050.442, CUIL Nº 23-14050442-4, Leg: 81 JUBILACIÓN 
ORDINARIA de la Ley 8024, del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – 
Cat. 12 – GRUPO PERSONAL JERARQUICO – Sub Grupo: a) Jefe de Departamento, por acogimiento al 
beneficio de jubilación ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución Serie “W” 
Nº005042/2021, de fecha  05/11/2021, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 
3930/2016 –C.D., en su art. 45º establece: El personal comprendido en el presente Estatuto que 
estuviere en condiciones de obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/o por edad avanzada, 
tendrá derecho a percibir una gratificación igual a un (1) mes de la última retribución percibida por cada 
seis (6) años de servicios prestados a la administración pública municipal. En el caso que el beneficiario 
registre una antigüedad inferior a seis (6) años, la liquidación se realizará en forma proporcional, 
tomando un mínimo de seis (6) años. A los efectos del presente artículo se entenderá por última 
retribución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley que hubiese 
percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efectiva íntegramente dentro de los 
treinta (30) días corridos de otorgada la baja definitiva; 

Que la agente ingresara el 15/04/1980, registrándose como último día laboral el 
05/11/2021, correspondiendo abonar la suma de Pesos  un millón quinientos cuarenta y tres mil  
doscientos  cincuenta  con noventa y cuatro ctvos. ($1.543.250.94); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE la suma de Pesos un millón quinientos cuarenta y tres mil  doscientos  cincuenta  con 
noventa y cuatro ctvos. ($1.543.250.94) a la agente municipal Sra. ROSSO, Analía Josefa - DNI Nº 



Página 23 de 110 

 

14.050.442, CUIL Nº 23-14050442-4, Leg: 81 del Plantel de Personal Permanente de la Administración 
Pública Municipal – Cat. 12 – GRUPO PERSONAL  JERÁRQUICO Subgrupo: a) Jefe de Departamento, por 
acogimiento al beneficio de jubilación ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución Serie “W” 
Nº005042/2021, de fecha 05/11/2021, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, en 
concepto de gratificación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del 
Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 3930/2016 – C.D. - Art. 45º. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 13.1.1.01.03.08.038) Gratificaciones, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.  
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, publíquese y archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O    Nº 927/2021 
RÍO TERCERO, 17 de Noviembre  de 2021. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 904/2021 de fecha 05.11.2021, se procediera a dar de baja al agente 
municipal Sr. GIOMI, José Luis Norberto - DNI Nº 12.122.443, CUIL Nº20-12122443-8, Leg. 926, del 
Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 11 – AGRUPAMIENTO 
PERSONAL JERÁRQUICO – Sub Grupo: b) Jefe de Sección, por acogimiento al beneficio de jubilación 
ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución Serie “W” Nº 004807/2021, de fecha 
21.10.2021, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 
3930/2016 –C.D., en su art. 45º establece: El personal comprendido en el presente Estatuto que 
estuviere en condiciones de obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/o por edad avanzada, 
tendrá derecho a percibir una gratificación igual a un (1) mes de la última retribución percibida por cada 
seis (6) años de servicios prestados a la administración pública municipal. En el caso que el beneficiario 
registre una antigüedad inferior a seis (6) años, la liquidación se realizará en forma proporcional, 
tomando un mínimo de seis (6) años. A los efectos del presente artículo se entenderá por última 
retribución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley que hubiese 
percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efectiva íntegramente dentro de los 
treinta (30) días corridos de otorgada la baja definitiva; 

Que el agente ingresara el 01.01.2008, registrándose como último día laboral el 
31.10.2021, correspondiendo abonar la suma de Pesos trescientos diez mil trescientos ochenta y ocho 
con veintiséis ctvos. ($310.388,26.-); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE la suma de Pesos trescientos diez mil trescientos ochenta y ocho con veintiséis ctvos. 
($310.388,26.-) al agente municipal Sr. GIOMI, José Luis Norberto - DNI Nº 12.122.443, CUIL Nº20-
12122443-8, Leg. 926, del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – Cat. 
11 – AGRUPAMIENTO PERSONAL JERÁRQUICO – Sub Grupo: b) Jefe de Sección, por acogimiento al 
beneficio de jubilación ordinaria de la Ley 8024, de conformidad a la Resolución Serie “W” 
N004807/2021, de fecha 21.10.2021, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, en 
concepto de gratificación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del 
Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 3930/2016 – C.D. - Art. 45º. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.1.01.03.08.038) Gratificaciones, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.  
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, publíquese y archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 928/2021 
RÍO TERCERO, 17  de noviembre de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo;     
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 66/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se detalla: 
Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  
13.1.1.01.03.08.038 GRATIFICACION 1.500.000 400.000 1.900.000 
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03.1.1.02.04.11.053 RACIONAMIENTOS ALIMENTOS Y CAFETERIA 60.000 90.000 150.000 
03.2.6.07.11.19.239 OTROS BIENES DE CAPITAL 100.000 2.000.000 2.100.000 
   2.490.000  

 

RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
3.401.570.000 

Partidas a Incrementar $ 2.490.000 

Partidas a Disminuir $ 2.490.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 

 0 
0 

Partidas a Disminuir - Egresos         
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  
02.1.1.01.03.08.038 GRATIFICACION 3.200.000 400.000 2.800.000 
03.1.1.02.04.11.060 CREDITO ADICIONAL BIENES DE CONSUMO 100.000 90.000 10.000 
04.2.6.07.11.19.230 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 78.800.000 2.000.000 76.800.000 
   2.490.000  
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Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº899/2021 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº914/2021 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº921/2021 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº925/2021 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº925/2021 

0 
0 
0 
0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 931 /2021  
 RÍO TERCERO, 18 de  noviembre de 2021. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 858/2021 de fecha 21.10.2021, se dispusiera el llamado a Licitación 
Pública Nº 08/2021, para la  “Construcción Sala Asistencial Barrio Magnasco”, siendo necesaria la 
provisión de mano de obra y materiales para la realización de tareas, de conformidad a las 
especificaciones que obran en  Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones 
Particulares y  Anexo III Pliego de Especificaciones  Técnicas, que forman parte de la Ordenanza Nº Or. 
4468/2021-C.D.; y 
CONSIDERANDO: 

Que la apertura de sobres se realizara el día 16.11.2021 con la presentación de tres  
(03) Oferentes: 
1 – ISECO S.A.S., con domicilio especial en calle Leandro N. Alem 860, de esta Ciudad, con una 
propuesta de Pesos dieciocho millones doscientos mil ($18.200.000) IVA incluido;  
2- SILJA S.R.L., con domicilio especial en calle Suipacha 1249, de esta Ciudad, con una propuesta de 
Pesos diecisiete millones ciento cincuenta mil cuatrocientos cincuenta y dos ($17.150.452) IVA incluido; 
3- AMBIENTES S.R.L., con domicilio especial en calle San Miguel 843 de esta Ciudad, con una propuesta 
de Pesos dieciséis millones setecientos noventa y cinco mil trescientos veinte uno ($16.795.321) IVA 
incluido; 

Que la Comisión de Preadjudicación, luego de analizar las propuestas presentadas, 
sugiere adjudicar a la firma AMBIENTES S.R.L.- CUIT Nº 30-64608086-6, con domicilio especial en calle 
San Miguel 843 de esta Ciudad, por cumplir con los extremos de razonabilidad y condiciones solicitadas 
en pliegos; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ADJUDÍQUESE la  Licitación Pública Nº 08/2021, a la firma AMBIENTES S.R.L.- CUIT Nº 30-
64608086-6 con domicilio especial en calle San Miguel Nº 843, de esta Ciudad, para la  “Construcción 
Sala Asistencial Barrio Magnasco”, siendo necesaria la provisión de mano de obra y materiales para la 
realización de tareas, de conformidad a las especificaciones que obran en  Anexo I Pliego de Condiciones 
Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares y  Anexo III Pliego de Especificaciones  Técnicas, 
que forman parte de la Ordenanza Nº Or. 4468/2021-C.D, con una propuesta de Pesos dieciséis millones 
setecientos noventa y cinco mil trescientos veintiuno ($16.795.321)  IVA incluido. 
Art.2°)- Los pagos se efectuarán en un todo de acuerdo a lo establecido en el Anexo II – Pliego de 
Condiciones Particulares – Arts.) 17 y 18 de la Ordenanza Nº Or. 4468/2021-C.D. 
Art.3º)- El adjudicatario deberá constituir las garantías correspondientes, en forma previa a la suscripción 
del Contrato, conforme a lo establecido en Anexo I - Pliego de Condiciones Generales - Art. 20º) de la 
Ordenanza Nº Or. 4468/2021-C.D. 
Art.4º)- IMPÚTESE a la Partida 04.2.6.08.12.20.257) Obras Diversas por Contratación, de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O    Nº  932 /2021 
RÍO TERCERO,   18  de  Noviembre de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Asuntos Institucionales, para que se disponga ALTAS y BAJAS de  Adicionales por 
Responsabilidad Técnica, a partir del 01.11.2021 a Personal Municipal, de acuerdo a las tareas que cada 
uno desempeña; y  
CONSIDERANDO: 

Que  el  Art. 11º de la Ordenanza NºOr.3929/2006-C.D. establece los adicionales 
particulares: Inc.a)- Antigüedad; Inc.b)- Título; Inc.c)- Responsabilidad Jerárquica; Inc.d) 
Responsabilidad Técnica; e  Inc.e)- Adicionales Específicos; 

Que se dispusiera el pago de Adicionales por Responsabilidad Técnica, a partir del 
01.11.2021, y mientras permanezcan en la función asignada a los agentes CORIA, Rubén Ricardo y 
CARBALLEDA, Marcos Iván, como así la BAJA del mismo adicional que venía percibiendo el agente 
PEREYRA, Adrián Enrique, en virtud de haber desaparecido las causales que le dieran origen; 
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Que dichos Adicionales fueran tratados por la Comisión de Relaciones Laborales, según 
Acta Nº  19/2021 de fecha 12.11.2021 – Puntos; 4; 10 y 16; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- DISPÓNGASE  el  pago de Adicional por Responsabilidad Técnica, a partir del 01.11.2021, a los 
agentes que a continuación se menciona, de conformidad a las facultades que surgen de la Ordenanza 
NºOr.3929/2016-C.D., Art. 11º), inc.d): 

Nº LEGAJO CUIL CAT APELLIDO, NOMBRE TAREA/AREA PORCENTAJE 

1.  1146 20-20604782-9 
 
4 CORIA, Rubén Ricardo 

SECRETRIA DE OBRAS PUBLICAS 
– CHOFER VIAL 15%  

2.  1528 20-35894312-9 4 
CARBALLEDA, Marcos 
Iván  

ALUMBRADO PÚBLICO – SEC. DE 
OBRAS PÚBLICAS 15% 

Art.2°)- DÉSE por concluido el pago de Adicional por Responsabilidad Técnica a partir del 01.11.2021, al 
agente que a continuación se menciona, por haber desaparecido las causales que le dieran origen: 

Nº LEGAJO CUIL CAT. APELLIDO, NOMBRE TAREA/FUNCIÓN % S/DECRETO Nº 
 
 
1 

1219 20-17534471-
4 

9 PEREYRA, Adrián Enrique Administrativo 30% 440/2021 

Art.3°)- IMPÚTESE a la Partida 04.1.1.01.01.02.011) Responsabilidad Técnica, de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente. 
Art.4°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

DECRETO Nº  933/2021 
RIO TERCERO, 18  de  Noviembre 2021. 

VISTO: Los términos del memorándum con fecha 10 de noviembre de 2021, proveniente de la Secretaría 
de Economía – Departamento Ingresos y Egresos, solicitando el envío a la Sección Archivo Municipal para 
control, y  posterior destrucción de Tarjetas de Estacionamiento Medido correspondiente a la serie 
numérica que va desde el número dos millones seiscientos cincuenta y dos mil uno (2.652.001) al 
número dos millones setecientos doce mil (2.712.000) por haber operado su vencimiento en el año 2020; 
y     
CONSIDERANDO: 

Que por Ordenanza Nº Or.3493/2012-C.D. se declaró Servicio Público con 
obligatoriedad de pago, al Sistema de Estacionamiento Controlado y Tarifado de vehículos automotores; 

Que en el artículo  2º  de la citada Ordenanza se instrumentó el pago a través de un 
sistema de tarjeta prepaga de validez mensual cuyo importe es equivalente a ciento cuarenta y cinco 
(145) hs. conforme al valor hora establecido; 

Que según Decretos Nº 855/2019 y 1209/2019, de fechas 24.07.2019 y 11.12.2019 
respectivamente, se suspendió y prorrogó la suspensión del cobro de la tarifa correspondiente al Sistema 
de Estacionamiento Controlado y Tarifado los días viernes por la tarde y sábados por la mañana hasta el 
mes de marzo del año  2020  por razones económicas primeramente y por los festejos navideños 
después;   

Que por las razones descriptas en el párrafo anterior quedaron tarjetas en estado de 
obsolescencia por haber operado su vencimiento en el año 2020, por tal motivo debe ordenarse su 
destrucción; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1°)- ORDÉNESE la destrucción de las tarjetas propias al Estacionamiento Controlado y Tarifado de 
vehículos automotores correspondiente a la serie numérica que va desde el número dos millones 
seiscientos cincuenta y dos mil uno (2.652.001) al número dos millones setecientos doce mil (2.712.000) 
por haber operado su vencimiento en el año 2020. 
Art. 2°)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 934/2021 
RÍO TERCERO,  18  de  Noviembre  de 2021.  

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Asuntos Institucionales, para que se disponga el pago de Adicionales por Riesgo y/o Tarea 
Insalubre, a personal  municipal, de acuerdo a las tareas que cada uno desempeña,  a partir del 
01.11.2021 y mientras permanezcan en  funciones que impliquen riesgo; y  
CONSIDERANDO: 

Que el  artículo 14º de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. establece los siguientes 
suplementos: inc.a)- Riesgo y/o insalubridad en las tareas; inc.b)- Subrogancia; inc.c)- Quebranto de 
Caja;   
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Que el Art. 14º inc.a) de la citada normativa legal dice: “Riesgo y/o insalubridad en las 
tareas: El mismo comprende a aquel personal que realiza tareas que impliquen un riesgo personal en su 
realización, como así también aquellas tareas que sean consideradas insalubres. El Departamento 
Ejecutivo Municipal ajustado a la normativa nacional vigente, establecerá cuáles son las tareas 
comprendidas en este inciso y el personal con derecho a percibir el presente suplemento. 
El monto del suplemento será de un quince por ciento (15%) de la asignación básica del cargo y deberá 
mantenerse mientras duren las condiciones de riesgo o insalubridad de las tareas.”; 

Que dichos Suplementos fueran tratados por la Comisión de Relaciones Laborales, 
según Acta Nº 19/2021 de fecha 12.11.2021 – Puntos 4, 7 y 8; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de Adicionales por Riesgo y/o Tarea Insalubre,  del quince por ciento 
(15%), a personal  municipal, que se detalla a continuación, de acuerdo a las tareas que cada uno 
desempeña,  a partir del 01.11.2021 y mientras permanezcan en dicha función, de conformidad a las 
facultades que surgen de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D.  -  Art.14º  - Inc. a): 

APELLIDO, NOMBRE LEGAJO TAREA 
CARBALLEDA, Marcos Iván 1528 SEC. DE OBRAS PÚBLICAS – SERVICIO PÚBLICO DE 

ALUMBRADO 
BROTTO MENSO, Georgina Andrea 1502 SEC. DE SALUD – SALA ASISTENCIAL Bº 

CASTAGNINO - RADIÓLOGA 
DANNA, Laura Virginia 1396 SEC. DE SALUD – SALA ASISTENCIAL Bº NORTE - 

RADIÓLOGA 

Art.2º)- IMPUTESE a la Partida 05.1.1.01.01.02.012) Riesgo e Insalubridad en las Tareas; 
04.1.1.01.01.02.012) Riesgo e Insalubridad en las Tareas , de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE,  Previa visación del Tribunal de cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O    Nº  935 /2021 
RÍO TERCERO,  18 de  Noviembre de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Asuntos Institucionales, para que se disponga ALTAS y BAJAS de  Adicionales Específicos, 
a partir del 01.11.2021 a Personal Municipal, de acuerdo a las tareas que cada uno desempeña; y 
CONSIDERANDO: 

Que  el  Art. 11º de la Ordenanza NºOr.3929/2006-C.D. establece los adicionales 
particulares: Inc.a)- Antigüedad; Inc.b)- Título; Inc.c)- Responsabilidad Jerárquica; Inc.d) 
Responsabilidad Técnica; e  Inc.e)- Adicionales Específicos; 

Que se dispusiera el pago de Adicionales Específicos, a partir del 01.11.2021, y 
mientras permanezcan en la función asignada a los agentes LOPEZ, María Virginia; MEDINA, Mariana 
Ayelén y CARRANZA, Roxana Andrea, como así la BAJA del mismo adicional que venían percibiendo los 
agentes BROTTO MENSO, Georgina Andrea, DANNA, Laura Virginia y CARBALLEDA, Marcos Iván, en 
virtud de haber desaparecido las causales que le dieran origen; 

Que asimismo se solicitara dejar sin efecto a partir del 01.11.2021, el pago del 
Adicional Específico consistente en la suma de Pesos veinticinco mil ($25.000.), otorgado al agente 
municipal LUNA, Mario Walter mediante Decreto Nº 661/2020 de fecha 16.11.2020; 

Que dichos Adicionales fueran tratados por la Comisión de Relaciones Laborales, 
según Acta Nº  19/2021 de fecha 12.11.2021 – Puntos; 3; 4; 5; 6; 7; 8 y 9; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- DISPÓNGASE  el  pago de Adicionales Específicos, a partir del 01.11.2021, a las agentes que a 
continuación se mencionan, de conformidad a las facultades que surgen de la Ordenanza 
NºOr.3929/2016-C.D., Art. 11º), inc.e): 

Nº LEGAJO CUIL CAT APELLIDO, NOMBRE TAREA/AREA PORCENTAJE 

1. 1433 27-37225976-6 

 
4 CARRANZA, Roxana 

Andrea 

Oficial Público – Administrativa 
Subdirección de Registro Civil – 
Sec. de Gobierno y As. 
Institucionales 

15%  

2. 1408 27-34218988-7 

 
4 MEDINA, Mariana Ayelen 

Oficial Público – Administrativa 
Subdirección de Registro Civil – 
Sec. de Gobierno y As. 
Institucionales 

15% 

3. 1155 27-31677561-1 
 
5 LOPEZ, María Virginia 

Inspectora – Dirección de 
Ambiente – Sec. de Seguridad y 
Ambiente 

15% 

Art.2°)- DÉSE por concluido el pago de Adicionales Específicos a partir del 01.11.2021, a los agentes que 
a continuación se mencionan, por haber desaparecido las causales que le dieran origen: 
Nº LEGAJO CUIL CAT. APELLIDO, NOMBRE TAREA/FUNCIÓN % S/DECRETO Nº 
   4  TAREAS SERVICIO PÚBLICO DE 15% 873/2018 
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1 

1528  
20-35894312-9 

CARBALLEDA, Marcos 
Iván 

ALUMBRADO – DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS – SEC. DE OBRAS 

PÚBLICAS 
 
2 1502 

 
27-34218791-4 6 

BROTTO MENSO, 
Georgina Andrea 

RADIÓLOGA SALA ASISTENCIAL - 
SEC. DE SALUD 15% 873/2018 

 
3 

 
1396 

 
27-30385263-3 6 DANNA, Laura Virginia 

LICENCIADA EN PRODUCCIÓN DE 
BIOIMÁGENES – SEC. DE SALUD 15% 407/2019 

Art.3°)- DÉJESE sin efecto el pago del Adicional Específico, otorgado mediante Decreto Nº 661/2020 de 
fecha 16.11.2020, consistente en la suma de Pesos veinticinco mil ($25.000.), al agente municipal LUNA, 
Mario Walter – CUIL Nº 20-23543529-3 – Leg. Nº 1345 - Cat. 7 – Personal de Planta Permanente - 
AGRUPAMIENTO PROFESIONAL, en virtud de haber desaparecido las causas que dieran origen a  la 
disposición de pago, registrándose como último día bajo dicho régimen el 31.10.2021.  
Art.4°)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.1.01.01.02.006) Adicionales Específicos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.5°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 936/2021 
RIO TERCERO,  18  de Noviembre de  2021.  

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Asuntos Institucionales, para que se disponga el pago de una Subrogancia  resultante de la 
diferencia entre la Categoría 4 y la Categoría 8 a la agente  municipal Sra. DEL PINO, Noelia Rocío - Leg. 
Nº 1437 – CUIL Nº 23-28947101-4 - Cat. 4 – Personal de Planta Permanente - GRUPO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO – Subgrupo b)  Auxiliar Administrativo y de Ejecución, quien se encuentra como 
responsable del Despacho de la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales; y 
CONSIDERANDO: 

Que se dispusiera el pago del Suplemento Subrogancia entre la Categoría 4 y la 
Categoría 8, desde el 01.11.2021 y mientras permanezca en esta función o se dicte disposición en 
contrario; 

Que se encuentra amparado en  la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. la que establece 
las condiciones para el pago del  suplemento Subrogancia en su Art. 12º inc.b) y Art. 14º) inc.b – 1 –  
que fija: ”Que el cargo subrogado se halle vacante, por renuncia, jubilación o fallecimiento, hasta tanto 
sea cubierto por el nuevo titular.”, y Art.11º) y 13º) inc. c) el adicional particular  Responsabilidad 
Jerárquica;  

Que ha sido tratado en la Comisión de relaciones Laborales, según Acta Nº 19, de 
fecha 12.11.2021, Punto 2; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNESE el pago del Suplemento por Subrogancia  a la agente municipal Sra. DEL PINO, 
Noelia Rocío - Leg. Nº 1437 – CUIL Nº 23-28947101-4 - Cat. 4, Personal de Planta Permanente - GRUPO 
PERSONAL ADMINISTRATIVO – Subgrupo b) Auxiliar Administrativo y de Ejecución, quien se encuentra 
como responsable del Despacho de la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, abonándose el 
resultante de la diferencia entre la Categoría 4 y la Categoría 8, con vigencia desde el 01.11.2021 y 
mientras permanezca en esta situación o se dicte disposición en contrario, al amparo de las disposiciones 
de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. -  Art. 12º inc. b) y Art. 14º) inc.b)- 1. 
Art.2°)- IMPÚTESE a la Partida 02.11.01.01.02.013) Subrogancia, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente 
Art.3°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº  937/2021 
RIO TERCERO,  18 de Noviembre de  2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Asuntos Institucionales, para que se disponga el pago de una Subrogancia  resultante de la 
diferencia entre la Categoría 9 y la Categoría 12 a la agente municipal Sra. GIGENA, Rossana Marisel - 
Leg. Nº 1073 – CUIL Nº 27-20643856-3 - Cat. 9 – Personal de Planta Permanente - GRUPO PERSONAL 
JERÁRQUICO – Subgrupo b)  Jefe de Sección, quien se encuentra supliendo la tarea de Jefe de 
Departamento en el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que se dispusiera el pago del Suplemento Subrogancia entre la Categoría 9 y la 
Categoría 12, y el pago de un Adicional por Responsabilidad Jerárquica del veinte por ciento (20%), 
desde el 01.11.2021 y mientras permanezca en esta función o se dicte disposición en contrario; 

Que se encuentra amparado en  la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. la que establece 
las condiciones para el pago del  suplemento Subrogancia en su Art. 12º inc.b) y Art. 14º) inc.b – 1 –  
que fija: “Que el cargo subrogado se halle vacante, por renuncia, jubilación o fallecimiento, hasta tanto 
sea cubierto por el nuevo titular.”, y Art.11º) y 13º) inc. c) el adicional particular  Responsabilidad 
Jerárquica;  
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Que ha sido tratado en la Comisión de relaciones Laborales, según Acta Nº 19, de 
fecha 12.11.2021, Punto 1; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNESE el pago del Suplemento por Subrogancia  a la agente municipal Sra. GIGENA, 
Rossana Marisel - Leg. Nº 1073 – CUIL Nº 27-20643856-3 - Cat. 9, Personal de Planta Permanente - 
GRUPO PERSONAL JERÁRQUICO – Subgrupo b) Jefe de Sección, quien se encuentra supliendo la tarea de 
Jefe de Departamento en el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, abonándose el resultante de la 
diferencia entre la Categoría 9 y la Categoría 12, con vigencia desde el 01.11.2021 y mientras 
permanezca en esta situación o se dicte disposición en contrario, al amparo de las disposiciones de la 
Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. -  Art. 12º inc. b) y Art. 14º) inc.b)- 1. 
Art.2º)- DISPÓNESE el pago del  Adicional por Responsabilidad Jerárquica del veinte por ciento (20%) a 
la agente municipal GIGENA, Rossana Marisel - Leg. Nº 1073 – CUIL Nº 27-20643856-3, con vigencia 
desde el 01.11.2021  y mientras permanezca en esta situación o se dicte disposición en contrario, al 
amparo de las disposiciones de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. -   Art.11º) y 13º) inc c.  
Art.3°)- IMPÚTESE a la Partida 13.1.1.01.01.02.010) Responsabilidad Jerárquica; 13.1.1.01.01.02.015) 
Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 938/2021 
RÍO TERCERO, 18  de noviembre de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo;     
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 67/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se detalla: 
Partidas a Incrementar - Ingresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
3.1.3.04 OTRAS CUENTAS DE ORDEN 15.000.000 3.500.000 18.500.000 
    3.500.000 

 

Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
99.9.9.83 OTRAS CUENTAS DE ORDEN 15.000.000 3.500.000 18.500.000 
02.1.1.01.03.08.038 GRATIFICACION 2.800.000 500.000 3.300.000 
04.1.1.02.04.11.056 OTROS BIENES DE CONSUMO 750.000 200.000 950.000 
11.1.5.05.09.17.218 GASTOS VIVERO MUNICIPAL 500.000 100.000 600.000 
   4.300.000  
Partidas a Disminuir - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
99.9.9.84 AFIP RETENCIONES 67.000.000 3.500.000 63.500.000 
02.1.1.01.03.08.037 CREDITO ADICIONAL PERSONAL 4.000.000 500.000 3.500.000 
04.1.1.03.05.12.092 PLANTA TRATAMIENTO DE RESIDUOS  21.400.000 200.000 21.200.000 
11.1.5.05.09.17.208 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 200.000 100.000 100.000 
   4.300.000  

 

RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 3.500.000 
Partidas a Disminuir $ 3.500.000 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
3.401.570.000 

Partidas a Incrementar $ 4.300.000 

Partidas a Disminuir $ 4.300.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Partidas a Disminuir - Ingresos         
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
3.1.3.05 AFIP RETENCIONES 67.000.000 3.500.000 63.500.000 
   3.500.000  
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Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº899/2021 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº914/2021 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº921/2021 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº925/2021 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº925/2021 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº938/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D.E C R E T O  Nº  939/2021  
RÍO TERCERO,  18 de Noviembre de 2021.  

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Club Sportivo 9 de Julio, representada por su 
presidenta, Sra. Nora Gerbaldo, con domicilio en calle Colón Nº 65 de esta ciudad; 
CONSIDERANDO: 

Que la Institución participará del Torneo Federal regional Amateur 2021/2022, 
representando a la Liga Regional Riotercerense de Fútbol y a nuestra ciudad, Capital Nacional del 
Deportista; 
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Que el torneo consta de diferentes etapas clasificatorias y para el traslado de la 
delegación local se contratará un colectivo de 40 plazas de la firma Sierras de Calamuchita, con destino a 
Río Cuarto y Coronel Moldes - Cba; 

Que para solventar los gastos del traslado solicitan una colaboración económica; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con disponibilidad presupuestaria, 

ha dispuesto otorgar una ayuda económica, por la suma total de Pesos ciento veintidós mil ($122.000); 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un aporte económico al Club Sportivo 9 de Julio, representado por su Presidenta 
Sra. Nora Patricia GERBALDO – DNI Nº 26.196.716, con domicilio en calle Colón Nº 65 de Río Tercero y 
ABÓNESE a la empresa Sierras de Calamuchita S.R.L. – CUIT Nº 30-54661187-2, la suma de Pesos 
ciento veintidós mil ($122.000), Empresa de transporte de pasajeros que trasladará a la Delegación, 
pagaderos de la siguiente manera: 

 La suma de Pesos treinta y seis mil ($36.000) el día 26.11.2021 
 La suma de Pesos cincuenta mil ($50.000) el día 03.12.2021 
 La suma de Pesos treinta y seis mil ($36.000) el día 11.12.2021 

Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, 
de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Bárbara Rocío Comba – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº 940/2021 
RÍO TERCERO,   18  de  Noviembre de 2021.  

VISTO: Que mediante Decreto N* 467/2020  de fecha 07.08.2021, se dispusiera efectuar una 
Contratación Directa con la firma RESET  ARGENTINA S.R.L. Soluciones Digitales - C.U.I.T. Nº C.U.I.T. N* 
30-70958994-2,  representada en este acto por el Sr. Walter Jerónimo MASSAGLIA – DNI Nº 22.764.084  
en su carácter de Gerente Sucursal Río Tercero, con domicilio en Avda. San Martín Nº 119, de la ciudad 
de Río Tercero,  por el alquiler de Equipos Multifunción configurados con las funciones de copiado, 
impresión y escáner,  para ser afectados a distintas Áreas, Direcciones  y Secretarías del Municipio; y 
CONSIDERANDO: 

Que  se ha dispuesto  alquilar  un (01) Equipo Multifunción Ricoh Aficio SP377 
configurado con las funciones de copiado, impresión y escáner color,  para ser afectado a la Dirección de 
Discapacidad y Oficina Plan Sumar, dependiente de la Secretaría de Salud,  a un costo de  Pesos  dos mil 
seiscientos cincuenta ($2.650.),   y un costo adicional de Pesos uno con treinta y cinco ctvos. ($1,35.) 
por cada copia/impresión excedente monocromo, todo con IVA incluido, a partir de Noviembre/2021 , 
conforme a las características especificadas en  Anexo I; 

Que la Contratación se extenderá por el término de un (1) mes, renovable 
automáticamente, y  se encuentra amparada en las facultades que surgen de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente Nº Or. 4373/2020 C.D., art.13º; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-AMPLÍENSE  los términos del Decreto Nº 467/2020 de fecha 07.08.2020, referido a la 
Contratación Directa con la firma RESET  ARGENTINA S.R.L. Soluciones Digitales - C.U.I.T. N* C.U.I.T. N* 
30-70958994-2,  representada en este acto por el Sr. Walter Jerónimo MASSAGLIA – DNI Nº  22.764.084  
en su carácter de Gerente Sucursal Río Tercero, con domicilio en Avda. San Martín Nº 119, de la ciudad 
de Río Tercero, INCORPORANDO  el alquiler de 01 (un) Equipo Multifunción Ricoh Aficio SP377 
configurado con las funciones de copiado, impresión y escáner color,  para ser afectado a la Dirección de 
Discapacidad y Oficina Plan Sumar, dependiente de la Secretaría de Salud,  a un costo de  Pesos  dos mil 
seiscientos cincuenta ($2.650.), y un costo adicional de Pesos uno con treinta y cinco ctvos. ($1,35.) por 
cada copia/impresión excedente monocromo, todo con IVA incluido, a partir de Noviembre/2021, y por el 
término de un (1) mes, renovable automáticamente. 
Art.2º)- SUSCRÍBASE la CLAUSULA COMPLEMENTARIA DEL CONTRATO DE ALQUILER DE EQUIPOS 
COPIADORES  suscripto con  fecha 07.08.2020  que se adjunta al presente Decreto. 
Art.3º)-IMPÚTENSE las erogaciones a la Partida 03.1.1.03.05.12.079) alquileres de bienes muebles y 
leasing en gral. ,  de la  Ordenanza General de Presupuesto. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O   Nº 941 /2021  
RÍO TERCERO,   18   de  noviembre  de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Economía, solicitando se efectúe llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 10/2021, para la colocación de doce  (12) nomencladores a reparar y 
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reacondicionar, rotulados con nombres y numeración de calles de Barrio Bonayre y la colocación de 
veintiséis (26) nomencladores a reparar y reacondicionar, y de veinte (20) nuevos Nomencladores 
rotulados con nombres y numeración de calles de Barrio Sarmiento. - (46 nomencladores en total) de 
conformidad al Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas; y 
CONSIDERANDO: 

Que se autoriza al D.E.M. a contratar en forma particular la colocación de doce  (12) 
nomencladores a reparar y reacondicionar, rotulados con nombres y numeración de calles de Barrio 
Bonayre y la colocación de veintiséis  (26) nomencladores a reparar y reacondicionar, y de veinte (20) 
nuevos Nomencladores rotulados con nombres y numeración de calles de Barrio Sarmiento. - (46 
nomencladores en total), cuando el presupuesto Oficial Total del mismo, supere los montos de la 
Contratación Directa, mediante el procedimiento de Concurso Privado de Precios, conforme a las 
disposiciones vigentes del Art. 96 de la Ordenanza Nº Or 1482/97-C.D. con independencia de sus montos 
límites; 

Que la fecha de  apertura para las propuestas será el día 30.11.2021 a la hora 10:00, 
y la recepción de sobres se efectuará hasta el día 30.11.2021 a la hora 09:00 en dependencias del 
Palacio Municipal 9 de Septiembre; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- LLÁMESE a Concurso Privado de Precios Nº 10/2021, para la colocación de doce  (12) 
nomencladores a reparar y reacondicionar, rotulados con nombres y numeración de calles de Barrio 
Bonayre y la colocación de veintiséis  (26) nomencladores a reparar y reacondicionar, y de veinte (20) 
nuevos Nomencladores rotulados con nombres y numeración de calles de Barrio Sarmiento. - (46 
nomencladores en total), conforme a las disposiciones vigentes del Art. 96 de la Ordenanza Nº Or 
1482/97-C.D y al Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas que como Anexos forman parte del presente Decreto, y ESTABLÉZCASE la fecha 
de apertura para las propuestas  el día 30.11.2021 a la hora 10:00, y la recepción de sobres hasta el día 
30.11.2021 a la hora 09:00 en dependencias del Palacio Municipal 9 de Septiembre. 
Art.2º)- La consulta de Pliegos se efectuará en la Sección Compras y Suministros de la Secretaría de 
Economía, Palacio Municipal, Tel: (03571) 421014/428959- Int. 240/140- www.riotercero.gob.ar. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº  942 /2021 
RÍO TERCERO,  18 de Noviembre  de 2021. 

VISTO: Los términos de la Resolución Serie “A” Nº 000962/2021, de fecha 17.11.2021 de la Caja de 
Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba; y  
CONSIDERANDO: 

Que  la misma dispone prorrogar la Jubilación por Invalidez Provisoria a la Sra. 
LAFUENTE, Claudia del Valle -  DNI Nº 16.282.456 – CUIL Nº 27-16282456-8, de la Ley 8024, a 
liquidarse desde la fecha de vencimiento del periodo anterior y con el haber ya asignado; 

Que por Decreto Nº 1127/2019 de fecha 30.10.2019 se la diera de baja en forma 
provisoria a partir del 30.09.2019,  reservándose el cargo en el Plantel Permanente de Empleados 
Municipales – Agrupamiento Profesional – Categoría 6; 

Que debe registrarse la prórroga del beneficio acordado y la reserva en la situación de 
revista; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PRORRÓGUESE la vigencia de la baja en forma provisoria  a la Sra. LAFUENTE, Claudia del Valle -  
DNI Nº 16.282.456 – CUIL Nº 27-16282456-8, del plantel de Personal Permanente de la Administración 
Pública Municipal – Cat. 6 - Leg. 555 - Agrupamiento Profesional, dispuesta por Decreto Nº 1127/2019,  
por acogerse al beneficio jubilatorio por invalidez en forma provisoria,  de la Ley 8024, de conformidad a 
la Resolución  Serie “A” Nº 000962/2021, de fecha 17.11.2021, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba, desde  el 31.10.2021 y hasta el 31.10.2023. 
Art.2º)- PROCÉDASE por la Dirección de Recursos Humanos a la Reserva  del Cargo de la agente  en el 
Plantel de Empleados Permanente - Cat. 6 - Agrupamiento Profesional, operando el vencimiento de la 
Jubilación Provisoria el día  31.10.2023, de conformidad a lo resuelto por la Caja de Jubilaciones. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 943/2021 
RÍO TERCERO,   18  de  noviembre  de 2021. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº284/2004 de fecha 15.03.2004, se dispusiera  el desarrollo en la 
Municipalidad de Río Tercero de un programa de capacitación, destinado a personas que no posean 
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relación de dependencia ni sean beneficiarios de ningún plan o beneficio acordado por organismo 
municipal, provincial o nacional, consistente en el otorgamiento de becas de capacitación y/o 
perfeccionamiento; y 
CONSIDERANDO:  

Que en ese dispositivo se estableció bajo Anexo el listado de beneficiarios de dicho 
Programa, con vigencia por un mes, pudiendo ser prorrogado sucesivamente, debiendo efectuar un 
seguimiento responsable de la evolución del programa; 

Que se realizara el seguimiento y evaluación del desempeño de cada uno de los 
beneficiarios del programa de capacitación, determinándose la nómina de las personas beneficiadas para 
el mes de NOVIEMBRE/2021; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-DISPÓNGASE el pago en concepto de becas por capacitación por el mes de NOVIEMBRE/2021, a 
becarios que se encuentran actualmente en funciones y de acuerdo al detalle que forma parte como 
Anexo I del presente Decreto. 
Art.2º)-IMPÚTESE a la Partida  01.1.5.05.09.17.182; 02.1.5.05.09.17.182; 03.1.5.05.09.17.182; 
04.1.5.05.09.17.182; 05.1.5.05.09.17.182; 07.1.5.05.09.17.182; 08.1.5.05.09.17.182; 
09.1.5.05.09.17.182; 10.1.5.05.09.17.182; 11.1.5.05.09.17.182; 13.1.5.05.09.17.182; 
14.1.5.05.09.17.182)  Becas de Capacitación y Pasantías de Perfeccionamiento, 07.1.5.05.09.17.173) 
Funcionamiento Casa del Niño “Int. Bonzano”, 05.1.5.05.09.17.175) Gastos de Funcionamiento Hogares 
de Día,  05.1.5.05.09.17.217) Gastos Sala Cuna, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

ANEXO I - DECRETO  Nº  943/2021 
 

Nº SECRETARÍA APELLIDO NOMBRE Nº DOC. TAREA  AREA DE CAPAC. MONTO 

1. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

ATENSIA MARINA NATALIA 28103571 TS. GRALES. 
CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO 

15000 

2. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

BENAVIDEZ FLORENCIA INES 36480096 AUX. ADM. DEPTO. COMPUTOS 15000 

3. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

BUSTOS NATALIA YANINA 27502059 AUX. ADM. 
CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO 

22500 

4. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

CARBALLO VIVIANA RAQUEL 23901670 TS. GRALES. 
CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO 

20000 

5. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

GONZALEZ ROCIO ELIANA 33455445 AUX. ADM. DEPTO. COMPUTOS 15000 

6. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

LOPEZ LUCIA JORGELINA 37629913 TS. GRALES. PRENSA 10000 

7. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

PICCAT MARIA MORENA 37347466 FOTOGRAFA PRENSA 18000 

8. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

QUIJANO GUILLERMO ULISES 31771241 MANEJO DE REDES PRENSA 28000 

9. 

COMUNICACIÓN E 
INNOVACION  

ROJAS ROSA ISABEL 30282226 TS. GRALES. CABINA TELEFONICA 22000 

10. 

CONCEJO 
DELIBERANTE 

AMARO TOMAS REYNALDO 42731243 AUX. ADM. CONCEJO DELIBERANTE 21000 

11. 

CONCEJO 
DELIBERANTE 

FERREYRA DAIRA AGUSTINA 40752460 ORDENANZA CONCEJO DELIBERANTE 9000 

12. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

AGÜERO MARIA JULIETA 34625834 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

13. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

AHUMADA VIVIANA DEL VALLE 21655045 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
JOSE MATIAS ZAPIOLA 
(15:30 A 19:30) 

12000 

14. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

BARBEITO SUSANA 6497020 AUX. ADM. DIR. EDUCACION 6500 
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15. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

BERNADO 
GEORGINA 
LUCIANA 

32861624 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
PROA (7 A 11) 

15600 

16. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

BUSTOS CAROLINA RENEE 37225900 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

17. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

CASERES DANIEL EDUARDO 12568048 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

18. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

CEBALLOS MAURICIO JOAQUIN 25698451 TS. GRALES. CULTURA 20000 

19. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

CEPEDA 
BURGHINI 

ROMINA VANESSA 34218819 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

20. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

CHIARELLA MARIA AGUSTINA 36643057 
PROFESORA DE 
DANZA / TEATRO 

CULTURA 10000 

21. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

COLOMBO MILAGROS MARIA 33809380 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

22. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

CONTI MILENA MARICEL 22886785 ORDENANZA DIR. EDUCACION 10000 

23. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

COSTAMAGNA YOAV 36480039 TS. GRALES. 
PATRIMONIO HISTORICO 
Y CULTURAL 

25000 

24. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

DASTUGUE JOSE LUIS 22569588 TS. GRALES. 
PATRIMONIO HISTORICO 
Y CULTURAL - MUSEO 
ENRIQUE GANDOLFO 

15000 

25. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

DEMARIA DAIANA MARCELA 42980044 ORDENANZA DIR. EDUCACION 14500 

26. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

ELIZONDO KAREN STEFANI 34218990 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
MODESTO ACUÑA (14 A 
18 HS) 

18000 

27. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

ESCOBAR JUAN PABLO 43412592 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

28. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

FERNANDEZ JESSICA ROMINA 34218987 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
MODESTO ACUÑA (9 A 13 
HS) 

18000 

29. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

FONSFRIAS 
ABIGAIL DE 
LOURDES 

38019673 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
MARTIN MIGUEL DE 
GÜEMES 

9000 

30. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

GALLO GABRIELA GISSEL 30211766 ORDENANZA DIR. EDUCACION 12000 

31. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

GARAY 
MARIANELA 
ALDANA 

38251514 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
GREGORIA I. PEREZ 
(14:30  A 18:30) 

6000 

32. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

GARCIA ROSA MARGARITA 4821724 AUX. ADM. CULTURA 11000 

33. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

GIRARDINI ALEJO FRANCISCO 42787075 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

34. 
CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 

GREGGIO ARACELI SOFIA 39025471 ORDENANZA DIR. EDUCACION 12000 
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CIUDADANA 

35. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

LIENDO 
EDITH MARYSOL 
DEL VALLE 

31479887 ORDENANZA DIR. EDUCACION 15000 

36. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

LOPEZ BELEN ELI 34218918 TS. GRALES DIR. EDUCACION 15000 

37. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

LUNA VICTOR HUGO 16652298 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

38. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

MEDINA SANDRA DEL VALLE 25471989 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
JOSE MATIAS ZAPIOLA 
(9:50 A 13:50) 

18000 

39. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

NEBREDA CLAUDIA MARCELA 18197020 
APOYO ESCOLAR - 
GUARDERÍA INT. 
BONZANO 

DIR. EDUCACION 15000 

40. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

OCHOA IVANA SOLEDAD 29161315 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
GREGORIA I. PEREZ 
(14:30 A 18:30) 

12000 

41. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

OTTA MARIA LAURA 23543513 FONOAUDIOLOGA DIR. EDUCACION 12000 

42. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

OVIEDO MONICA GRACIELA 24323221 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
PROA (7:30 A 11:30) 

15600 

43. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

PEREZ CLARA ELENA 27389596 ORDENANZA DIR. EDUCACION 12000 

44. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

PIAZZA CLAUDIA MARCELA 22850126 ORDENANZA 
DIR. EDUCACIÓN - 
BIBLIOTECA B° PQUE. 
MTE. GDE. 

1000 

45. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

QUIROGA HECTOR DANIEL 30947785 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

46. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

RAGOUT GISELE ANAHI 31677492 TS. GRALES. CULTURA 18000 

47. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

RAMIREZ DAIANA MICAELA 37225791 ORDENANZA 

DIR. EDUCACION - ESC. 
REMEDIOS DE 
ESCALADAS DE SAN 
MARTIN (12:30 A 16:30) 

18000 

48. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

RAMONDA RUBEN EDUARDO 12356995 ARTISTA CULTURA 15000 

 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

RIMOLDI 
ANTONELA DEL 
PILAR 

36480065 PROFESORA DIR. EDUCACION 10000 

49. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

ROCCUZZO 
SANTO 

GIULIANA 38730252 
ENCARGADO CORO 
INFANTO JUVENIL 

CULTURA 15000 

50. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

RODRIGUEZ 
FLORENCIA 
ESTHER 

43135732 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

51. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

ROMERO 
VIVIANA DEL 
MILAGRO 

20501421 ORDENANZA DIR. EDUCACION 15000 

52. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

ROMO CASSANDRA ANAHI 38338653 ORDENANZA 
DIR. EDUCACION - ESC. 
MODESTO ACUÑA (11 A 
15) 

18000 
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53. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

SACKS MICHELLE NATALI 36480500 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

54. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

SOSA 
FELISA 
EVANGELINA 

26508737 AUX. ADM. DIR. EDUCACION 20000 

55. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

SOSA  VALENTINA AYLEN 43882466 APOYO ESCOLAR 
DIR. EDUCACION - 
GUARDERIA INT. 
BONZANO Y Bº CERINO 

9500 

56. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

TRABUCCO 
MORE 

JESSICA LORENA 25413518 TS. GRALES. 
PATRIMONIO HISTORICO 
Y CULTURAL 

15000 

57. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

VALENZUELA FRANCISCO 44370933 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

58. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

VIVAS JOSE FABIAN 20324310 SERENO MUSEO GANDOLFO  15000 

59. 

CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PART. 
CIUDADANA 

WEINHÖNIG CHALIA 30326627 MUSICO ORQUESTA MUNICIPAL 3000 

60. 
DEPORTES AGOSTINI SILVIO DAMIAN 33219895 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 25000 

61. 
DEPORTES BERTHALET EMILIE GISELLE 34218823 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 8000 

62. 
DEPORTES BUTELER MARTIN MIGUEL 40200891 MANTENIMIENTO  POLIDEPORTIVO 13000 

63. 
DEPORTES DUTTO 

GEORGINA 
ANABELA 

30573884 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 18000 

64. 
DEPORTES FABBIO CLAUDIA MARINA 29687328 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 15000 

65. 
DEPORTES FUNES HECTOR AMERICO 13461871 SERENO POLIDEPORTIVO 17000 

66. 
DEPORTES HAEDO NESTOR ALBERTO 10761942 SERENO POLIDEPORTIVO 10000 

67. 
DEPORTES HEREDIA RAUL RAMON 18184658 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 15000 

68. 
DEPORTES LUNA MATIAS OSCAR 31956973 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 25000 

69. 
DEPORTES MEDINA PAOLA CATALINA 30573855 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 10000 

70. 
DEPORTES PAPINI CLAUDIO ALONSO 16311842 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 15000 

71. 
DEPORTES RODRIGUEZ FELIPE 40679863 AUX. ADM. POLIDEPORTIVO 13000 

72. 
DEPORTES RODRIGUEZ HUGO ALBERTO 10761955 SERENO POLIDEPORTIVO 15000 

73. 
DEPORTES SOMMI FABIANA DEL VALLE 20643988 TS. GRALES. POLIDEPORTIVO 15000 

74. 
DEPORTES SORIA ANDREA SOLANGE 27891923 AUX. ADM. POLIDEPORTIVO 18000 

75. 
DEPORTES VILLALON SERGIO GABRIEL 34218845 

COORDINADOR ESC. 
DE FUTBOL 

POLIDEPORTIVO 15000 

76. 
ECONOMÍA ALVAREZ MARIA LUZ 32861625 AUX. ADM. 

OFICINA DE EMPLEO - 
PALACIO MUNICIPAL 

25000 

77. 
ECONOMÍA BIDARTTE DIAZ 

GASTON 
ALEJANDRO 

40681312 SERENO 
SUBDIRECCION DE 
INDUSTRIA 

18000 

78. 
ECONOMÍA CEJAS FABRICIO  44096249 TS. GRALES. 

SUBDIRECCION DE 
INDUSTRIA 

15000 

79. 
ECONOMÍA CHARRAS RUT DAIANA  38180557 AUX. ADM. 

DPTO. ADMINISTRACIÓN 
Y CONTADURÍA 

33000 

80. 
ECONOMÍA GROSSO 

VERONICA 
GABRIELA 

27248851 TELEFONISTA 
DIR. DE INGRESOS - 
DEPTO. DE RENTAS - 
SECC. COBRANZAS 

22000 
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81. 
ECONOMÍA MAFFINI JOSE ALFREDO 17638539 SERENO 

SUBDIRECCION DE 
INDUSTRIA 

18000 

82. 
ECONOMÍA MEDINA MARA STEFANIA 38281921 TELEFONISTA 

DIR. DE INGRESOS - 
DEPTO. DE RENTAS - 
SECC. COBRANZAS 

15000 

83. 
ECONOMÍA PEREYRA SILVIO WALTER 17111724 SERENO 

SUBDIRECCION DE 
INDUSTRIA 

18000 

84. 
ECONOMÍA PEREZ HILDA MIRIAN 12560846 COCINERA 

PAICOR - ESC. ANGELICA 
PRADO 

3100 

85. 
ECONOMÍA QUIROGA VIVIANA ANDREA 36643034 TELEFONISTA 

DIR. DE INGRESOS - 
DEPTO. DE RENTAS - 
SECC. COBRANZAS 

30000 

86. 
ECONOMÍA SERASIO AGUSTIN 33712866 CONTADOR 

DEPTO DE 
ADMINISTRACION Y 
CONTADURIA - SECC. 
PRESUPUESTO Y 
PATRIMONIAL - AREA 
SEGUROS Y 
PATRIMONIAL 

25000 

87. 
ECONOMÍA SOSA LUCAS MARTIN 39447765 SERENO 

SUBDIRECCION DE 
INDUSTRIA 

18000 

88. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

ALFONSO MARINA SOLEDAD 29926541 ORDENANZA 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y 
SERENOS 

15500 

89. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

BARRIONUEVO GUILLERMO 25082120 ENFERMERO 
SUOEM - MUTUAL - 
COMISION 

20000 

90. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

BRACAMONTE CLAUDIA BEATRIZ 23187290 AUX. ADM. 
SUBDIRECCION DE 
REGISTRO CIVIL 

17000 

91. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

CLAVIJO MARA VALERIA 26723184 ORDENANZA 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y 
SERENOS 

15000 

92. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

CUADRADO GUILLERMO OSCAR 17638674 TS. GRALES. 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

30000 

93. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

DANIELE 
FLORENCIA 
CAROLINA 

38281964 AUX. ADM. 
SUBDIRECCION DE 
REGISTRO CIVIL 

20000 

94. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GODOY YAMILA STEFANIA 39733130 AUX. ADM. 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
SUELDOS 

25000 

95. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

GONZALEZ  NICOLAS ALBERTO 32390027 AUX. ADM. 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

15000 

96. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

HERAS FABIO ARIEL 20551637 SERENO 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y 
SERENOS 

16000 

97. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

LAVEZZARI MABEL CRISTINA 14050018 
PROFESORA DE 
YOGA 

SUOEM - FURRT - 
COMISION 

16000 

98. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

LICERA ANGEL DAMIAN 31677494 ORDENANZA 

DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y 
SERENOS 

4000 

99. 
GOBIERNO Y 
ASUNTOS 

LOYOLA 
PALACIOS 

ANGEL TOMAS 41887533 TS. GRALES. DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 

20000 
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INSTITUCIONALES MAESTRANZAS Y SERENOS 

100. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

OVIEDO ROSA ESTER 17009083 ORDENANZA 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y SERENOS 

20000 

101. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

PEREYRA 
FLORENCIA 
AYELEN 

39323710 ENFERMERA SUOEM - MUTUAL - COMISION 5000 

102. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

PUJANA CLARA DEL VALLE 18838643 ORDENANZA 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y SERENOS 

16000 

103. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

QUIROGA MELISA BELEN 34801793 ORDENANZA 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y SERENOS 

15500 

104. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

SILVI LAUTARO 38710565 TS. GRALES. DIRECCIÓN DE RR.HH 19000 

105. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

SOSA ELIDA ZULEMA 16623411 ORDENANZA SUOEM - FURRT - COMISION 12000 

106. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

SOSA JULIO CESAR 14586225 AUX. ADM. 
CONTROL DE SERVICIOS 
PCOS. Y TRANSPORTE 

22000 

107. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

TORRES DANIEL ALFREDO 23770934 ENFERMERO SUOEM - MUTUAL - COMISION 15000 

108. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

VILLAVERDE PATRICIA MARY 17111722 ORDENANZA 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y SERENOS 

6000 

109. 

GOBIERNO Y 
ASUNTOS 
INSTITUCIONALES 

VISSANI ELISA PAOLA 26976144 TS. GRALES. 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS - SECC. 
MAESTRANZAS Y SERENOS 

15000 

110. 
INTENDENCIA ARIAS URIA FACUNDO MIGUEL 39542835 AUX. ADM. JUZGADO DE FALTAS 19000 

111. 
INTENDENCIA ATENCIA DARIO EZEQUIEL  38251589 NOTIFICADOR JUZGADO DE FALTAS 19000 

112. 
INTENDENCIA DEPETRIS OSCAR BARTOLO 6601990 TS. GRALES. APADIM 12000 

113. 
INTENDENCIA DIAZ LUIS ALBERTO 33455313 TS. GRALES. LA LUCIERNAGA 15000 

114. 
INTENDENCIA FRIA PEREZ SILVIA LUCIANA 28103745 TS. GRALES. LA LUCIERNAGA 6000 

115. 
INTENDENCIA GERINGER MARISA ELIZABETH 17456614 AUX. ADM. V.O.L.C.E.C 15000 

116. 
INTENDENCIA LONDERO MARINA ANDREA 32137439 AUX. ADM. JUZGADO DE FALTAS 6500 

117. 
INTENDENCIA RIOS CAMILA AGUSTINA 43412553 AUX. ADM. 

DIR. DE PREVENCIÓN 
ASISTENCIAS A LAS 
ADICCIÓNES 

15000 

118. 
INTENDENCIA ROJA RAMONA NOEMI  16070779 ORDENANZA SECC. INTENDENCIA 8000 

119. 
OBRAS PUBLICAS ACORNERO LUCAS 42161394 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

120. 
OBRAS PUBLICAS ACOSTA PEDRO MARIANO 43606881 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14200 

121. 
OBRAS PUBLICAS ACOSTA SILVANA EUGENIA 21655840 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS 

20000 

122. 
OBRAS PUBLICAS AGÜERO MARTIN DAMIAN 41592977 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 

18000 
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BALNEARIO 

123. 
OBRAS PUBLICAS 

AGUIRRE 
ARACELLI 

YAMILA 42787068 ORDENANZA 
DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS 

15000 

124. 
OBRAS PUBLICAS ALBA EZEQUIEL MAURO 32954232 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

125. 
OBRAS PUBLICAS ALFONSO NATALIA ELIZABETH 34787150 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

126. 
OBRAS PUBLICAS ALVAREZ IVAN REYNALDO 24682275 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

29800 

127. 
OBRAS PUBLICAS AMAYA 

DIEGO CARLOS 
MAURICIO 

25812079 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15900 

 
OBRAS PUBLICAS ARAYA ERICK ARIEL 39733948 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

13000 

128. 
OBRAS PUBLICAS ARAYA VICTOR HUGO 21655112 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

129. 
OBRAS PUBLICAS AZCURRA ROCIO AYLEN 42108743 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

130. 
OBRAS PUBLICAS BARRERA MATIAS JOSE 31248136 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

131. 
OBRAS PUBLICAS BECCALONI JUAN ALBERTO 13455100 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

132. 
OBRAS PUBLICAS BERGONZINI LEONEL ENRIQUE 32646741 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

133. 
OBRAS PUBLICAS BERNADO 

BENJAMIN 
EZEQUIEL 

42980075 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

134. 
OBRAS PUBLICAS BERROTARAN 

ROMINA 
ALEJANDRA 

28103944 TS. GRALES. 
DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - TERMINAL DE 
OMNIBUS 

15000 

135. 
OBRAS PUBLICAS BERSSANO JULIAN IGNACIO 37231671 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - SERVICIO 
PUBLICO DE ALUMBRADO, 
SEMAFORIZACION Y 
ELECTRICISTAS 

25000 

136. 
OBRAS PUBLICAS BIDARTTE DIAZ MAYCO EMMANUEL 35894139 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - CEMENTERIO 

15000 

137. 
OBRAS PUBLICAS BINDA 

EZEQUIEL 
SEBASTIAN 

27541605 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

13000 
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138. 
OBRAS PUBLICAS BOGADO 

HAROLDO 
ALEJANDRO 

32424509 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

139. 
OBRAS PUBLICAS BRINGAS SOL AGUSTINA 44347022 ORDENANZA 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - TERMINAL DE 
OMNIBUS 

10000 

140. 
OBRAS PUBLICAS BUSTOS 

LEANDRO 
EMANUEL 

31677366 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

28000 

141. 
OBRAS PUBLICAS CAFFARATTI MIGUEL ANGEL 12793728 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - TALLER 
MECANICO 

15000 

142. 
OBRAS PUBLICAS CAGLIARI JOSE GUILLERMO 21901328 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - TERMINAL DE 
OMNIBUS 

15000 

143. 
OBRAS PUBLICAS CARMONA JULIO CESAR 39327151 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14000 

144. 
OBRAS PUBLICAS CARRANZA MATIAS DAVID 40026487 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

33000 

145. 
OBRAS PUBLICAS CARRANZA KEVIN JOSEMIR 44898774 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

146. 
OBRAS PUBLICAS CARRARO JULIAN 40504872 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

18000 

147. 
OBRAS PUBLICAS CAZON 

HERNAN 
MAXIMILIANO 

37321478 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

148. 
OBRAS PUBLICAS CENTURION LUCAS SEBASTIAN 29926626 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

24200 

149. 
OBRAS PUBLICAS CERQUATTI CLARISA ROSA 30574077 AUX. ADM. DESPACHO 25000 

150. 
OBRAS PUBLICAS CHIAPPERO JONATHAN NAHUEL 43884549 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

151. 
OBRAS PUBLICAS CORDOBA 

HERNAN 
ALEJANDRO 

29093854 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

29000 

152. 
OBRAS PUBLICAS CORIA EDER EMANUEL 27169631 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

153. 
OBRAS PUBLICAS CORIA 

ALEJANDRO 
EZEQUIEL 

37225863 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

154. 
OBRAS PUBLICAS CORTES SERGIO IVAN 30808412 SERENO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - TERMINAL DE 
OMNIBÚS 

15000 
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155. 
OBRAS PUBLICAS CORTEZ 

GUILLERMO 
ANDRÉS 

41769656 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

156. 
OBRAS PUBLICAS CUELLO 

JONATHAN 
EMANUEL 

38882305 TS. GRALES.  

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

157. 
OBRAS PUBLICAS 

DELGADO 
RODRIGUEZ 

MARIA DEL 
ROSARIO 

35524242 PLAZERA 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

158. 
OBRAS PUBLICAS DIAZ PERALTA JOAQUIN ANDRES 38479479 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

159. 
OBRAS PUBLICAS DOMINGUEZ 

DANIEL CESAR 
RAUL 

26728138 TS. GRALES. 
DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - OBRAS 

16800 

160. 
OBRAS PUBLICAS DOMINGUEZ JOSE IGNACIO 22738343 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

17400 

161. 
OBRAS PUBLICAS DURAN  DANIEL JOSE LUIS 13462380 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

162. 
OBRAS PUBLICAS DUTTO ANA MARIA 13061264 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - TERMINAL DE 
OMNIBÚS 

18000 

163. 
OBRAS PUBLICAS ECHAVARRIA ALEJO EMANUEL 42049674 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14500 

164. 
OBRAS PUBLICAS FARAIL ALEXIS GASTON 39496439 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

7500 

165. 
OBRAS PUBLICAS FERNANDEZ GABRIEL EZEQUIEL 38419008 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

4000 

166. 
OBRAS PUBLICAS FERREYRA ULISES NAHUEL 43135788 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

23500 

167. 
OBRAS PUBLICAS FERREYRA NESTOR ANDRES 25413753 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

168. 
OBRAS PUBLICAS FLORES GODOY JAIRO YAMIL 38419056 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

19000 

169. 
OBRAS PUBLICAS GALARZA JUAN PABLO 26508696 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15800 

170. 
OBRAS PUBLICAS GIL SANTIAGO GERMAN 42386711 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

171. 
OBRAS PUBLICAS GODOY DAVID NATANAEL 34004780 TS. GRALES. DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 

DE SERVICIOS - ESPACIO 
18200 
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VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

172. 
OBRAS PUBLICAS GODOY JOSE DAVID 41592923 TS. GRALES.  

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

173. 
OBRAS PUBLICAS 

GOMARIZ 
MARQUEZ 

IGNACIO 43135718 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

174. 
OBRAS PUBLICAS GOMEZ CARLOS ALBERTO 35894015 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

18000 

175. 
OBRAS PUBLICAS GOMEZ ALEXIS EZEQUIEL 38281948 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

176. 
OBRAS PUBLICAS GOMEZ ALVAREZ JOAQUIN 43882335 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

177. 
OBRAS PUBLICAS GONZALEZ ALEXIS DAVID 37225881 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

19000 

178. 
OBRAS PUBLICAS 

GONZALEZ 
CEBRIAN 

JOSE IGNACIO 27973916 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

179. 
OBRAS PUBLICAS 

GONZALEZ 
SANCHEZ 

CLAUDIO XAVIER 43882444 TS. GRALES.  

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

180. 
OBRAS PUBLICAS GROSSO MONICA CECILIA 26903517 TS. GRALES. DESPACHO 25000 

181. 
OBRAS PUBLICAS GUIÑAZU LUCAS MATIAS 42382203 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

19600 

182. 
OBRAS PUBLICAS GUIÑAZU 

AGUSTIN 
ALEJANDRO 

43808967 TS. GRALES, 
DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - OBRAS 

20400 

183. 
OBRAS PUBLICAS HELAS SABRINA 32790408 PLAZERA 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

184. 
OBRAS PUBLICAS JAIME JOAQUIN CATRIEL 44473999 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14000 

185. 
OBRAS PUBLICAS LIN CHUN - CHI 19024422 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

186. 
OBRAS PUBLICAS LOBO GONZALO NEUEN 41034919 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

13500 

187. 
OBRAS PUBLICAS LOYOLA JOAQUIN ARIEL 40300294 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 



Página 43 de 110 

 

188. 
OBRAS PUBLICAS LUJAN MATIAS HERNAN 25413512 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

30000 

189. 
OBRAS PUBLICAS LUJAN RODOLFO MARTIN 25082112 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

190. 
OBRAS PUBLICAS LURBE CABELLO MIGUEL ANGEL 43609739 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14500 

191. 
OBRAS PUBLICAS MAIRONE DENIS MARCEL 38108112 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

7500 

192. 
OBRAS PUBLICAS 

MANRIQUE 
LEDESMA 

ALAN JAIR 42858681 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

17300 

193. 
OBRAS PUBLICAS 

MARTINEZ 
MEDINA 

JORGE MAURICIO 44470439 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

194. 
OBRAS PUBLICAS 

MARTINEZ 
MICHEL 

MATIAS EZEQUIEL 32276755 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

195. 
OBRAS PUBLICAS MEIRONE ANTONIO MIGUEL 42891765 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

8400 

196. 
OBRAS PUBLICAS MOLINA GONZALO MARTIN 43297838 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

197. 
OBRAS PUBLICAS MOLINA CRISTIAN JESUS 39610749 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

18200 

198. 
OBRAS PUBLICAS MOLINA AGUSTIN 42226146 TS. GRALES.  

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

199. 
OBRAS PUBLICAS MORENO NELSON GABRIEL 34501857 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

4000 

200. 
OBRAS PUBLICAS MOREYRA YANINA DAYANA 37321416 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

201. 
OBRAS PUBLICAS MUSSANO DANIEL JUAN JOSE 12793638 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

202. 
OBRAS PUBLICAS NEGRETE LUIS ANTONIO 31579576 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

12500 

203. 
OBRAS PUBLICAS NICOLA FABIAN ALDO 22160455 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - OBRAS 

14500 
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204. 
OBRAS PUBLICAS NUÑEZ MARIO ANTONIO  26196717 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

18400 

205. 
OBRAS PUBLICAS OLGUIN DIAZ JUAN CARLOS 22880754 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

18800 

206. 
OBRAS PUBLICAS OLIVA DANIEL 17111852 SERENO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - PORTERIA 

15000 

207. 
OBRAS PUBLICAS OLIVA EMILIANO ISMAEL 43412523 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

208. 
OBRAS PUBLICAS OLMOS ARREGUI CRISTIAN DAMIAN 40419469 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

209. 
OBRAS PUBLICAS PAEZ 

CARLOS 
GUILLERMO 

11034307 
PAÑOLERO Y 
PORTERO 

DEPTO DE SERVICIOS - 
DEPOSITO 

16700 

210. 
OBRAS PUBLICAS PALACIO MIGUEL ANGEL 30207006 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

211. 
OBRAS PUBLICAS PANICHELLI PAOLA SOLEDAD 29926621 

AUX. ADM. Y 
CONTABLE 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA 

45000 

212. 
OBRAS PUBLICAS PERALTA MAYCO RENE 35893901 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

213. 
OBRAS PUBLICAS PERALTA LOURDES TIZIANA 43524390 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

19600 

214. 
OBRAS PUBLICAS PERALTA CÉSAR ANTONIO 14579529 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

18000 

215. 
OBRAS PUBLICAS 

PERALTA 
GALLARDO 

GASPAR EZEQUIEL 37628541 
TS. GRALES. - 
TALLER 
MECÁNICO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - TALLER 
MECANICO 

15000 

216. 
OBRAS PUBLICAS PEREZ JOSE ALEJANDRO 41034939 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

30800 

217. 
OBRAS PUBLICAS PEREZ DIEGO ARIEL 28816642 TS. GRALES.  

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

218. 
OBRAS PUBLICAS PONCE CLAUDIO ARIEL 25723041 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14000 

219. 
OBRAS PUBLICAS PONCE GONZALO  32137485 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

25800 

220. 
OBRAS PUBLICAS QUIROGA 

MAXIMILIANO 
MATIAS 

40200866 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20500 
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221. 
OBRAS PUBLICAS RAMOS LUCIANO FEDERICO 40752475 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

18200 

222. 
OBRAS PUBLICAS RAMOS ROQUE JACINTO 10007604 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - OBRAS 

12500 

223. 
OBRAS PUBLICAS RECIO RAFAEL 28816429 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

224. 
OBRAS PUBLICAS REINOSO CRISTIAN MARIANO 25899918 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - 
MANTENIMIENTO 20 DE JUNIO 

4000 

225. 
OBRAS PUBLICAS REY 

GUSTAVO 
CLEMENTE 

16070755 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

226. 
OBRAS PUBLICAS REYNA LEANDRO DANIEL 26508666 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

227. 
OBRAS PUBLICAS REYNERI MELINA DENISE 31957033 AUX. ADM. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA 

15000 

228. 
OBRAS PUBLICAS RIVERA JULIO CESAR 16070977 COORDINADOR 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

40000 

229. 
OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ 

WALTER 
MAXIMILIANO 

29926629 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

30900 

230. 
OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ RUBEN ALBERTO 26723268 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14500 

231. 
OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ NICOLAS DOMINGO 43135722 HERRERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - OBRAS 

22700 

232. 
OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ SERGIO ESTEBAN 17873497 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14500 

233. 
OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ ARIEL ISMAEL 42443321 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

234. 
OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ 

DAMIAN 
ALEJANDRO 

41522591 TS. GRALES.  

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14000 

235. 
OBRAS PUBLICAS 

RODRIGUEZ 
CARBALLO 

JOAQUIN 44762050 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

236. 
OBRAS PUBLICAS ROMERO JEREMIAS ALAN 33712784 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

24900 

237. 
OBRAS PUBLICAS RUIZ DAVID ANTONIO 39542883 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - BACHEO 

23100 

238. 
OBRAS PUBLICAS RUIZ BENIQUE JAVIER 41522544 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 

15000 
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BALNEARIO 

239. 
OBRAS PUBLICAS RUIZ BENIQUE MATIAS NICOLAS 40506315 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

240. 
OBRAS PUBLICAS SALCEDO LORENA SOLEDAD 29628631 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

241. 
OBRAS PUBLICAS SALINAS ALVARO LAUTARO 43297889 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

242. 
OBRAS PUBLICAS SALINAS RODOLFO EUGENIO 29926590 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14000 

243. 
OBRAS PUBLICAS SALOMONE ANGEL ANTONIO 16652393 

REGADOR 
MUSEO 

GANDOLGO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

244. 
OBRAS PUBLICAS SANCHEZ 

MARCELO 
GUSTAVO 

18369299 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

22800 

245. 
OBRAS PUBLICAS SANCHEZ 

MAGDALENA 
ALEJANDRA 

34218882 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

246. 
OBRAS PUBLICAS SELVA ELIANA LUCIA 44775027 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

247. 
OBRAS PUBLICAS SOSA GONZALO ANDRES 44296060 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

248. 
OBRAS PUBLICAS STIVANELLO NESTOR FABIAN 30482867 SERENO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - PORTERIA 

18000 

249. 
OBRAS PUBLICAS SUAREZ MIGUEL ANGEL 29093588 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - OBRAS 

18000 

250. 
OBRAS PUBLICAS SUAREZ PABLO ALEJANDRO 39735900 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14500 

251. 
OBRAS PUBLICAS SUAREZ MARCOS DANIEL 38107286 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15000 

252. 
OBRAS PUBLICAS TABLADA MARCELO IMANOL 43411913 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

15300 

253. 
OBRAS PUBLICAS TEJEDA ADRIAN NICOLAS 40678361 SERENO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - CEMENTERIO 

15000 

254. 
OBRAS PUBLICAS TORRES JONATAN RAUL 38161274 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

14500 

255. 
OBRAS PUBLICAS 

TORRES 
BAIGORRIA 

ADRIEL MAURO 41522578 TS. GRALES. 
DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 

21000 



Página 47 de 110 

 

BALNEARIO 

256. 
OBRAS PUBLICAS URBANO NOELIA SOLEDAD 29093961 TS. GRALES. DESPACHO 16000 

257. 
OBRAS PUBLICAS VERGARA JEREMIAS LUIS 40026395 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

20000 

258. 
OBRAS PUBLICAS VILLEGAS LEONARDO MARTIN 27746965 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

259. 
OBRAS PUBLICAS VIUTTI IVON ELIANA 29884282 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - TERMINAL DE 
OMNIBÚS 

10300 

260. 
OBRAS PUBLICAS VIVAS PEDRO ORLANDO 24111692 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

16450 

261. 
OBRAS PUBLICAS ZALAZAR SANTIAGO TOMAS 44296043 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

262. 
OBRAS PÚBLICAS CRIADO KAREN ANABEL 40679836 TS. GRALES. DESPACHO 6000 

263. 
OBRAS PÚBLICAS LIENDO HECTOR DANIEL 35893872 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

22500 

264. 
OBRAS PÚBLICAS MONTORO VICTOR HUGO 11469839 AUX. ADM. DESPACHO 20000 

265. 
OBRAS PÚBLICAS MONZON MAURO LEANDRO 33254059 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

22500 

266. 
OBRAS PÚBLICAS PICCALUGA  MAYCO RUBEN 36480169 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

23000 

267. 
OBRAS PÚBLICAS SUASNADA ESTEBAN EZEQUIEL 35894766 TS. GRALES. 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

22500 

268. 
OBRAS PÚBLICAS TISERA DAVID EDUARDO 31248013 PLAZERO 

DIR. DE SERVICIOS - DEPTO. 
DE SERVICIOS - ESPACIO 
VERDES, ARBOLADO Y 
BALNEARIO 

9000 

269. 
OBRAS PÚBLICAS VILCHEZ JULIAN 39733954 

AUX. ADM. E 
INSPECTOR 

DESPACHO 15000 

270. 

RELACIONES 
GUBERNAMENTALES 
Y VECINALISMO 

COSTA JOEL 43135685 TS. GRALES. DIR. DE CULTO 19000 

271. 

RELACIONES 
GUBERNAMENTALES 
Y VECINALISMO 

PONCE FRANCO TOMAS 39172705 AUX. ADM. DIR. DE CULTO 25000 

272. 
SALUD ACOSTA DAVID MAXIMILIANO 37320858 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 18000 

273. 
SALUD ALBANG ANDREA SILVIA 22569502 

TALLER 
CELIACOS 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

7000 

274. 
SALUD ARAMBURU FIORELA 41225139 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

20000 
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275. 
SALUD ARANGUE NATALIA ELIANA 33455410 PSICOLOGA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES  

30000 

276. 
SALUD ARCE NATASHA CATALINA 36642941 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 
TRANSITO "CANDELARIA 
BERTI" -  

20000 

277. 
SALUD ARCE NELSON EMANUEL 33374556 SERENO SALA ASISTENCIAL 17000 

278. 
SALUD 

ASTRADA 
VIEYRA 

GRACIELA 
ALEJANDRA 

25656015 TS. GRALES, 
DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES  

18000 

279. 
SALUD ASTUDILLO MARIA CAROLINA 29664336 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 20000 

280. 
SALUD ASTUDILLO MARIA FERNANDA 25862795 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR N° 154 

18750 

281. 
SALUD BARRIOS CLAUDIA VERONICA 24620100 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

282. 
SALUD BAZAN DANIEL 17844023 TRAUMATOLOGO SALA ASISTENCIAL 10000 

283. 
SALUD BERNADO DANIELA SOLEDAD 34446825 TS. GRALES.  

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

284. 
SALUD BERRINO GISELA 31267736 PEDIATRA SALA ASISTENCIAL 25000 

285. 
SALUD BERTOLINO MIRTHA BEATRIZ 17154232 DISTANCIADORA 

CEDULA DE VAUNACION 
COVID-19 

16800 

286. 
SALUD BERTONE MARIA CONSTANZA 34355484 

MEDICA 
CIRUJANA 

SALA ASISTENCIAL 25000 

287. 
SALUD BRIZUELA CONSTANZA ROCIO 40506353 ENCARGADA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

20000 

288. 
SALUD BURGOS CAMILA VIRGINIA 38882312 AUX. ADM. 

SALA ASISTENCIAL - Bº 
NORTE 

15000 

289. 
SALUD BURGOS MARIELA IVANA 27076791 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 18100 

290. 
SALUD BURGOS DAIANA AYELEN 38729379 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

15000 

291. 
SALUD BUSTOS 

FABIO GERMAN / 
FERNANDEZ, NILDA 
ISABEL 

26815382 / 
10251042 

TS. GRALES. 
DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

292. 
SALUD BUSTOS 

FABRICIO GUSTAVO 
/ FERNANDEZ, 
NILDA ISABEL 

26815381 /  
10251042 

TS. GRALES. 
DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

293. 
SALUD CABALLERO MARIA EUGENIA 30100049 ORDENANZA SALA ASISTENCIAL 16000 

294. 
SALUD CAÑADAS FABIANA BEATRIZ 30802906 ENFERMERA SALA ASISTENCIAL 16000 

295. 
SALUD CASTAÑARES OLGA BEATRIZ 16318038 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 
TRANSITO "CANDELARIA 
BERTI" -  

20000 

296. 
SALUD CATTANI VALERIA SOLEDAD  28852343 NEUROLOGA SALA ASISTENCIAL 20000 

297. 
SALUD CAVALLI FLORENCIA YAEL 36643371 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 
TRANSITO "CANDELARIA 

21500 
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BERTI" -  

298. 
SALUD COLLINO MARINA FERNANDA 26723007 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

15000 

299. 
SALUD COMBA MELINA 37525655 NUTRICIONISTA SALA ASISTENCIAL 23000 

300. 
SALUD 

CORDOBA 
OVIEDO 

ANALIA CARINA 21655207 
AYUDANTE DE 
COCINA  

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES  

15000 

301. 
SALUD CORNEJO 

MERCEDES DEL 
VALLE 

23405955 ORDENANZA SALA ASISTENCIAL 15000 

302. 
SALUD CRESPIN MARIA LUZ  39733917 TS. GRALES. DIR. DISCAPACIDAD 20000 

303. 
SALUD CUELLO LUCIANA SOLEDAD 31248189 ENCARGADA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

20000 

304. 
SALUD 

CUESTAS 
RETORE 

ANTONELLA 33488109 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 15000 

305. 
SALUD De BIASE CINDY BELEN 35894027 ENCARGADA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

20000 

306. 
SALUD DEBIASSI 

CLAUDIA 
ELIZABETH 

18259215 
OTOEMISION 
ACUSTICA 

SALA ASISTENCIAL 25000 

307. 
SALUD DEL ACHA PRISCILA DANIELA 35800468 ORDENANZA BROMATOLOGIA Y FARMACIA 15000 

308. 
SALUD DEL BEL 

LUCRECIA 
VALENTINA 

39174203 ORDENANZA 
SALA ASISTENCIAL - Bº 
CERINO 

15000 

309. 
SALUD DIAZ OLGA SOFIA 13061104 COCINERA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR N° 154 

9000 

310. 
SALUD DOMINGUEZ 

JORGELINA 
ANDREA 

29836462 TS. GRALES. 
DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

311. 
SALUD DZHYRUK SERHIY 93718929 MANTENIMIENTO  

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR N° 8 

6000 

312. 
SALUD  FALCO CECILIA ELIZABETH 30948063 

PSICOPEDAGOG
A 

DIR. DISCAPACIDAD 20000 

313. 
SALUD FARRANDO NAHIR ISABEL 35893888 ODONTOLOGA  SALA ASISTENCIAL 20000 

314. 
SALUD FERNANDEZ MARIA INES 28627267 ORDENANZA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

18000 

315. 
SALUD FERNANDEZ LUCIANA MELISA  32276737 ORDENANZA SALA ASISTENCIAL 15000 

316. 
SALUD FERNANDEZ MARIA EUGENIA 30262364 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR N° 154 

15000 

317. 
SALUD FERNANDEZ MARIANA SOLEDAD 33043283 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES  

15000 

318. 
SALUD FERREIRA BRENDA DANIELA 40752421 ORDENANZA SALA ASISTENCIAL 15950 

319. 
SALUD FERREYRA SUSANA DEL VALLE 23748795 TS. GRALES. 

DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

6000 

320. 
SALUD FUNES 

CAMILA 
CANDELARIA 

38108144 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 20000 

321. 
SALUD GALLARDO JULIETA SOLEDAD 34801570 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 

24900 
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TRANSITO "CANDELARIA 
BERTI" -  

322. 
SALUD GANDIA MARIA NANCY 21826075 ORDENANZA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

323. 
SALUD GARELLO KARINA CECILIA 25413587 ORDENANZA SALA ASISTENCIAL 10000 

324. 
SALUD GARELLO IVANA CARINA 22764210 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 
TRANSITO "CANDELARIA 
BERTI" -  

20000 

325. 
SALUD GIGENA MICAELA 38161206 PSICOLOGA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 
TRANSITO "CANDELARIA 
BERTI" -  

22000 

326. 
SALUD GIMENEZ MARIO AGUSTIN 42161356 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 21000 

327. 
SALUD GIMENEZ MATIAS EZEQUIEL 42305477 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 18000 

328. 
SALUD GODOY MELINA JAQUELINE 34218853 ORDENANZA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

18000 

329. 
SALUD GOMEZ PAOLA DEL VALLE 29095013 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

14700 

330. 
SALUD GOMEZ 

VERONICA 
SOLEDAD 

30206890 ORDENANZA 
DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

331. 
SALUD GOMEZ ADELAIDA  13462353 ORDENANZA 

SALA ASISTENCIAL - Bº 
SARMIENTO 

15000 

332. 
SALUD GOMEZ 

MARCELO ANDRES 
/ ZABALA, MARIA 
DEL VALLE 

30573929 / 
13462221 

TS. GRALES. 
DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

333. 
SALUD GONZALEZ SILVANA CECILIA 28584388 ENFERMERA SALA ASISTENCIAL 15000 

334. 
SALUD 

GONZALEZ 
GODOY 

EMMANUEL 
ENRIQUE / GODOY, 
ROSA AMELIA 

33455402 / 
F5475120 

TS. GRALES. 
DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

335. 
SALUD GROSSO MARIANA SOLEDAD 34218896 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 
TRANSITO "CANDELARIA 
BERTI" -  

20000 

336. 
SALUD HELAS GEORGINA 30651308 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 22000 

337. 
SALUD IRAZABAL NOEMI SOLEDAD 30879284 AUX. ADM. DESPACHO 23000 

338. 
SALUD IRUSTA JESICA VALENTINA 41887545 AUX. ADM. 

SALA ASISTENCIAL - Bº 
MAGNASCO 

15950 

339. 
SALUD JUAREZ EVELYN DEL VALLE 37321374 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

11400 

340. 
SALUD KREVS NOEMI JANET 35471933 

AYUDANTE DE 
COCINA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR N° 154 

10000 

341. 
SALUD LAHORE LUIS MIGUEL 30385283 AUX. ADM.  

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

18000 

342. 
SALUD LEDESMA DAHYANA SOLEDAD 35164625 ORDENANZA 

SALA ASISTENCIAL - FEBRIL 
CABERO 

15000 
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343. 
SALUD LEGUIZAMON PAOLA ELIZABETH 28419574 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 
TRANSITO "CANDELARIA 
BERTI" -  

20000 

344. 
SALUD LIENDO MARISA ELIZABETH 22880636 ORDENANZA 

SALA ASISTENCIAL - Bº MTE. 
GDE. 

16000 

345. 
SALUD LIENDO 

FLORENCIA 
GUADALUPE 

39542852 AUX. ADM. 
DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

15000 

346. 
SALUD LOPEZ GLADYS ESTHER 13821071 ORDENANZA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

15000 

347. 
SALUD LOPEZ NANCY VIVIANA 28816839 ORDENANZA 

SALA ASISTENCIAL - Bº 
CERINO 

18000 

348. 
SALUD LOPEZ JEREMIAS JOSE 40026463 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 12000 

349. 
SALUD LUNA MARIA GABRIELA 25862624 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 18000 

350. 
SALUD LUNARI 

ANDREA FABIANA 
DE LOURDES 

20362837 ORDENANZA 
SALA ASISTENCIAL - Bº 
BELGRANO 

15000 

351. 
SALUD MAFFINI MARIA ESTHER 42443301 PARAMEDICA CEDE DE VACUNACION 18400 

352. 
SALUD MAGNOTTI MARIA NAZARETH 39733168 ENFERMERA SALA ASISTENCIAL 15550 

353. 
SALUD MALDONADO BLANCA NOEMI 13061319 ORDENANZA SALA ASISTENCIAL 6500 

354. 
SALUD MARTIN JULIETA 39610714 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 16000 

355. 
SALUD 

MARTINEZ 
FLORES 

CAROLINA 40030028 ENCARGADA 
DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

22000 

356. 
SALUD MARTINO MELINA 37125203 MEDICA SALA ASISTENCIAL 42000 

357. 
SALUD MEDINA PAULA LUCIANA 29417373 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 17000 

358. 
SALUD MONTOYA MARIANA GABRIELA 20998413 

PSICOMOTRICIST
A 

DIR. DISCAPACIDAD 18000 

359. 
SALUD MUCHUT IVANA ANDREA 24163543 BIOQUIMICA  SALA ASISTENCIAL 20000 

360. 
SALUD MUGGELBERG ALDANA  37321444 NUTRICIONISTA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

22000 

361. 
SALUD MUT MARIA PAULA 23744545 PARAMEDICA SALA ASISTENCIAL 33750 

362. 
SALUD 

NAVARRA 
MORERO 

MARIA LUJAN 30125708 MEDICA SALA ASISTENCIAL 30000 

363. 
SALUD NORIEGA NATALIA RAQUEL 26508724 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

364. 
SALUD NOZZI FRANCO 34527205 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR N° 8 

10000 

365. 
SALUD NUMERO VANINA ANDREA 28103576 

AUX 
ADMINISTRATIVA 

SALA ASISTENCIAL - Bº 
CASTAGNINO 

15000 

366. 
SALUD NUÑEZ KAREN MELISA 39542877 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR DE 
TRANSITO "CANDELARIA 
BERTI" -  

20000 

367. 
SALUD OLIVERES ELIANA NOEMI 29851484 MEDICA SALA ASISTENCIAL 15000 

368. 
SALUD OLMOS MILAGROS AITANA  40678332 ORDENANZA SALA ASISTENCIAL 12000 
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369. 
SALUD PALACIO MARIA SOLEDAD 30574015 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

15000 

370. 
SALUD PAZ ROMINA DEL VALLE 31479828 ORDENANZA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

371. 
SALUD PERALTA RAMONA VALERIA 33827916 ENFERMERA SALA ASISTENCIAL 18500 

372. 
SALUD PERALTA MARIA LOURDES 33495361 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - HOGAR N° 154 

17000 

373. 
SALUD PEREYRA DAIANA SOLEDAD 34525664 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

16000 

374. 
SALUD PEREYRA 

ANDRÉS 
SEBASTIÁN / 
GARAY, ANA MARÍA 
RAMONA 

29926735 / 
12818613 

TS. GRALES. 
DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

375. 
SALUD PEREZ PRISCILA GIULIANA 43882450 TS. GRLAES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

376. 
SALUD PRADO NADIA AYELEN 38161436 ORDENANZA 

SALA ASISTENCIAL - Bº 
PANAMERICANO 

6000 

377. 
SALUD PRANZONI MARCELO AGUSTIN 17456547 TS. GRALES. 

DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

6000 

378. 
SALUD QUINTEROS 

DANIEL ALEJANDRO 
/ QUINTEROS, 
GERARDO 
BERNARDO 

28816890 / 
10858924 

TS. GRALES. 
DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

379. 
SALUD RAYMONDO MARCELA TERESA 17810078 ORDENANZA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

17000 

380. 
SALUD ROSSO MILAGROS ABIGAIL 42440908 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES  

16000 

381. 
SALUD RUFFINI LUCIANA ERIKA 35164631 ENCARGADA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

20000 

382. 
SALUD RUTIZ GISEL MARINA 35279077 ORDENANZA 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

383. 
SALUD SASIA CLAUDIA ANGELINA 29664423 AUX. ADM. DIR. DISCAPACIDAD 30000 

384. 
SALUD SCRIBANO VERÓNICA VIVIANA 25141159 TS. GRALES. APAHUD 3000 

385. 
SALUD SERRAVALLE NORMA BEATRIZ 21076810 MEDICA SALA ASISTENCIAL 25000 

386. 
SALUD SERREZUELA IVAN  36643005 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 15000 

387. 
SALUD SOBRERO ERIKA LORENA 32861506 AUX. ADM. SALA ASISTENCIAL 15000 

388. 
SALUD 

STAMBULE 
VILLARREAL 

JOHANA NATALI 39542890 TS. GRALES. 
DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

20000 

389. 
SALUD TASCA MARIA EUGENIA 31379562 MEDICA SALA ASISTENCIAL 30000 

390. 
SALUD TEILLO JESSICA PATRICIA 34625642 ORDENANZA 

DIR. DISCAPACIDAD - TALLER 
PROTEGIDO 

15000 

391. 
SALUD TESAN BETIANA SOLEDAD 34801677 ORDENANZA 

SALA ASISTENCIAL - Bº 
NORTE 

15000 

392. 
SALUD TESAN CAMILA ALDANA 38281952 ORDENANZA 

SALA ASISTENCIAL - Bº 
15000 
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CASTAGNINO 

393. 
SALUD TISERA NATALIA MABEL 39971799 ENFERMERA CEDE VACUNACION 175000 

394. 
SALUD TISERA AMANDA GRACIELA 29844793 TS. GRALES. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES - SALA CUNA 

18000 

395. 
SALUD TRECEK LESKA DANINA 33455384 MÉDICA SALA ASISTENCIAL 30000 

396. 
SALUD VARGAS PAOLA AURELIA 30385208 ENFERMERA SALA ASISTENCIAL 25000 

397. 
SALUD VIDAL NATALIA SOLEDAD 38729389 AUX. ADM. 

DIR. DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES 
INTEGRALES 

18000 

398. 
SALUD VILLALON MARIA BELEN 32137382 PARAMEDICA CEDE DE VACUNACION 16500 

399. 
SALUD WINCHEL ROXANA PAOLA 33996975 MÉDICA SALA ASISTENCIAL 20000 

400. 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

ASNAL REGINO RAUL 42440904 AUX. ADM. DIR. DEFENSA CIVIL - CCC 19000 

401. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

de LUCA MARIO GABRIEL 29256489 TS. GRALES. 
DIR. DEFENSA CIVIL - 
TRANSITO 

20000 

402. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

GAIDO 
MARIANO 
MAURICIO 

32861771 ING. AGRÓNOMO 
SUB DIRECCION DE 
AMBIENTE 

13000 

403. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

GALLIANO SOSA JUAN MANUEL 34801706 TS. GRALES. 
DIR. DEFENSA CIVIL - 
TRANSITO 

9000 

404. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

GALLO JUAN JOSE 44370932 TS. GRALES. 
DIR. DEFENSA CIVIL - 
TRANSITO 

2800 

405. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

GARELLO SEBASTIAN MATIAS 28103966 TS. GRALES. 
DIR. DEFENSA CIVIL - 
TRANSITO 

32000 

406. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

LIENDO JUAN PABLO 38419099 OPERADOR DIR. DEFENSA CIVIL 18000 

407. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

MANAVELLA 
GONZALO 
ALEJANDRO 

38161288 TS. GRALES. DIR. DEFENSA CIVIL 23000 

408. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

MARTINEZ 
FLORES 

SABRINA ROMINA 
ASTRID   

36535510 AUX. ADM. DIR. DEFENSA CIVIL - CCC 20000 

409. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

MASSIMINO 
WALTER 
FRANCISCO 

13462274 TS. GRALES. DIR. DEFENSA CIVIL 18000 

410. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

OLMOS 
PAMELA MARIA 
CELESTE 

35894140 ORDENANZA 
SALA ASISTENCIAL - Bº EL 
LIBERTADOR 

14000 

411. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

ORELLANO MARCELA ANDREA 24490165 ORDENANZA 
DIR. DEFENSA CIVIL - 
TRANSITO 

15000 

412. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

PASCUALE CHRISTIAN ELVIO 26376924 

REFUNCIONAMIE
NTO Y 
MANTENIMIENTO 
DEL SIST. DE 
MONITOREO 

DIR. DEFENSA CIVIL 20000 

413. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

REYNA 
GABRIEL 
ALEJANDRO 

35085603 TS. GRALES. DIR. DEFENSA CIVIL 12000 

414. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

ROSALES 
CAMPERO 

AXEL MAXIMILIANO 41522505 TS. GRALES. DIR. DEFENSA CIVIL 13000 

415. 

SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

VIADA MAURO OMAR 24111764 TS. GRALES. DIR. DEFENSA CIVIL 18000 

416. 

TRIBUNAL DE 
CUENTAS 

MONTORO JULIANA 35893845 AUX. ADM. TRIBUNAL DE CUENTAS 25000 

 TOTAL 6748300 
 

  



Página 54 de 110 

 

Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
  

FE DE ERRATAS 
DONDE DICE:  
 
299 PEREYRA FLORENCIA 

AYELEN 
DNI 39323710 ENFERMERA SUOEM- 

MUTUAL 
COMISIÓN 

GOBIERNO Y AS. 
INSTITUCIONALES 

5000 

 
 

DEBE DECIR: 
 
299 PEREYRA FLORENCIA 

AYELEN 
DNI 39323710 ENFERMERA SUOEM- 

MUTUAL 
COMISIÓN 

GOBIERNO Y AS. 
INSTITUCIONALES 

20000 

 

DONDE DICE:  
 

 TOTAL 
6748300 

 
 

DEBE DECIR: 
 

 TOTAL 6763300 
 

 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 944/2021 
RÍO TERCERO, 18 de noviembre  de 2021. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº555/2021 de fecha 21.07.2021, referido a la suscripción de los 
Contratos de Personal No Permanente, correspondiente al período julio a diciembre/2021; y 
CONSIDERANDO:  

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Recursos Humanos,  se debe 
proceder a dar de baja por renuncia a un (1) agente municipal desde el 01.11.2021, bajo el  régimen de 
personal no permanente y el alta a otro agente municipal, bajo el  mismo régimen y desde la misma 
fecha;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
 

Art.1º)- AMPLÍESE el Decreto Nº555/2021 de fecha 21.07.2021, referido a la suscripción de los Contratos 
de Personal No Permanente, DANDO de BAJA a partir del 01.11.2021 a la agente municipal, que se 
detalla a continuación: 

Leg. Apellido y 
Nombre Cat. Básico Vigencia 

Hasta Secretaría Tarea/Área 

1653 
MENSO, 
Micaela 
Jaqueline 

C4 42.898,00 01.11.2021 

SECRETARIA DE CULTURA, 
EDUCACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Profesora de Educ. Especial con 
Orientación en Discapacidad 
Intelectual- Subdirección de Políticas 
Educativas- Dir. de Educación 

Art.2º)- AMPLÍESE el Decreto Nº555/2021 de fecha 21.07.2021, referido a la suscripción de los Contratos 
de Personal No Permanente, DANDO de ALTA a partir del 01.11.2021 a la agente municipal, que se 
detalla a continuación: 

Leg. Apellido y 
Nombre 

Cat. Básico Vigencia Secretaría Tarea/Área 

1731 LIPTZIS, 
Andrea Silvina C8 63.963,00 01/11/2021 al 

31/12/2021 
SECRETARIA DE 
SALUD 

Esp. en Radiología y Diagnóstico por 
imágenes – Sala Asistencial 

Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.1.01.02.06.021) Personal Contratado,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O   Nº 945/2021 
RIO TERCERO, 18  de  Noviembre  de  2021.  

VISTO: La solicitud de la Dirección de Recursos Humanos para modificar los términos del Decreto 
Nº556/2021 de fecha 21.07.2021 referido al pago de Adicionales de Personal Contratado No Permanente, 
por el período Julio a Diciembre/2021; y 
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo informado por  la Dirección de Recursos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales, se debe disponer el  ALTA y BAJA de adicionales, 
a partir de  NOVIEMBRE/2021; 
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Que dichos Adicionales fueran tratados por la Comisión de Relaciones Laborales, según 
Acta Nº 19, de fecha 12.11.2021 – Puntos: 17 y 18; 

Que se hace necesario proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)– AMPLÍENSE los términos del Decreto Nº556/2021  de fecha 21.07.2021  referido al pago de 
Adicionales a Personal Contratado No Permanente, incorporando el pago de adicionales, conforme al 
siguiente detalle,  desde el 01.11.2021: 

 
N
º 

Leg. Apellido y 
Nombre 

Cat. Básico  Turno 
Rot.  

 R.Tca   Titulo  
 Riesgo 
y/o T. 

Insalubre 

 Monto 
Adicionales  

 Monto  Vigencia Tarea/Área Secretaría 

1 

1591 
PUERTAS, 
ENRIQUE 
JOSÉ  

C4 52.431,00 13.107,75 7.864,65  7.864,65 28.837,05 81.268,05 
Noviembre a 
Diciembre/21 

Electricista – 
Sección 
Servicios 
Públicos de 
Alumbrado, 
Semaforización 
y Electricistas – 
Dpto. de 
Servicios – Dir. 
de Servicios 

Obras 
Públicas 

2 

1680 

VEDIA 
YAÑES, 
MARCELA 
NATALIA 

C7 60.799,00   15.199,75  15.199,75 75.998,75 

Noviembre a 
Diciembre/21 Médica Sala 

Asistencial 
Salud 

3 

1731 
LIPTZIS, 
ANDREA 
SILVINA 

C8 63.963,00   15.990,75 9.594,45 25.585,20 89.548,20 

Noviembre a 
Diciembre/21 

Esp. en 
Radiología y 
Diag. por 
imágenes – 
Sala Asistencial 

Salud 

 TOTALES 177.193,00 13.107,75 7.864,65 31.190,50 17.459,10 69.622,00 246.815,00 

Art.2°)- DÉJESE sin efecto el pago del Adicionales Específicos, a Personal Contratado No Permanente, a 
partir del 01.11.2021, atento a haber desaparecido las causales que le dieran origen a la disposición de 
pago, conforme se detalla a continuación:  
 
 
 
 
Art.3º)-IMPÚTESE a la Partida 04.1.1.01.02.06.023) Riesgo e insalubridad en las tareas Personal 
Contratado, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º) -COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 946/2021 
RÍO TERCERO,    18  de  noviembre   de 2021. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 1244/2019 de fecha 13.12.2019, mediante el cual se dispusiera la 
constitución de Fondos Fijos  y el Decreto Nº 151/2021 de fecha 05.03.2021, mediante el cual se 
incrementara el monto asignado a la Secretaría de Cultura, Educación y Participación Ciudadana;   
CONSIDERANDO: 

Que dicha Secretaría mediante Memorandum de fecha 16.11.2021 solicitara incrementar 
de Pesos Pesos cinco mil ($5.000.-) a Pesos diez mil ($10.000.) el Fondo Fijo asignado, en virtud de 
resultar insuficiente por haberse incorporado un nuevo espacio cultural a su cargo, el Museo Enrique 
Gandolfo; 

Que es menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- MODIFÍQUENSE los términos del Decreto Nº 151/2021 de fecha 05.03.2020, INCREMENTANDO 
el monto del Fondo Fijo de la Secretaría de Cultura, Educación y Participación Ciudadana, el que queda 
establecido conforme al siguiente detalle: 

ÁREA MONTO TITULAR RESPONSABLE PORCENTAJE RENDICIÓN 

FONDO FIJO SECRETARIA DE CULTURA, 
EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

$10.000 
Secretaria de Cultura, 

Educación y Participación 
Ciudadana 

20% QUINCENAL 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O  Nº 947/2021 
RÍO TERCERO,   18  de  noviembre  de 2021.  

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. MUNIZ, Laura Beatriz  – DNI Nº 
24.988.942, con domicilio en  calle Huarpes  Nº 245 – Dpto. 3 - Bº Magnasco, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Nº Leg. Apellido y Nombre Cat. Monto/Porcentaje 
1 1591 PUERTAS, Enrique José C4 15% 
2 1680 VEDIA YAÑEZ, Marcela Natalia C7 $25.000 
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Que personal de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales, dependiente 
de la Secretaría de Salud, realizara el informe socio económico pertinente a la Sra. MUNIZ, Laura Beatriz, 
constatándose que se encuentra atravesando una difícil situación económica y social, por lo que requiere 
de un aporte económico por única vez, para ser destinado al pago de deuda de alquiler contraída por el 
retraso del pago de meses anteriores; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la suma  de Pesos diez mil ($10.000.-), por unica vez; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  de Pesos diez mil ($10.000.-), por unica vez, a 
favor de la Sra. MUNIZ, Laura Beatriz  – DNI Nº 24.988.942, con domicilio en  calle Huarpes  Nº 245 – 
Dpto. 3 - Bº Magnasco, de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) subsidios varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº  948/2021  
RÍO TERCERO, 18 de  Noviembre de 2021. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. SALVETTI, Cristina Rebeca - DNI Nº 
20.362.889, con domicilio en calle España Nº 465, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:  

Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio 
económico pertinente de la Sra. SALVETTI, Cristina Rebeca,  constatándose que se encuentra 
atravesando por una difícil situación económica y social, sumado a una incapacidad laboral física por 
enfermedad, por lo que requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar  gastos de 
farmacia; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispusiera acordar una ayuda económica consistente en la suma de Pesos cinco mil ($5.000.); 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de Pesos cinco mil ($5.000.) por única vez, a 
favor  de la Sra. SALVETTI, Cristina Rebeca - DNI Nº 20.362.889, con domicilio en calle España Nº 465, 
de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar  gastos de farmacia. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) subsidios varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº 949/2021 
RÍO TERCERO, 18  de  noviembre  de 2021.  

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. BERNACHEA, Fiamma Silvina  – DNI Nº 
37.631.719, con domicilio en  calle L. Alem  Nº 1720 – Dpto C - Bº Castagnino, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que personal de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales, dependiente 
de la Secretaría de Salud, realizara el informe socio económico pertinente a la Sra. BERNACHEA, Fiamma 
Silvina, constatándose que su grupo familiar se encuentra atravesando una difícil situación económica y 
social, sumando a que  presenta problemas de salud que le impiden salir a trabajar, por lo que requiere 
de un aporte económico, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos diez mil ($10.000.-), por el período 
de dos (02) meses; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos diez mil ($10.000.-), por el 
período de dos (02) meses, a favor de la Sra. BERNACHEA, Fiamma Silvina  – DNI Nº 37.631.719, con 
domicilio en  calle L. Alem  Nº 1720 – Dpto C - Bº Castagnino, de esta Ciudad, para ser destinado a 
solventar gastos de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
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Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº 950/2021 
RÍO TERCERO,  18  de   Noviembre de 2021.  

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales, 
dependiente de la Secretaría de Salud, solicitando se renueve el pago de una ayuda económica a favor 
del Sr. BURGOS, Mario Alejandro – DNI Nº 26.154.944, con domicilio en  calle French y Berutti Nº 173 - 
Bº Cerino, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que personal de esa dependencia municipal, realizara un seguimiento sobre la 
situación social y  económica del Sr. BURGOS, Mario Alejandro, constatándose que continúa en la misma 
situación,  y no cuenta con  recursos económicos para solventar el pago de alquiler de vivienda; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos cinco mil ($5.000.-), por el período 
de dos (02) meses; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos cinco mil ($5.000.-) por el 
período de dos (02) meses, a favor del Sr. BURGOS, Mario Alejandro – DNI Nº 26.154.944, con domicilio 
en calle French y Berutti Nº 173 - Bº Cerino, de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de 
alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidio Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O   Nº 951/2021 
RIO TERCERO,  18  de noviembre de 2021 

VISTO: En conmemoración del 40º Aniversario de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas 
de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 25 de Noviembre de 1981, se celebra el día de la libertad religiosa y de 
conciencia, derecho humano que garantizado por la Constitución de la Nación; y  
CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Argentino para la Libertad Religiosa – CALIR, constituido para 
promover la plena vigencia y reconocimiento de esa libertad esencial, propone que el día 25 de 
Noviembre de cada año sea instituido como Día de la Libertad Religiosa; 

Que se estableciera dicha fecha como el Día de la Libertad de Pensamiento, Religiosa y 
de Culto, con la finalidad de brindar un mensaje de unidad, respeto y tolerancia entre las distintas 
creencias, destacando la ejemplar convivencia y el diálogo entre las diferentes religiones; 

Que el Estado Nacional, Provincial y Municipal, respetando jurisdicciones y ámbitos, 
reafirman el compromiso de recíproca cooperación con las religiones, en procura del bienestar de la 
Nación y de todos los habitantes; 

Que por la importancia y trascendencia de esta fecha, el Departamento Ejecutivo 
Municipal dispusiera su adhesión a la Declaración Federal firmada por el Secretario de Culto de la Nación: 
Sr. OLIVERI, Guillermo, y suscrita también por autoridades de distintas provincias y municipios del país; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art. 1º)- ADHIÉRASE la Municipalidad de Río Tercero a la Declaración Federal “DIA DE LA LIBERTAD 
RELIGIOSA”, que se celebra el 25 de noviembre, firmada por el Secretario de Culto de la Nación: Sr. 
OLIVERI, Guillermo y suscrita por autoridades de distintas provincias y municipios del país, en 
conmemoración del 40º Aniversario de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 
Art. 2º)- DÉSE amplia difusión del presente dispositivo legal. 
Art. 3º) COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Diego Fernando Paulus – Sec. de Relaciones Gubernamentales y Vecinalismo 

D E C R E T O  Nº 952/2021 
RÍO TERCERO, 18  de  Noviembre de 2021.  



Página 58 de 110 

 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Deportes, solicitando se disponga el pago de una 
ayuda económica a deportistas de la disciplina Patín Artístico de nuestra Ciudad y a su entrenadora; y
  
CONSIDERANDO: 

Que entre los días 20 al 28 de Noviembre/2021 se llevará a cabo el Torneo Argentino 
de Patín, en la provincia de Salta, donde participarán deportistas de nuestra Ciudad; 

Que las alumnas representando a la ciudad de Río Tercero, han competido en diversos 
torneos zonales y provinciales, logrando así la clasificación para este argentino; 

Que solicitaran un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
participación, traslado, hospedaje y refrigerio; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, ha 
dispuesto otorgar un subsidio consistente en la suma de  Pesos quince mil ($15.000); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de Pesos quince mil ($15.000.) al grupo de 
alumnas de Patín Artístico del Polideportivo Municipal “Marciano Melo”, de nuestra Ciudad, representada 
por la Sra. VECHIO, Marina Alejandra – DNI Nº 25.656.216, en su carácter de entrenadora- técnica, con 
domicilio en calle Azopardo Nº 1045 – Bº Las Violetas, para ser destinado a solventar gastos de 
participación, traslado, hospedaje y refrigerio por la participación de las mismas, en el Torneo Argentino 
de Patín en la provincia de Salta, entre los días 20 al 28 de Noviembre/2021.  
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 08.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, 
de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Bárbara Rocío Comba – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº 953/2021 
RÍO TERCERO, 18  de noviembre de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo;     
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 68/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 
02.1.1.01.01.02.013 SUBROGANCIA 550.000 500.000 1.050.000 
02.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO 7.150.000 1.000.000 8.150.000 
04.1.1.01.01.02.006 ADICIONALES ESPECIFICOS 5.550.000 900.000 6.450.000 
04.1.1.01.02.06.022 ADICIONALES Y SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 2.250.000 500.000 2.750.000 
04.1.1.01.03.08.031 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 3.150.000 600.000 3.750.000 
05.1.1.01.01.02.006 ADICIONALES ESPECIFICOS 1.800.000 400.000 2.200.000 
05.1.1.01.02.06.022 ADICIONALES Y SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 950.000 500.000 1.450.000 
09.1.1.01.02.06.022 ADICIONALES Y SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 2.200.000 600.000 2.800.000 
09.1.1.01.03.08.031 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 600.000 500.000 1.100.000 
10.1.1.01.01.02.010 RESPONSABILIDAD JERARQUICA 1.250.000 500.000 1.750.000 
13.1.1.01.02.06.021 PERSONAL CONTRATADO 1.150.000 500.000 1.650.000 
03.1.5.05.09.16.140 GASTOS PROG. DE ASIST. INT. DE CBA.-P.A.I.C.O.R. 57.500.000 3.500.000 61.000.000 
01.1.1.01.03.08.034 DEVOLUCION IMP. A LAS GANANCIAS 2.400.000 600.000 3.000.000 
13.1.1.01.01.05.020 PARA PAGO DE SUPLENCIAS Y LICENCIAS 400.000 600.000 1.000.000 

11.200.000     

 
Partidas a Disminuir - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A DISMINUIR PRES. RECTIF. 
03.1.1.01.03.08.037 CREDITO ADICIONAL PERSONAL 12.700.000 7.700.000 5.000.000 
03.1.5.05.09.17.187 OTROS 4.350.000 600.000 3.750.000 

05.1.5.05.09.17.177 
PREVENCION VIOLENCIA FLIAR. Y ASIST. 
A LA VICTIMA 1.000.000 900.000 100.000 

05.1.5.05.09.17.221 GTO. TRANSF. PROG. PROVINCIAL SALUD 600.000 400.000 200.000 
05.1.5.05.09.17.222 GTO. TRANSF. PROG. NACIONAL SALUD 9.200.000 1.600.000 7.600.000 

      11.200.000 
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RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
3.401.570.000 

Partidas a Incrementar $ 11.200.000 
Partidas a Disminuir $ 11.200.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº899/2021 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº914/2021 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº921/2021 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº925/2021 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº925/2021 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº938/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº953/2021                                                                                0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
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Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 954/2021 
RÍO TERCERO, 18 de noviembre de 2021. 

VISTO: El Contrato de Comodato suscripto con fecha 09.11.2021 con razón social D.H. SOCIEDAD 
ANÓNIMA – CUIT Nº30-70901744-2, representada por el Sr. Hugo Víctor DOMINGUEZ, en su carácter de 
presidente; y 
CONSIDERANDO:  

Que por dicho Contrato,  D.H. SOCIEDAD ANÓNIMA cede en comodato gratuito o 
préstamo de uso a la Municipalidad, y ésta acepta, un Salón de Eventos denominado “1929”, ubicado en 
calle Uruguay Nº 447 de la ciudad de Río Tercero, con una superficie del lote de aproximadamente 1120 
m2  y con una superficie total cubierta de aproximadamente 975,9 m2, con inscripción en Catastro: Cir. 
02- Sección 01- Manzana 14- Parcela 17; 

Que dicha cesión se realiza por el término de tres (3) meses, para el  funcionamiento 
del Centro Vacunatorio contra Covid- 19, dependiente de la Municipalidad de Río Tercero, para el proceso 
de vacunación pertinente a los ciudadanos; 

Que la Municipalidad cubrirá los gastos de la conexión y gastos por servicios, 
impuestos nacionales, provinciales y tasas municipales que graven la propiedad por el espacio físico 
ocupado, durante toda la vigencia del Contrato; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- REGÍSTRESE la cesión en Comodato del Salón de Eventos “1929”, propiedad de la razón social 
D.H. SOCIEDAD ANÓNIMA – CUIT Nº30-70901744-2, representada por el Sr. Hugo Víctor DOMINGUEZ, 
en su carácter de presidente, ubicado en calle Uruguay Nº 447 de la ciudad de Río Tercero, conforme los 
términos y condiciones del Contrato de Comodato de fecha 10.11.2021, con vigencia desde el 01.11.2021 
y hasta el 31.01.2022 y que como Anexo I forma parte del presente Decreto, para el funcionamiento del 
Centro Vacunatorio contra Covid-19. 
Art.2º)- ABÓNENSE los gastos por la conexión y servicios, impuestos nacionales, provinciales y tasas 
municipales que graven la propiedad por el espacio físico ocupado, durante toda la vigencia del Contrato. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la partida 09.1.5.05.09.17.200) Otros Gtos. y Prog. Area Seguridad y Med. 
Ambiente, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº 955/2021 
RÍO TERCERO, 18 de noviembre  de 2021. 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Juan Manuel BRARDA, DNI Nº 31.625.917, en su carácter de 
Director Musical del Ensamble Vocal de Cámara de Río Tercero, con domicilio en calle Cristino Tapia Nº 
259, de esta Ciudad;  
CONSIDERANDO: 

Que manifiesta que el día domingo 28.11.2021 en la Parroquia Nuestra Sra. de 
Lourdes, luego de la misa vespertina, se realizará el concierto Navideño “Oratorio de Noel”, del 
compositor francés Saint-Saens Camile, para coro, cantantes solistas, quinteto de cuerdas y órgano; 

Que se trata de un proyecto independiente a su cargo, en conjunto con la reconocida 
pianista Viviana BLENGINO y el Ensamble Vocal de Cámara de Río Tercero;  

Que el evento contará con la participación de referentes importantes en el orden 
nacional e internacional; 

Que se requiere de un aporte económico para solventar los gastos de alojamiento y 
alimentos para diez (10) personas y un (1) pasaje “Buenos Aires-Río Tercero- Buenos Aires” y un pasaje 
“Mendoza- Río Tercero- Mendoza”, para los músicos participantes;  

Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera acordar una colaboración para 
cubrir los gastos descriptos, por la suma de Pesos treinta mil  ($30.000); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-  OTÓRGUESE una colaboración económica al Sr. Juan Manuel BRARDA, DNI Nº 31.625.917, en 
su carácter de Director Musical del Ensamble Vocal de Cámara de Río Tercero, con domicilio en calle 
Cristino Tapia Nº 259 de esta Ciudad, por la suma de Pesos treinta mil ($30.000), para solventar los 
gastos de alojamiento, alimentos y pasajes de los músicos que participarán en el Concierto Navideño 
“Oratorio de Noel”, a realizarse el día domingo 28.11.2021 en la Parroquia Nuestra Sra. de Lourdes de 
esta Ciudad. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 01.1.5.05.09.17.204) subsidios a Instituciones y comisiones vecinales de 
la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, publíquese y archívese. 
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Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O    Nº 956/2021 
RÍO TERCERO, 18 de noviembre de 2021. 

VISTO: Que el día 28 de noviembre de 2021, se llevará a cabo la presentación del CONCIERTO 
NAVIDEÑO “ORATORIO DE NOEL”, del compositor Francés Saint-Saens Camile para coro, cantantes 
solistas, quinteto de cuerdas y órgano, en la Parroquia Nuestra Señora de Lourdes de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:  

Que en dicho evento cultural, estará presente la Sra. Laura RIZZO – Cantante  Lírica 
de trayectoria internacional (Soprano), la cual realizó sus estudios en el Conservatorio de Música Julián 
Aguirre de Río Cuarto - Córdoba, donde se graduó en Piano y Canto; 

Que  fue becada por la Fundación del Teatro Colón, para realizar estudios de 
perfeccionamiento; 

Que desarrolló una intensa labor en Sudamérica, Europa y Asia; 
Que su debut fue en el Teatro Argentino de La Plata, con el personaje de Gilda en 

Rigoletto y además canto los principales roles del repertorio lirico; 
Que la Asociación de Críticos Musicales de la Argentina la distinguió como “mejor 

cantante lírica del año” por su labor en Lucia de Lammermoor; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha dispuesto declarar huésped de honor  a la 

Sra. Laura RIZZO, que  nos honrará con su visita en esta oportunidad; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)-  DECLARASE HUESPED DE HONOR en nuestra Ciudad a la Sra. Laura RIZZO – Cantante  Lírica de 
trayectoria internacional (Soprano), que nos distingue con su visita el día 28 de noviembre de 2021, en la 
presentación del CONCIERTO NAVIDEÑO “ORATORIO DE NOEL”, del compositor Francés Saint-Saens 
Camile para coro, cantantes solistas, quinteto de cuerdas y órgano, en la Parroquia Nuestra Señora de 
Lourdes de nuestra Ciudad. 
Art.2º)- DÉSE a publicidad por los medios de difusión correspondientes. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O    Nº 957/2021 
RÍO TERCERO, 18  de noviembre de 2021. 

VISTO: Que el día 28 de noviembre de 2021, se llevará a cabo la presentación del CONCIERTO 
NAVIDEÑO “ORATORIO DE NOEL”, del compositor Francés Saint-Saens Camile para coro, cantantes 
solistas, quinteto de cuerdas y órgano, en la Parroquia Nuestra Señora de Lourdes de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:  

Que en dicho evento cultural, estará presente el Sr. Luis Felipe CARELLI – Cantante  
Lírico (Barítono), el cual realizó sus estudios en el Conservatorio Gilardo Gilardi de La Plata, en el Opera 
estudio del Teatro Argentino, y en el Instituto Superior de Arte del Teatro Colón; 

Que intervino como refuerzo en el Coro Estable del Teatro Argentino de la Plata y en el 
Coro Estable del Teatro Colón de Buenos Aires y actualmente integra el Coro Polifónico Nacional; 

Que ganó el “Concurso Alejandro Cordero 2016”, lo cual implico gira y 4 conciertos en 
Manhattan – Nueva York; 

Que fue seleccionado en 2017 para competir en el 36th “International Hans Gabor 
Belvedere Singing Competition” en Moscú; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha dispuesto declarar huésped de honor  a la 
Sra. Laura RIZZIO, que  nos honrará con su visita en esta oportunidad; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)-  DECLARASE HUESPED DE HONOR en nuestra Ciudad al Sr. Luis Felipe CARELLI – Cantante  
Lírico (Barítono), que nos distingue con su visita el día 28 de noviembre de 2021, en la presentación del 
CONCIERTO NAVIDEÑO “ORATORIO DE NOEL”, del compositor Francés Saint-Saens Camile para coro, 
cantantes solistas, quinteto de cuerdas y órgano, en la Parroquia Nuestra Señora de Lourdes de nuestra 
Ciudad. 
Art.2º)- DÉSE a publicidad por los medios de difusión correspondientes. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O    Nº 958 /2021 
RÍO TERCERO, 18 de noviembre de 2021. 
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VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Cultura, Educación y Participación Ciudadana- 
Dir. de Educación, solicitando el pago a beneficiarios del Programa Municipal de Acompañamiento a las 
Trayectorias Escolares por las horas trabajadas; 
CONSIDERANDO: 

Que en el marco del Convenio Interinstitucional suscripto con el Instituto Superior de 
Formación Artística y Formación Docente “Juan José Castro”, mediante Decreto Nº 294/2021 de fecha 
16.04.2021 se dispusiera el alta de becas estudiantiles a partir del mes de abril y hasta diciembre/2021 a 
las Srtas. CAÑADAS, Jorgelina; PEREZ CERQUETELLA, María Virginia y ZAPATA, Natalia Soledad, alumnas 
del Profesorado de Danza; 

Que en el mismo marco y mediante Decreto Nº 801/2021 de fecha 12.10.2021 se 
dispusiera el alta a partir del 01.10.2021 y hasta diciembre/2021 de la Srta.  GIRARDI; Yamila Marisol y 
del Sr. RIVEROS, Silvio Alfredo, alumnos del Profesorado de  Música del mencionado Instituto; 

Que en virtud de no contar con nuevos postulantes para cubrir las becas destinadas al 
Instituto en el Programa Municipal de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares, durante el mes de 
noviembre/2021 los mencionados alumnos ampliaron la carga horaria mensual y las tareas realizadas; 

Que por indicación de la Dirección de Educación, se debe abonar la suma extra de 
Pesos tres mil quinientos ($3.500) a las alumnas del Profesorado de Danza, en concepto de dieciocho 
(18) horas trabajadas y la suma extra de Pesos mil setecientos cincuenta ($1.750) a los  alumnos del 
Profesorado de Música, correspondiente a nueve (nueve) horas trabajadas, por el período 
noviembre/2021, en el marco de lo dispuesto por Decreto Nº801/2021, Art. 1º;  

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- ABÓNESE la suma de Pesos tres mil quinientos ($3.500), en concepto de dieciocho (18) horas 
trabajadas, correspondiente al mes de noviembre/2021y en virtud del Decreto Nº801/2021, Art. 1º, a las 
beneficiarias del Programa Municipal de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares, que a continuación 
se detallan: 
  CAÑADAS, Jorgelina- DNI Nº 42.442.920, Estudiante del Profesorado de Danza del Inst. Superior de 
Formación Artística y Formación Docente “Juan José Castro”. 
  PEREZ CERQUETELLA, María Virginia- DNI Nº  37.225.839, Estudiante del Profesorado de Danza del 
Inst. Superior de Formación Artística y Formación Docente “Juan José Castro”. 
  ZAPATA, Natalia Soledad- DNI Nº 33.712.827, Estudiante del Profesorado de Danza del Inst. Superior 
de Formación Artística y Formación Docente “Juan José Castro”. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma de Pesos mil setecientos cincuenta ($1.750), en concepto de nueve (09) horas 
trabajadas, correspondiente al mes de noviembre/2021 y en virtud del Decreto Nº801/2021, Art. 1º, a 
los beneficiarios del Programa Municipal de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares, que a 
continuación se detallan: 
 GIRARDI, Yamila Marisol – DNI. Nº 43.228.450, estudiante del Profesorado de Música del Conservatorio 
Superior de Música J.J. Castro. 
 RIVEROS, Silvio Alfredo – DNI Nº 38.161.227, estudiante del Profesorado de Música del Conservatorio 
Superior de Música J.J. Castro. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 07.1.5.05.09.17.220) Prog. Acompañamiento en las Trayectorias 
Escolares, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
ART.4º) COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, publíquese y archívese 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

DECRETO  959/2021 
RÍO TERCERO,   26  de Noviembre  de  2021. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 151/2004 de fecha 18.02.2004, se le otorgara Poder General para 
Pleitos al Dr.  PRADO, Lucio Facundo - D.N.I. Nº 25.919.258 – M.P. Nº 10-173, para que en nombre y 
representación de la Municipalidad de Río Tercero, inicie y prosiga hasta su terminación, la tarea 
encomendada por la mandante, ejerciendo las acciones de competencia; y 
CONSIDERANDO: 

Que la  Municipalidad de Río Tercero ha iniciado lanzamiento administrativo M.A. 
Andrada S.R.L. con fecha 01.11.2021 autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO C/ M.A. 
ANDRADA S.R.L. DESALOJO – LANZAMIENTO ADMINISTRATIVO - Expte. Nº 10447562”  radicados en el 
Juzgado de 1 Instancia Civil Comercial y Familia - Secretaria Nº 1, de la ciudad de Río Tercero de acuerdo 
a la tarea encomendada por el Municipio, se debe proceder al pago de los aportes correspondientes a: 
 T.J. por Inicio de Actuaciones Alícuota 2%: Pesos dos mil ochocientos setenta y cuatro con cincuenta 

ctvos. ($2.874,50.-). 
 Caja de Jubilaciones Juicios con Monto Indeterminado (Civil): Pesos tres mil doscientos ochenta  
 ($3.280.-).   
 Aporte Colegio de Abogados para Juicio: Pesos un mil trescientos. ($1.300.-). 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente, a los fines de hacer 
efectivo el pago por la suma total de Pesos siete mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con cincuenta ctvs. 
($7454,50.-),  
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABÓNESE la suma total de Pesos siete mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con cincuenta ctvs. 
($7454,50.-), importe que será destinado al pago de aportes correspondientes a los autos caratulados 
MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO C/ M.A. ANDRADA S.R.L. DESALOJO – LANZAMIENTO 
ADMINISTRATIVO - Expte. Nº 10447562, radicados en el Juzgado de 1 Instancia Civil Comercial y Familia 
- Secretaria Nº 1, de la ciudad de Río Tercero, debiendo presentar los comprobantes respectivos, por 
ante la Secretaría de Gobierno.- 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.1.03.05.12.083) Gastos Honorarios, Costas E Imp. Y Aportes Ley de 
la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.- 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 960/2021 
RÍO TERCERO,  26  de  noviembre  de 2021. 

VISTO: El memorándum  proveniente de la Dirección Prevención y Asistencia en Adicciones solicitando se 
suscriba  Convenio con VÍNCULOS EN RED ASOCIACIÓN  CIVIL – CUIT Nº: 30-71166249-5, con domicilio 
en Marcos Juárez Nº 1854 de la ciudad de Villa María, provincia de Córdoba; y 
CONSIDERANDO: 

Que el objetivo primordial  del mismo es aunar esfuerzos, con la finalidad de realizar 
acciones de sensibilización, concientización y prevención dirigidas a niños, niñas, adolescentes y familias, 
con el fin de evitar cualquier tipo de violencia de género, entre ellas la Trata, el Tráfico de Personas y la 
Explotación sexual infanto-adolescente, en el ejido de la Ciudad y zona de influencia, articulando para 
ello, mecanismos de mutua cooperación; 

Que la Dirección de Prevención y Asistencia en Adicciones  promoverá y habilitará 
espacios para brindar a la ciudadanía información académica sobre Trata de Personas, Violencia de 
Género y Abuso Sexual Infantil que será realizada con Vínculos en Red Asociación Civil;  

Que asimismo, se llevará a cabo la promoción y organización de “Congresos, 
seminarios y talleres” contra la Trata y el Tráfico de Personas, Violencia de Género y Abuso Sexual 
Infantil; 

Que  el Departamento Ejecutivo Municipal, ha dispuesto abonar a Vínculos en Red 
Asociación Civil  la suma de Pesos sesenta mil ($60.000) por el mes de Noviembre/2021 y la suma de 
Pesos treinta mil ($30.000.-) por el mes de Diciembre/2021; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABÓNESE la suma de  Pesos sesenta mil ($60.000.-) a VÍNCULOS EN RED ASOCIACIÓN CIVIL – 
CUIT Nº 30-71166249-5, con domicilio en Marcos Juárez Nº 1854 de la ciudad de Villa María, provincia 
de Córdoba, por el mes de Noviembre/2021 y la suma de Pesos treinta mil ($30.000) por el mes de 
Diciembre/2021, para la promoción y organización de “Congresos, seminarios y talleres” en nuestra 
ciudad, para la prevención y concientización sobre la Trata de Personas, Violencia de Género y Abuso 
Infantil.  
Art.2º)- SUSCRÍBASE el Convenio entre Vínculos en Red Asociación Civil y la Municipalidad de Río 
Tercero, el que formará parte como Anexo I,  del presente Decreto. Las acciones que se desarrollen serán 
coordinadas por la Dirección de Prevención y Asistencia en Adicciones, dependiente de Intendencia de la 
Municipalidad de Río Tercero. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instituciones  y Comisiones Vecinales, 
de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, publíquese y archívese.   
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 961/2021 
RÍO TERCERO,  26  de  noviembre  de 2021.  

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. AGÜERO GOMEZ, Claudia del Valle  – DNI 
Nº24.457.131, con domicilio en  calle República del Salvador  Nº 1440 - Bº Aeronáutico, de esta Ciudad; 
y 
CONSIDERANDO: 

Que personal de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales, dependiente 
de la Secretaría de Salud, realizara el informe socio económico pertinente a la Sra. AGÜERO GOMEZ, 
Claudia del Valle, constatándose que su grupo familiar se encuentra atravesando una difícil situación 
económica y social, sumando a que  presenta una incapacidad que le impide salir a trabajar, por lo que 
requiere de un aporte económico, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos diez mil ($10.000.-), por el período 
de dos (02) meses; 
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos diez mil ($10.000.-), por el 
período de dos (02) meses, a favor de la Sra. AGÜERO GOMEZ, Claudia del Valle  – DNI Nº24.457.131, 
con domicilio en  calle República del Salvador  Nº 1440 - Bº Aeronáutico, de esta Ciudad, para ser 
destinado a solventar gastos de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº 962/2021  
RÍO TERCERO,  26  de noviembre de 2021. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 922/2021 de fecha 12.11.2021,  se dispusiera el llamado a Licitación 
Pública Nº 09/2021, para la Provisión de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA (3.350) módulos 
alimentarios tradicionales, y DOS (2) módulos alimentarios celíaco sin TACC, para el servicio P.A.I.Cor. 
por el receso estival 2021/2022, de conformidad a las especificaciones que obran en Anexo I Pliego de 
Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones 
Particulares, Anexo IV Presupuesto Oficial, Anexo V Establecimientos Educativos; que forman parte de la 
Ordenanza Nº Or. 4479/2021-C.D.; y  
CONSIDERANDO: 

Que la apertura de sobres se realizara el día 23.11.2021 a la hora 9:00 con la 
presentación de un  (01) Oferente: 
1- LUCONI S.R.L. CUIT Nº 30-70737267-9, con domicilio especial en Tristán Acuña Nº 750, de esta  
Ciudad, con una propuesta de $9.526.137,64. con IVA incluido, correspondiente a la provisión de TRES 
MIL TRECIENTOS CINCUENTA (3350) Módulos Alimentarios Tradicionales y DOS (2) Módulos Alimentarios 
Celíacos SIN TACC; 

Que la Comisión de Preadjudicación, luego de analizar la propuesta presentada sugiere 
adjudicar a la firma  LUCONI S.R.L., por cumplir con los extremos de razonabilidad y condiciones 
solicitados en pliegos; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 09/2021, a la Firma LUCONI S.R.L. - CUIT Nº 30-
70737267-9, con domicilio especial en Tristán Acuña Nº 750, de esta  Ciudad, para la Provisión de TRES 
MIL TRECIENTOS CINCUENTA (3350) Módulos Alimentarios Tradicionales y DOS (2) Módulos Alimentarios 
Celíacos SIN TACC, para el servicio P.A.I.Cor. por el receso estival 2021/2022, de conformidad al Pliego 
de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones Particulares, 
Presupuesto Oficial, Establecimientos Educativos; que forman parte de la Ordenanza Nº Or. 4479/2021-
C.D., por la suma total de $9.526.137,64. con IVA incluido. 
Art.2°)- El pago se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Art. 6°) del  Pliego de Condiciones 
Particulares  que como Anexo II  forma parte de la Ordenanza NºOr.4479/2021-C.D. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 03.1.5.05.09.16.140) Gastos Prog. de Asist. Int. de Cba. - PAICOR, de la  
Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 963/2021 
RÍO TERCERO, 26  de  noviembre  de 2021.  

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales 
dependiente de la Secretaría de Salud, solicitando se renueve el pago de una ayuda económica a favor de 
la Sra. PRADO, Melina Magalí – DNI Nº 39.323.705, con domicilio en  calle La Niña Nº 56 - Bº Norte, de 
esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que personal de esa dependencia municipal, realizara un seguimiento sobre la 
situación social y  económica de la Sra. PRADO, Melina Magalí, constatándose que continúa en la misma 
situación, y no cuenta con  recursos económicos para solventar el pago de alquiler de vivienda; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos seis mil quinientos ($6.500.-), por 
el período de un (01) mes; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
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Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos seis mil quinientos ($6.500.-) 
por el período de un (01) mes, a favor de la Sra. PRADO, Melina Magalí – DNI Nº 39.323.705, con 
domicilio en  calle La Niña Nº 56 - Bº Norte, de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de 
alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O  Nº 964/2021 
RÍO TERCERO, 26  de  noviembre de 2021.  

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Políticas y Programas Sociales Integrales 
dependiente de la Secretaría de Salud, solicitando se renueve el pago de una ayuda económica a favor 
del Sr. Juan Felix VILLALON – DNI Nº M6.605.483, con domicilio en  calle Los Andes Nº 2329 - Bº Monte 
Grande, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que personal de esa dependencia municipal, realizara un seguimiento sobre la 
situación social y  económica del Sr. Juan Felix VILLALON, constatándose que continúa en la misma 
situación, y no cuenta con  recursos económicos para solventar el pago de alquiler de vivienda; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, 
dispone otorgar un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos cinco mil ($5.000.-), por el período 
de dos (02) meses; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de Pesos cinco mil ($5.000.-) por el 
período de dos (02) meses, a favor del Sr. Juan Felix VILLALON – DNI Nº M6.605.483, con domicilio en  
calle Los Andes Nº 2329 - Bº Monte Grande, de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de 
alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl  Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  

D E C R E T O    Nº 965/2021 
RÍO TERCERO, 26  de Noviembre  de 2021.  

VISTO: La nota presentada por la Comisión Directiva del Sindicato del Personal de Industrias Químicas y 
Petroquímicas de Río Tercero – S.P.I.Q.Y.P, solicitando la restitución de una ambulancia Renault Master; 
y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Nº 511/2020 de fecha 26.08.2020, la Institución cediera a la 
Municipalidad de Río Tercero una Ambulancia Marca RENAULT MASTER 2006 – Dominio FUD089; 

Que la unidad vehicular fuera utilizada por el COE Local, durante la emergencia 
sanitaria por Pandemia COVID-19; 

Que atento a haberse normalizado la situación epidemiológica, fuera necesaria la 
restitución de la Ambulancia, conforme lo estipulado en la CLÁUSULA QUINTA, del Contrato de Comodato 
de Préstamo de Uso Gratuito, del decreto mencionado precedentemente; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- RESCÍNDESE desde el día 16 de Noviembre de 2021, el Contrato de Comodato de Préstamo de 
Uso Gratuito de una Ambulancia Marca RENAULT MASTER 2006 – Dominio FUD089, cedida por el 
Sindicato de Industrias Químicas y Petroquímicas, representado por su Tesorero, Sr. CUAINO, Gabriel 
Danilo – DNI Nº 21.655.392, a favor de la Municipalidad de Río Tercero, utilizada durante la emergencia 
sanitaria por Pandemia COVID-19,  oportunamente celebrado entre las partes. 
Art.2º)- Forma parte del presente Decreto el Acuerdo de Rescisión suscripto con el Sindicato de 
Industrias Químicas y Petroquímicas de Río Tercero – Sr. CUAINO, Gabriel Danilo. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. De Salud  

D E C R E T O  Nº 966/2021 
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                              RÍO TERCERO,  29  de  noviembre  de  2021. 
VISTO: El Reclamo Administrativo formulado por la Sra. Marilina LOIÁCONO, DNI Nº 25.021.186, referido 
al accidente ocurrido el 08 de Septiembre de 2021, por los daños ocasionados a su vehículo, marca Ford, 
modelo Edge 5P 2.0L, dominio HHN 388; y 
CONSIDERANDO:  
               Que con fecha 22 de Septiembre de 2021, la Sra. Marilina LOIÁCONO, presenta reclamo 
administrativo ante la Administración Municipal por el accidente de fecha 08 de septiembre de 2021, en 
donde reclama los daños ocasionados a su rodado; 
   Que en su presentación la Sra. LOIÁCONO manifiesta que: “en virtud de los sucesos  
acaecidos el pasado miércoles 8 de septiembre alrededor de las 11:25 hs.  (a.m), estando el vehículo de 
mi propiedad Ford Focus HHN 388 estacionado sobre la calle Diego de Rojas, altura 750 (aprox.), al 
frente del colegio Ipem N° 394 Juana Manso donde me desempeño en el gabinete psicopedagógico del 
mismo, cayendo un árbol seco sobre el capot de mi vehículo y ocasionando daños de índole material en el 
frente (capot) y costados del frente del auto. Estudiantes que salían en el horario de las 11:25 han 
presenciado el incidente y han sacado el árbol de encima del auto. La presente nota es para solicitar el 
resarcimiento económico de dicho daño material debido a que el árbol que cae impacta sobre mi vehículo 
se encontraba en la vía pública de este municipio…. “; 

Que la peticionante acompaña dos presupuestos emitidos por Taller de Chapa y Pintura 
Marín, por la suma de Pesos sesenta y ocho mil ($68.000) y Presupuesto de Taller de Chapa y Pintura de 
Gustavo Iván Vendrame, por la suma de Pesos sesenta y nueve mil ($69.000), cinco ( 5) fotografías y 
copia de título de vehículo; 
  Que se solicitó informe a la Secretaría de Obras Públicas-Sección Arbolado Urbano, el 
cual fue respondido, del cual se desprende que no hubo reclamo previo por parte de los vecinos del 
sector con respecto a algún árbol en mal estado, expresando que el árbol existente sobre calle Diego de 
Rojas no se puede detectar externamente daños en dicho ejemplar que dieran indicio de su deterioro y su 
posible caída; 
  Que debe repararse que de las fotografías acompañadas se advierten los daños 
ocasionados al vehículo de la reclamante; 
  Que la Jurisprudencia y la Doctrina mayoritaria sostienen lo siguiente: “La caída de un 
árbol por una tormenta no puede en principio ser calificado de accidente fortuito o caso de fuerza mayor. 
Un fuerte temporal no es un acontecimiento fortuito y la caída de un árbol provocado por el viento o la 
lluvia no es un hecho extraordinario ni puede sostenerse que sea imprevisible. Se trata de un daño típico 
de la peligrosidad propia de los ejemplares del reino vegetal en días de condiciones atmosféricas 
adversas y cuyo cuidado, cuando están ubicados en plazas, aceras o paseos se halla a cargo del 
municipio, responsable legal en los términos del Código Civil”; 

Que conforme a lo expuesto, se puede sostener que la Municipalidad es responsable del 
accidente acaecido por la caída del árbol sobre el rodado de la Sra. LOIÁCONO que se encontraba 
estacionado sobre la calle Diego de Rojas, en razón de que a la misma le incumbe el cuidado y 
conservación de los espacios vegetales que se hallan en la vía pública, como así también su oportuno 
corte o extracción cuando pueden ofrecer algún peligro. Ello se refuerza con el informe proveniente de la 
Secretaría de Obras Públicas; 
  Que es oportuno dejar sentado que, en lo que respecta a las ráfagas de viento, es 
reiterada la jurisprudencia que sostiene que cuando aquéllas registran una velocidad de hasta 120 
kilómetros horarios, no puede considerarse configurado el caso fortuito o la fuerza mayor, si a la vez no 
se demuestra que los demás elementos callejeros no sufrieron ese mismo día el destrozo por causa del 
vendaval. Es decir, la inevitabilidad que debe probar quien invoca la eximente de culpa, requiere tener 
características muy acentuadas y claras, a través de una apreciación general y abarcadora; 
  Que el día del accidente el viento registró una velocidad del viento fue de 39.3km, 
según lo informado por el servicio meteorológico; 
  Que analizando las constancias de autos se puede concluir que el reclamo presentado 
por la Sra. LOIÁCONO es procedente, atento a que el siniestro se produjo por la caída de un árbol 
perteneciente al arbolado público. 
  Que se han mantenido conversaciones con el peticionante y está dispuesta a reajustar 
el monto de su pretensión, por lo que corresponde el pago de una indemnización por la suma de Pesos 
cincuenta mil ($50.000,00.-), y que no se reclaman intereses y se evitaría gastos judiciales; 
  Que de no llegar a un acuerdo extrajudicial, el monto de las pretensiones de la Sra. 
LOIACONO serían más elevadas, por lo que estima ajustado a derecho materializar un acuerdo 
extrajudicial con el reclamante. 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- FORMÚLESE Acuerdo de Pago con la Sra. Sra. Marilina LOIÁCONO, DNI Nº 25.021.186, referido 
al accidente    ocurrido el 08 de Septiembre de 2021. 
Art.2º) La Municipalidad de Río Tercero se obliga a pagar a la Sra. Marilina LOIÁCONO, DNI Nº 
25.021.186, la suma de Pesos cincuenta mil ($50.000), por los daños ocasionados en su vehículo, marca 
Ford, modelo Edge 5P 2.0L, dominio HHN 388, en virtud acuerdo arribado entre las partes. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.2.6.07.1.19.239) Otros bienes de capital, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
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Art.4º)- NOTIFÍQUESE a la parte interesada. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 967/2021 
RÍO TERCERO,  29  de noviembre  de 2021. 

VISTO: La comunicación cursada mediante CD080225521, de fecha 28 de septiembre de 2021, por parte 
de la Empresa INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR CÓRDOBA CENTRO S.R.L., Concesionaria del Servicio 
de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria en la ciudad de Río Tercero;  y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto N° 329/2014 de fecha  27 de marzo de 2014, se adjudicó a la 
Empresa INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR CÓRDOBA CENTRO S.R.L., la Licitación Pública N° 03/2013 
para la explotación del Servicio de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria para la ciudad de Río Tercero; 

Que el Artículo 16º DEL PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la 
Ordenanza Nº Or. 3664/2013- C.D., establece lo siguiente: “Fin de la Concesión. Una vez finalizada la 
concesión, en su plazo contractual y eventualmente, en su opción o prórroga, todos los equipos fijos y 
móviles de inspección y todo otro elemento incorporado durante éste período para la prestación del 
servicio quedarán de propiedad de la concedente”; 

Que consecuentemente se debe INTIMAR Y EMPLAZAR A LA EMPRESA INSPECCIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR CÓRDOBA CENTRO S.R.L. PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO PERENTORIO 
IMPRORROGABLE DE 24 HS. A CONTAR DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PONGA A 
DISPOSICIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  TODOS LO EQUIPOS FIJOS Y MÓVILES DE 
INSPECCIÓN, REALIZANDO UN INVENTARIO DE ELLOS, BAJO APERCIBIMIENTO DE INICIAR LAS 
ACCIONES LEGALES QUE POR DERECHO PUDIERAN CORRESPONDER Y DE FORMULAR DENUNCIA PENAL 
ANTE LA FISCALÍA DE INSTRUCCIÓN QUE POR TURNO PUDIERA CORRESPONDER.  

Que se debe dictar el dispositivo legal correspondiente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- INTÍMESE Y EMPLÁCESE  a la firma INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR CÓRDOBA CENTRO 
S.R.L., para que dentro del término perentorio de improrrogable de 24 hs. a contar desde la notificación 
del presente, ponga disposición de la Municipalidad de Río Tercero, todos los equipos fijos y móviles de 
inspección, realizando un inventario de ellos, de conformidad a lo normado por el art. 16 del Pliego  
Particular de Especificaciones Técnicas de la Ordenanza Nº Or. 3664/2013- C.D., bajo apercibimiento de 
iniciar las acciones legales que por derecho pudieran corresponder y de formular la denuncia penal ante 
la Fiscalía de Instrucción que por turno pudiera corresponder. 
Art.2º)- NOTIFÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 968/2021 
RÍO TERCERO, 29  de noviembre de 2021. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas 
Partidas del  Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar 
compensaciones, en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos Nº Or. 4373/2020 – C.D. -artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración 
NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 69/2021 a los fines de proveer de saldo a distintas 
Partidas del Presupuesto, para ser aplicada al mes de NOVIEMBRE/2021, y que a continuación se detalla: 
 
Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN     PRES. VIGENTE A INCREMENTAR PRES. RECTIF. 

02.1.1.01.02.06.026 
APORTE PATRONAL 
JUBILAT.P/PERS.TEMP.(INC.RIESGO) 

             
1,250,000 

                
500,000 

             
1,750,000 

02.1.1.01.02.06.027 
FONDO MEDICO ASISTENCIAL - APROSS PERSONAL 
CONTRAT 

                
400,000 

                
150,000 

                
550,000 

13.1.1.01.02.06.026 
APORTE PATRONAL 
JUBILAT.P/PERS.TEMP.(INC.RIESGO) 

                
200,000 

                
100,000 

                
300,000 

05.1.5.05.09.17.167 
 
GASTOS PROGRAMA SUMAR 

             
4,700,000 

                
400,000 

             
5,100,000 

03.1.1.03.05.12.095 
 
OTROS SERVICIOS 

                
600,000 

                
300,000 

                
900,000 
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1,450,000 

 
Partidas a Disminuir - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN PRES. VIGENTE A DISMINUIR PRES. RECTIF. 

01.1.1.01.03.08.036 
DEUDA EJERC. ANTERIORES DE PERSONAL 

             2,600,000 
                

750,000 
             

1,850,000 

05.1.5.05.09.17.163 
INSTRUMENTAL E INSUMOS P/CENTROS ASIST. 

             2,600,000 
                

400,000 
             

2,200,000 

03.1.1.03.05.12.071 
GAS  CLOACAS Y AGUA CORRIENTE EN 
DEPEN.MUNICIPALES              6,000,000 

                
300,000 

             
5,700,000 

 
 

 
             

1,450,000  

RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 3.401.570.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
 
Presupuesto de Gastos vigente 

 
$ 

 
3.401.570.000 

Partidas a Incrementar $ 1.450.000 
Partidas a Disminuir $ 1.450.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 3.401.570.000 
 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original $ 2.626.470.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/2021  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 076/2021  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 090/2021  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 093/2021  0 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº133/2021      0 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº137/2021  0 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº142/2021  0 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº150/2021 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº157/2021 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº170/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 210/2021 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 235/2021 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 242/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 266/2021 
Compensación de Partidas Nº15 Decreto Nº 281/2021 
Compensación de Partidas Nº16 Decreto Nº 299/2021 
Compensación de Partidas Nº17 Decreto Nº 312/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº18 Decreto Nº314/2021 
Compensación de Partidas Nº19 Decreto Nº322/2021 
Compensación de Partidas Nº20 Decreto Nº329/2021 
Compensación de Partidas Nº21 Decreto Nº343/2021 
Compensación de Partidas Nº22 Decreto Nº347/2021 
Compensación de Partidas Nº23 Decreto Nº358/2021 
Compensación de Partidas Nº24 Decreto Nº376/2021 
Compensación de Partidas Nº25 Decreto Nº396/2021 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza Nº 4416/2021-C.D. 
Compensación de Partidas Nº26 Decreto Nº407/2021 
Compensación de Partidas Nº27 Decreto Nº447/2021 
Compensación de Partidas Nº28 Decreto Nº468/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

$775.100.000 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº29 Decreto Nº474/2021  0 
Compensación de Partidas Nº30 Decreto Nº475/2021  0 
Compensación de Partidas Nº31 Decreto Nº489/2021  0 
Compensación de Partidas Nº32 Decreto Nº511/2021 
Compensación de Partidas Nº33 Decreto Nº528/2021 
Compensación de Partidas Nº34 Decreto Nº562/2021 
Compensación de Partidas Nº35 Decreto Nº576/2021 

 0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº36 Decreto Nº603/2021  0 
Compensación de Partidas Nº37Decreto Nº616/2021 
Compensación de Partidas Nº38Decreto Nº626/2021 
Compensación de Partidas Nº39Decreto Nº637/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº40Decreto Nº642/2021 
Compensación de Partidas Nº41Decreto Nº662/2021 
Compensación de Partidas Nº42Decreto Nº671/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº43Decreto Nº687/2021 
Compensación de Partidas Nº44Decreto Nº710/2021 
Compensación de Partidas Nº45Decreto Nº718/2021 

 0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº46Decreto Nº724/2021  0 
Compensación de Partidas Nº47Decreto Nº728/2021  0 
Compensación de Partidas Nº48Decreto Nº740/2021  0 
Compensación de Partidas Nº49 Decreto Nº755/2021  0 
Compensación de Partidas Nº50 Decreto Nº770/2021 
Compensación de Partidas Nº51 Decreto Nº774/2021 
Compensación de Partidas Nº52 Decreto Nº792/2021 
Compensación de Partidas Nº53 Decreto Nº803/2021 
Compensación de Partidas Nº54 Decreto Nº809/2021 
Compensación de Partidas Nº55 Decreto Nº819/2021 
Compensación de Partidas Nº56 Decreto Nº837/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº57 Decreto Nº849/2021  0 
Compensación de Partidas Nº58 Decreto Nº860/2021  0 
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Compensación de Partidas Nº59 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº60 Decreto Nº868/2021 
Compensación de Partidas Nº61 Decreto Nº889/2021 
Compensación de Partidas Nº62 Decreto Nº899/2021 
Compensación de Partidas Nº63 Decreto Nº914/2021 
Compensación de Partidas Nº64 Decreto Nº921/2021 
Compensación de Partidas Nº65 Decreto Nº925/2021 
Compensación de Partidas Nº66 Decreto Nº925/2021 
Compensación de Partidas Nº67 Decreto Nº938/2021 

 0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

Compensación de Partidas Nº68 Decreto Nº953/2021                                                                            0 
Compensación de Partidas Nº69 Decreto Nº968/2021                                                                              0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES $ 3.401.570.000  

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O    Nº 969/2021 
RÍO TERCERO, 29 de noviembre de 2021. 

VISTO: La nota presentada por la Fundación “Juntos a la Par”, representada por las .Sras. Raquel U. 
PIEDRABUENA y Mónica VIGLIECCA; y 
CONSIDERANDO: 

Que como cada año se llevara a cabo en nuestra Ciudad el tradicional Encuentro 
Cultural Interdisciplinario “No Durmai”; 

Que en esta edición se desarrollara el evento denominado “Pintores en Vivo” y para 
ello convocaran a artistas locales y  les proveyeran bastidores y pinturas, para que creen su propia obra 
de arte de la temática “El derecho a la cultura en la niñez” o “Infancia feliz/adulto libre”, durante las 
jornadas del evento; 

Que una vez terminadas las obras, fueran donadas a las Salas Asistenciales de los 
distintos barrios de nuestra Ciudad, resultantes del sorteo realizado para tal fin; 

Que para ello, el Municipio aceptando las donaciones, suscribiera las correspondientes 
Actas con cada uno de los artistas creadores de las obras; 

Que conforme a  lo expuesto, el Estado Municipal entiende necesario registrar las actas 
suscriptas;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRENSE las Actas de Donación suscriptas con fecha 21.11.2021, entre la Municipalidad de 
Río Tercero y los siguientes Artistas Plásticos: Paola AFARA - DNI Nº 23.543.438; Daniela 
AMUCHÁSTEGUI - DNI Nº 26.976.149; Eva CERDA - DNI Nº 31.960.996; Ernesto GARAYALDE - DNI Nº 
8.620.464; Valentina GARAYALDE - DNI Nº 33.202.276; Marina GRASSO - DNI Nº 20.643.905; Ivana 
LAMBERTUCCI - DNI Nº 25.082.264; Romina LEAL - DNI Nº 28.816.657; María Luz LOPEZ DAVICINO - 
DNI Nº 37.287.657; Gisela TINARO - DNI Nº 37.439.759 y Constancia CATÁ - DNI Nº 24.691.722, las 
que forman parte del presente Decreto.  
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Diosma Silvina Cisneros – Sec. de Salud  
Alejandra Palombarini Gerbaldo – Sec. de Cultura, Educación y Participación Ciudadana 

D E C R E T O    Nº 970/2021 
RÍO TERCERO, 29 de  noviembre de 2021.  

VISTO: Que se dispusiera efectuar Contratación Directa con la firma BIARTIC S.A., CUIT Nº 30-
71544621-5, con domicilio en Vicente López y Planes  Nº 3465 – Of. 13 –de la ciudad de Córdoba, por el 
Servicio de emisión de LICENCIAS DE CONDUCIR, incluido  examen psicofísico de Visión y Audición, con 
provisión de los insumos necesarios para la elaboración de Licencias de Conducir; y 
CONSIDERANDO: 

Que se ha resuelto efectuar contratación directa con la firma BIARTIC S.A, por el 
período 01.12.2021 al 28.02.2021 inclusive; 

Que los pagos se efectuarán contra presentación de facturas debidamente autorizadas, 
por ante la Sección Compras y Suministros - Secretaría de Economía; 

Que puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del 
Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 4373/2020 – C.D.; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE Contratación Directa con la firma BIARTIC S.A., CUIT Nº 30-71544621-5,  
representada por el Sr. BIMA Diego Alfredo –DNI Nº 26.508.792, en su carácter de Apoderado, con 
domicilio en Vicente López y Planes  Nº 3465 – Of. 13 –de la ciudad de Córdoba, por los servicios de 
emisión de LICENCIAS DE CONDUCIR, incluido examen psicofísico de Visión y Audición, con provisión de 
los insumos necesarios para su elaboración, por el periodo 01.12.2021 al 28.02.2022 inclusive, al amparo 
del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 4373/2020– C.D. 



Página 70 de 110 

 

Art.2º)- ABÓNESE mensualmente por los servicios de emisión de LICENCIAS DE CONDUCIR, incluido 
examen psicofísico de Visión y Audición, con provisión de los insumos necesarios para su elaboración, 
conforme el siguiente valor unitario:Del 01.12.2021 al 28.02.2022 inclusive: $332.- más IVA. 
Art.3º)- Forma parte del presente Decreto el Contrato Servicio de Emisión de Licencias de Conducir 
incluido Examen Psicofísico de Visión y Audición   suscripto con la firma BIARTIC S.A. 
Art.4º)- IMPÚTESE  a la Partida 09.1.1.03.05.12.095) Otros Servicios, de la Ordenanza General de 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Miguel Ángel Canuto – Sec. De Seguridad y  Ambiente 

D E C R E T O  Nº  971 /2021 
RÍO TERCERO,  29  de  noviembre  de  2021.  

VISTO: Los términos de la Ordenanza NºOr.3426/2011-C.D. que crea el INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA como organismo autárquico de la Municipalidad de Río Tercero, cuyo objetivo prioritario será el 
diseño, la definición e implementación de políticas y estrategias tendientes al mejoramiento de la 
situación habitacional de la ciudad; y 
CONSIDERANDO: 

Que en el Capítulo 4º: CAPITAL Y RECURSOS, Art. 6 establece: “Los recursos del 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA estarán constituidos por el aporte de rentas generales efectuado 
por la Municipalidad, según su presupuesto General”; 

Que asimismo, el Instituto ha informado mediante memorándum, las necesidades 
financieras para hacer frente a los gastos de su funcionamiento, importe que asciende a la suma mensual 
de Pesos trecientos cincuenta mil ($350.000.-) por el período diciembre/2021; 

Que en el marco de las medidas de austeridad instrumentadas para todas las 
dependencias de la Municipalidad, en cuanto a las erogaciones que se produzcan, se hace necesario 
establecer el procedimiento de transferencia de fondos solicitado; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- TRANSFIÉRESE la suma de Pesos trecientos cincuenta mil ($350.000.-), para gastos de 
funcionamiento del Instituto Municipal de la Vivienda, correspondientes al período diciembre/2021, en el 
marco de las disposiciones de la Ordenanza NºOr.3426/2011-C.D. – Capítulo 4º, Art. 6. 
Art.2º)- El monto será depositado en la Cuenta Bancaria de Banco Macro S.A. Nº330809408663916, CBU 
2850308830094086639161, en Banco MACRO SA,  del Instituto Municipal de la Vivienda. 
Art.3º)- El Compromiso de Pago y la Orden de Pago se confeccionará por el total. Una vez aprobada dicha 
orden de pago,  previa visación del Tribunal de Cuentas, se realizará la transferencia de los fondos. 
Art.4º)- El Instituto Municipal de la Vivienda efectuará rendición de fondos mediante balance ante el 
Tribunal de Cuentas. 
Art.5º)- IMPÚTESE a la Partida 15.1.5.05.09.16.148) Instituto Municipal de la Vivienda, de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.6º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Leonel Adrián Messi -  Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O  Nº  972/2021 
RÍO TERCERO,  29  de noviembre de 2021. 

VISTO: Que los días sábado 04 y domingo 05 de diciembre/2021, se llevará a cabo en nuestra Ciudad la 
“Copa Open Federal- Córdoba 2021”; y 
CONSIDERANDO: 

Que el evento deportivo es organizado por la Escuela de Patinaje que entrena en el 
Polideportivo Municipal, la cual cuenta con cuarenta deportistas que participan de la actividad, a cargo de 
la profesora Verónica CETRÁNGOLO;  

Que el torneo contará con la participación de alrededor de trescientas (300) 
patinadoras de delegaciones de distintos puntos del país, entre ellas de las provincias de Buenos Aires, 
Entre Ríos, Santa Fe y Mendoza; 

Que se trata de un evento de suma importancia para nuestra Ciudad, Capital Nacional 
de Deportista y es esta una ocasión propicia para destacar y reconocer la realización del evento deportivo 
por el esfuerzo, trabajo y dedicación de todos los que practican la disciplina deportiva; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera, en representación de los 
ciudadanos riotercerenses, declarar de Interés Deportivo Municipal la “Copa Open Federal- Córdoba 
2021”, prevista para los días 04 y 05 de diciembre de 2021  en nuestra Ciudad; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
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Art.1º)- DECLÁRESE de Interés Deportivo Municipal la “Copa Open Federal- Córdoba 2021”, prevista para 
los días 04 y 05 de diciembre de 2021 en instalaciones del Polideportivo Municipal de nuestra Ciudad. 
Art.2º)-COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Bárbara Rocío Comba – Sec. De Deportes 

D E C R E T O    Nº 973/2021 
RÍO TERCERO, 30 de Noviembre de 2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Dirección de Ingresos, dependiente de la Sec. de Economía, 
solicitando registrar Convenio suscripto con Banco Credicoop Cooperativo Limitado, representado por los 
Sres. PEREIRA, Nelson Aníbal – DNI Nº 14.349.953 y CARULLI, Ángela – DNI Nº 13.433.565, con 
domicilio en Reconquista Nº 484 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y 
CONSIDERANDO:  

Que con fecha 05.10.2021 se suscribiera Convenio para el otorgamiento de créditos 
por el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, a favor de empleados de la Municipalidad de Río Tercero; 

Que el Banco  otorgara créditos a personal de Planta Permanente de la Administración 
Pública Municipal, con destino a consumo y en general a la realización de actividades permitidas por las 
disposiciones que dicte el Banco Central de la República Argentina; 

Que el otorgamiento de los créditos por parte del Banco quedara subordinado, además 
del cumplimiento de los requisitos por parte de sus beneficiarios, a las condiciones del mercado y del 
Banco en cuanto a liquidez y disponibilidad de fondos; 

Que el plazo, tasa de interés, sistema de cálculo, montos, financiaciones y demás 
condiciones de los créditos, serán informados por el Banco a los empleados de la Municipalidad, al 
momento de la financiación, liquidados en cuotas mensuales y consecutivas, no pudiendo exceder de 
sesenta (60); 

Que las sumas a abonar por los beneficiarios serán descontados por el Municipio, de 
los haberes de los Empleados Municipales y acreditados mediante transferencia a la cuenta corriente 
bancaria, de titularidad del Banco, abierta en Banco Nación; 

Que el Convenio, que forma parte del presente Decreto, tendrá vigencia por el 
período de un (01) año, a contar desde la fecha de su firma y aceptación, operando su vencimiento el día 
04.10.2022, pudiendo ser prorrogado automáticamente, salvo notificación fehaciente en contrario, con 
una antelación no menor a treinta (30) días; 

Que conforme lo expuesto, el Departamento Ejecutivo Municipal, entiende necesario 
registrar el Convenio de otorgamiento de Créditos;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)-  REGÍSTRESE el Convenio para el otorgamiento de créditos a favor de Empleados de Planta 
Permanente de la Administración Pública Municipal, de esta Ciudad, suscripto entre la Municipalidad de 
Río Tercero y el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, representado por los Sres. PEREIRA, Nelson 
Aníbal – DNI Nº 14.349.953 y CARULLI, Ángela – DNI Nº 13.433.565, en calidad de apoderados, con 
domicilio en Reconquista Nº 484 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que forma parte del presente 
Decreto. 
Art.2º)- COMÚNIQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

D E C R E T O  Nº 974/2021 
RÍO TERCERO,  29  de  Noviembre de  2021. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Deportes, solicitando se disponga un pago a 
favor de la deportista SANCHEZ PIGNATTA, Agustina, con domicilio en calle 17 de Agosto Nº 186 – Bº 
Villa Zoila, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:         

Que la menor SANCHEZ PIGNATTA – Federada Nacional, compite en la Categoría 
Menores 1, y fuera preseleccionada para integrar la Selección Argentina para los Juegos Olímpicos de la 
Juventud 2026; 

Que entre los días 15 al 18 de Diciembre/2021 inclusive, participará en el Campeonato 
Nacional de la República de Natación, a realizarse en la Provincia de Buenos Aires - Pileta del Parque 
Roca;  

Que requiriera una colaboración económica para solventar gastos de participación en 
dicho Campeonato; 

Que la deportista local representará a la ciudad de Río Tercero, siendo Subcampeona 
Nacional en 50mts de espalda y tercer puesto en 50mts mariposa (Enero/2019); Tercer puesto en 50mts 
espalda en Campeonato Nacional (Agosto/2019); Campeona Provincial en 50mts de espalda, 50 mts 
mariposa, 50 y 100 mts libre y 200 mts combinados (Noviembre/2021); Campeona Provincial Apertura 
de temporada en el estadio Kempes; 

Que se hace menester el dictado del dispositivo legal correspondiente; 
Atento a ello; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
DECRETA 

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma total de Pesos diez mil ($10.000.-) a la 
deportista SANCHEZ PIGNATTA, Agustina, pago que deberá efectuarse a favor de la Sra. PIGNATTA, 
Gabriela Carolina – DNI Nº 27.541.510 (madre), con domicilio en calle 17 de Agosto Nº 186 – Bº Villa 
Zoila, de nuestra Ciudad, para solventar gastos de participación en el Campeonato Nacional de la 
República de Natación, a realizarse en la Provincia de Buenos Aires - Pileta del Parque Roca, los días 15 al 
18 de Diciembre/2021 inclusive. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 08.1.5.05.09.17.211) Gastos y Programas Deportivos, de la Ordenanza 
General de   Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
Bárbara Rocío Comba – Sec. De Deportes 

D E C R E T O  Nº  975 /2021 
RÍO TERCERO,  29  de  noviembre  de  2021.  

VISTO: El Reclamo Administrativo formulado por la Sra. María Paula ALBORNOZ, DNI Nº 36.480.049, 
referido al accidente ocurrido el 08 de Septiembre de 2021, por los daños ocasionados a  su vehículo, 
marca Renault, modelo Duster Luxe 2.0 4x2, dominio MTN 039; y 
CONSIDERANDO:  

Que con fecha 28 de Septiembre de 2021, la Sra. María Paula ABORNOZ, presenta 
reclamo administrativo ante la Administración Municipal, por el accidente de fecha 09 de septiembre de 
2021, en donde reclama los daños ocasionados a su rodado; 

Que en su presentación la Sra. ALBORNOZ manifiesta que: “Mediante la presente nota, 
reclamo a Uds. La cantidad de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL, CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 
SETENTA CENTAVOS ($ 198.198,70), correspondientes a los gastos necesarios para poder abonar los 
repuestos y mano de obra para la reparación de mi vehículo automotor supra descripto. Como bien 
mencioné supra, el hecho ocurrió el día 08-09-2021, en calle Bolívar casi equina Libertad (Bolívar 125 
aproximadamente) de esta ciudad de Río Tercero (Cba.), cuando siendo aproximadamente las 
10:10/10:20 hs. encontrándose conduciendo dicho vehículo mi papá Sr. Roberto Andrés ALBORNOZ, DNI 
N° 13.061.499, el mismo estaciona sobre calle Bolívar y desciende del mismo para dirigirse a una óptica 
cercana a retirar una compra, al volver se encuentra con la situación que detallo con las imágenes 
adjuntadas, un árbol caído sobre el vehículo”; 

Que como bien sabemos el arbolado es parte de la infraestructura urbana y por lo 
tanto debe haber en ello estudio, planificación, mantenimiento y ante todo responsabilidad para poder 
prevenir momentos críticos del arbolado, anticipando las tareas a realzar para evitar situaciones de riesgo 
como la acaecida;  

Que la peticionante acompaña un presupuesto emitido por la Firma Montequín, 9 
fotografías y copia del título de su rodado; 

Que se solicitó informe a la Secretaría de Obras Públicas-Sección Arbolado Urbano, del 
cual se desprende que no hubo reclamo previo por parte de los vecinos del sector con respecto a algún 
árbol en mal estado, expresando que el árbol existente sobre calle Bolívar a la altura del N° 125, no 
posee un estado fitosanitorio óptimo y presenta un hueco desde su parte apical a raíz de hongos que 
degradaron la madera, causa el quiebre del mismo; 

Que debe repararse que de las fotografías acompañadas se advierten los daños 
ocasionados al vehículo de la reclamante; 

Que la Jurisprudencia y la Doctrina mayoritaria sostienen lo siguiente: “La caída de un 
árbol por una tormenta no puede en principio ser calificado de accidente fortuito o caso de fuerza mayor. 
Un fuerte temporal no es un acontecimiento fortuito y la caída de un árbol provocado por el viento o la 
lluvia no es un hecho extraordinario ni puede sostenerse que sea imprevisible. Se trata de un daño típico 
de la peligrosidad propia de los ejemplares del reino vegetal en días de condiciones atmosféricas 
adversas y cuyo cuidado, cuando están ubicados en plazas, aceras o paseos se halla a cargo del 
municipio, responsable legal en los términos del Código Civil”; 

Que conforme a lo expuesto, se puede sostener que la Municipalidad es responsable 
del accidente acaecido por la caída del árbol sobre el rodado de la Sra. ALBORNOZ que se encontraba 
estacionado sobre la calle Bolívar, en razón de que a la misma le incumbe el cuidado y conservación de 
los espacios vegetales que se hallan en la vía pública, como así también su oportuno corte o extracción 
cuando pueden ofrecer algún peligro. Ello se refuerza con el informe proveniente de la Secretaría de 
Obras Públicas, del cual surge el deficiente estado del árbol; 

Que es oportuno dejar sentado que, en lo que respecta a las ráfagas de viento, es 
reiterada la jurisprudencia que sostiene  que cuando aquellas registran una velocidad de hasta 120 
kilómetros horarios, no puede considerarse configurado el caso fortuito o la fuerza mayor, si a la vez no 
se demuestra que los demás elementos callejeros no sufrieron ese mismo día el destrozo por causa del 
vendaval. Es decir, la inevitabilidad que debe probar quien invoca la eximente de culpa, requiere tener 
características muy acentuadas y claras, a través de una apreciación general y abarcadora; 

Que el día del accidente el viento registró una velocidad del viento fue de 30km, según 
lo informado por el servicio meteorológico; 
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Que analizando las constancias de autos se puede concluir que el reclamo presentado 
por la Sra.  María Paula ALBORNOZ es procedente, atento a que el daño se produjo por el deficiente 
estado de un árbol existente en calle Bolívar a la altura del N° 125, siendo obligación del Municipio 
conservar el mismo en buen estado para evitar accidentes de este tipo; 

Que de encontrarse en conservado en debida forma el árbol se haría evitado el 
accidente y no surgiría responsabilidad alguna de la Administración; 

Que se han mantenido conversaciones con la peticionante y está dispuesta a reajustar 
el monto de su pretensión, por lo que corresponde el pago de una indemnización por la suma de pesos 
ciento noventa y ocho mil ciento noventa y ocho con setenta centavos ($ 198.198,70.-), y que no se 
reclaman intereses y se evitaría gastos judiciales; 

Que de no llegar a un acuerdo extrajudicial, el monto de las pretensiones de la Sra. 
ALBORNOZ serían más elevadas, por lo que estima ajustado a derecho materializar un acuerdo 
extrajudicial con el reclamante;  

Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- FORMÚLESE Acuerdo de Pago con la Sra. ALBORNOZ, María Paula, DNI N° 36.480.049, por los 
daños ocasionados a su vehículo marca Renault, modelo Duster Luxe 2.0 4x2, dominio MTN 039, 
ocurridos en el accidente de fecha 08-09-2021. 
Art.2º) La Municipalidad de Río Tercero se obliga a pagar a la Sra. ALBORNOZ, María Paula, DNI N° 
36.480.049, la suma de Pesos ciento noventa y ocho mil ciento noventa y ocho con setenta centavos ($ 
198.198,70.-) por los daños ocasionados en su vehículo, marca Renault, modelo Duster Luxe 2.0 4x2, 
dominio MTN 039, en virtud acuerdo arribado entre las partes. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  01.1.1.03.05.12.084) Gastos Extrajudiciales, de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- NOTIFÍQUESE a la parte interesada. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 

R E S O L U C I O N   N° 22/2021 
                          RÍO TERCERO, 18 de  Noviembre  de 2021. 

VISTO: Los memorándum provenientes de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Asuntos Institucionales,  solicitando la registración de cambio de área de 
agentes municipales; y 
CONSIDERANDO: 

Que los agentes pasaran a cumplir funciones de un área a otra, siendo necesario la 
registración del traslado con las fechas establecidas en cada uno de ellos; 

Que estos cambios fueran tratados por la Comisión de Relaciones Laborales, conforme al 
Acta Nº 19 de fecha 12.11.2021 – Puntos 6; 11; 12; 13; 14 y 15;  

Que es menester el dictado el dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
R E S U E L V E 

Art.1°)-REGÍSTRENSE  los cambios de áreas de agentes municipales conforme al siguiente detalle: 
Nº AGENTE TRAMO ÁREA DE ORIGEN AFECTADO AL ÁREA FECHA 

01 
MONTORO, ADRIÁN 
ALEJANDRO – LEG. 
1296 

GRUPO PERSONAL 
JERÁRQUICO – 
Subgrupo: b) Jefe de 
Sección 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
AMBIENTE 

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y AS. 
INSTITUCIONALES – 
DIR. DE RECURSOS 
HUMANOS 

01.11.2021 

02 
GODOY, ROQUE 
DAVID – LEG. 1557 

GRUPO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO – 
Subgrupo: b) Auxiliar 
Administrativo y de 
Ejecución 

SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA – DIR. 
DE INGRESOS 

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y AS. 
INSTITUCIONALES – 
SECCIÓN ENTE DE 
CONTROL DE 
SERVICIOS PCOS 

01.11.2021 

03 RODRIGUEZ, JOSÉ 
RENÉ – LEG. 1379 

AGRUPAMIENTO 
MAESTRANZA Y 
SERVICIOS GENERALES – 
Subgrupo: b) Personal de 
Maestranza y Servicios 
Generales 

SECRETARÍA DE 
DEPORTES – 
SECCIÓN 
POLIDEPORTIVO 

SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA – 
SUBDIRECCIÓN DE 
INDUSTRIA 

01.11.2021 

04 TORRES, GONZALO 
LEONEL – LEG. 1287 

AGRUPAMIENTO 
CONTROL, VERIFICACIÓN 
Y POLICÍA MUNICIPAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
AMBIENTE – DIR. 
DE DEFENSA CIVIL 
– SECCIÓN 
GUARDIA URBANA – 
RADIO-OPERADOR  

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
AMBIENTE – DIR. DE 
DEFENSA CIVIL – 
SECCIÓN TRÁNSITO - 
INSPECTOR 

01.11.2021 

05 
BELASCHI, 
FRANCISCO – LEG. 
943 

GRUPO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO – 
Subgrupo: b) Auxiliar 
Administrativo y de 

SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA – 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN Y 

SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS – 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS – SECCIÓN 

01.11.2021 
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Ejecución CONTADURÍA – 
SECCIÓN COMPRAS 
Y SUMINISTROS 

TALLER - MECÁNICO 

06 

 
CARRANZA, 
ROXANA ANDREA – 
LEG. 1433 

GRUPO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 
Subgrupo: b) Auxiliar 
Administrativo y de 
Ejecución 
 

SECRETARÍA DE 
SALUD- DIRECCIÓN 
DE POLÍTICAS Y 
PROGRAMAS 
SOCIALES 
INTEGRALES–  

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES – 
SUBDIRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL – 
OFICIAL PÚBLICO 

01.09.2021 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno y Asuntos Institucionales 
Raúl Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 30 DE 

DICIEMBRE DE 2021 
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